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PRESENTACIÓN DEL 
PROGRAMA DE IU-VERDES 
 
“ Todos los políticos son iguales” o “ Todos van a lo 
suyo”, expresiones que tantas veces escuchamos en la 
calle, reflejan con exactitud la sensación de desánimo, 
de frustración y de hastío de los ciudadanos y la nula 
esperanza que tienen éstos en que sus problemas 
puedan ser resueltos por los gobernantes. 
 
Nosotros, desde Izquierda Unida-Verdes, también nos 
damos por aludidos en esa crítica general hacia la 
política y los políticos y asumimos la innegable 
realidad del progresivo alejamiento de la ciudadanía 
respecto de “la cosa pública”. También aceptamos con 
humildad que alguna vez nuestras posiciones pueden 
haber decepcionado a la gente de izquierda. Vayan por 
delante las disculpas. Pero no podemos compartir la 
idea con la que comenzábamos esta Presentación: que 
todos los políticos son iguales. Ni mucho menos. Los 
partidos o fuerzas políticas representan a unos 
determinados intereses económicos o grupos sociales. 
¿A quién aspira a representar IU-V? En primer lugar y 
por tradición histórica, a los trabajadores. Pero 
también a los pensionistas, a las mujeres, a los 
jóvenes, a los autónomos, a los ecologistas… Y en la 
actual coyuntura, y más que nunca, a los más de 
7.000 parados de Lorca, cuya decepción 
comprendemos y compartimos, pues ninguna de las 
tres administraciones públicas españolas (la estatal, la 
regional y la local) ha sabido evitar su situación de 
desempleo. 
 
En los cuatro años que han transcurrido desde las 
últimas elecciones municipales han pasado muchas 
cosas en España, la región de Murcia y Lorca. El 
cambio socioeconómico más trascendental se resume 
en una palabra: CRISIS. En nuestro municipio el cierre 
de toda clase de empresas (industrias del curtido y 
textil, pequeño comercio, construcción, hostelería…) 
ha supuesto la pérdida de su puesto de trabajo a 
7.665 trabajadores (dato de marzo de 2011; fuente: 
Sefcarm), y de su modesto negocio de cientos de 
autónomos y pequeños empresarios. En IU-V 
consideramos muy preocupante la actitud resignada y 
nada combativa de estos sectores. Y muy 
especialmente valoramos como muy negativa la 
desmotivación y desmovilización de los jóvenes, cuyas 
cifras de paro (43 % de menores de 30 años en 
España) deberían provocar un estado de alarma social. 
Pero no es así. 
 

¿Y qué ha ocurrido en la política local lorquina? La 
victoria electoral del PP en 2007 se produjo “por l os 
pelos”. Sin embargo el relevo del partido en el 
gobierno municipal no se ha traducido en un verdadero 
cambio en la forma de gobernar. Cierto es que el PP 
“heredó” (en realidad heredamos todos los lorquinos) 
una enorme deuda que contrajeron los gobiernos 
municipales socialistas en sus últimos años. Esta 
gigantesca deuda municipal es la directa consecuencia 
de una política presupuestaria nefasta. Nosotros, desde 
IU-Verdes, denunciamos en numerosas ocasiones el 
sistema de financiación municipal a través de los 
faraónicos convenios urbanísticos. En el Programa 
Electoral de hace cuatro años ya exponíamos los 
riesgos que entrañaba un modelo de financiación tan 
inseguro e insostenible y en el que, curiosamente, 
estaban de acuerdo PSOE y PP. Por ello entendemos 
que ambos son corresponsables de la actual situación 
de penuria. Tras el relevo en el gobierno municipal, el 
equipo del PP no ha sabido encontrar nuevas fuentes 
de financiación ni tampoco recortar los gastos. Los 
ciudadanos deben saber que en la situación presente, 
en la que la deuda a proveedores está llevando a la 
ruina de multitud de pequeñas y medianas empresas, 
el Ayuntamiento de Lorca pagará en 2011 en concepto 
de intereses a los bancos la cantidad de 2.741.694´97 
euros, amén de 6.669.944´08 euros de amortización 
de capital. Sumadas ambas cantidad dan una cifra que 
supera el 10 % del presupuesto municipal anual. ¿Hay 
quien entienda semejante disparate? 
 
¿Cuál ha sido la presencia y el papel que ha 
desempeñado IU-Verdes en estos cuatro años? En las 
elecciones de 2007 obtuvimos en el municipio de 
Lorca un total de 4.008 votos, con una subida 
significativa respecto a 2003, quedándonos a las 
puertas de obtener una tercera concejalía. La 
dificultad de simultanear los cargos de concejal y 
diputado autonómico provocó la salida del 
ayuntamiento de José Antonio Pujante, que fue 
sustituido por Pedro Sosa. El portavoz del grupo 
municipal ha sido José García Murcia. Aunque 
corremos el riesgo de caer en la autocomplacencia, no 
podemos dejar de decir que la acción política tanto de 
Pepe como de Pedro se ha caracterizado por la 
accesibilidad y cercanía a los ciudadanos. Ningún 
lorquino, incluso quienes se sitúan muy lejos de 
nuestras posiciones políticas, podrá decir que acudió a 
los concejales de IU-Verdes para plantear cualquier 
tipo de problema y no fue atendido. Y tampoco podrá 
negar nadie que nuestros dos concejales han 
desarrollado una labor ingente, muy por encima de la 
media si comparamos con la realizada por los ediles de 
los otros grupos municipales. 
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Antes de exponer los principales puntos de nuestro 
Programa electoral, es necesario dejar muy claro el 
compromiso ético de todos los candidatos de IU-
Verdes. La honradez, la honestidad, el trabajo y el 
espíritu de solidaridad con quienes más sufren las 
consecuencias de la presente crisis han sido, son y 
seguirán siendo principios o señas de identidad de 
nuestra formación política. Ello se traduce en tres 
líneas generales de actuación: el control y vigilancia 
del gasto y del comportamiento de las personas que 
compongan el equipo de gobierno, la contribución a la 
búsqueda de soluciones a los graves problemas que 
afronta hoy nuestro municipio y la total y desinteresada 
colaboración con quienes el próximo 22 de mayo los 
lorquinos decidan que les gobiernen en los próximos 
cuatro años.  
 
Una vez analizada la coyuntura actual, se exponen a 
continuación las líneas más relevantes del Programa 
electoral para los próximos cuatro años. Un Programa 
que nosotros entendemos como un compromiso con los 
ciudadanos, como un contrato con la sociedad 
lorquina. Estas líneas son las siguientes: 
  
·  LUCHAR CONTRA EL PARO Y CONTRA LA 

DESAPARICIÓN DEL TEJIDO EMPRESARIAL, en 
particular las PYMES y trabajadores autónomos, 
fomentando la formación profesional, la instalación 
de nuevas empresas y las obras públicas. 
Apoyaremos la creación de empleo estable y de 
calidad, y muy especialmente la contratación de 
personas pertenecientes a los colectivos que 
encuentran más dificultad para acceder a un 
puesto de trabajo. 

 
·  POTENCIAR Y DIVERSIFICAR LOS SECTORES 

ECONÓMICOS, favoreciendo el aprovechamiento 
de manera sostenible de los recursos naturales y 
apostando decididamente por las actividades 
basadas en las nuevas tecnologías, la cualificación 
profesional, las energías alternativas y los centros y 
parques tecnológicos. Todo ello quedará recogido 
en un PLAN ESTRATÉGICO DE LORCA, que 
propondremos a los demás grupos políticos, 
sectores empresariales y sindicales y, en suma, al 
conjunto de la sociedad lorquina. 

 
·  DOTAR A NUESTRO MUNICIPIO DE LAS 

INFRAESTRUCTURAS viarias, ferroviarias, de 
saneamiento y servicios de las que todavía carece. 

 
·  REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS ante las 

administraciones central y autonómica para 

conseguir un incremento sustancial en las 
transferencias de recursos económicos a los 
ayuntamientos. 

 
·  ATENDER CON CARÁCTER INMEDIATO LA 

DEUDA CONTRAÍDA CON TRABAJADORES Y 
PROVEEDORES. 

 
·  PROCURAR EL EQUILIBRIO TERRITORIAL y la 

solidaridad entre el casco urbano y las pedanías y 
entre los distintos barrios de la ciudad respecto al 
centro, a fin de que residir en cualquier lugar de 
nuestro gran municipio no signifique tener ni más 
ni menos servicios. Atención preferente hacia las 
pedanías, con el desarrollo de políticas dirigidas a 
dotarlas de una adecuada calidad de vida. 

 
·  FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA en 

la toma de las decisiones que les afectan. La 
elección democrática de los alcaldes pedáneos por 
sus vecinos, la creación de juntas vecinales, la 
celebración de consultas populares vinculantes, 
etc. son instrumentos eficaces para hacer que la 
democracia sea real y no ficticia. 

 
·  LLEVAR A CABO UNA POLÍTICA URBANÍSTICA 

RACIONAL, SOSTENIBLE Y EN BENEFICIO DEL 
CONJUNTO DE LA POBLACIÓN, y no para 
enriquecer a unos pocos, como ha sucedido años 
atrás con la utilización abusiva de los convenios 
urbanísticos para la construcción de resorts. 

 
·  FACILITAR EL ACCESO A LA VIVIENDA a los 

grupos sociales más débiles, abaratando el suelo 
urbanizable o promoviendo la construcción de 
viviendas sociales a precio asequible. 

 
·  MEJORAR LA MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD DE 

LA CIUDAD para hacer una Lorca más humana y 
menos contaminada y ruidosa. Construir las rondas 
de circunvalación, fomentar el transporte público, 
el uso de la bicicleta y la creación de nuevos 
parques y espacios verdes. 

 
·  CONSERVACIÓN, RESPETO Y DISFRUTE DEL 

PATRIMONIO NATURAL, ARQUEOLÓGICO, 
HISTÓRICO Y ARTÍSTICO. Tenemos intención de 
proponer a los otros grupos municipales el 
incremento de la superficie natural protegida en un 
15 % a lo largo de la legislatura. Prestar especial 
protección al litoral lorquino, uno de los 
escasísimos espacios del Mediterráneo español aún 
virgen. En concreto, mostramos nuestra radical 
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oposición al proyecto “Marina de Cope”. Favorecer 
y fomentar el turismo rural. 

 
·  POTENCIACIÓN DEL CONSEJO ESCOLAR 

MUNICIPAL, modificando sus estatutos con el fin 
de dar mayor protagonismo a los agentes que 
intervienen directamente en el proceso educativo y 
que son quienes mejor conocen su problemática. 
Otorgar a dicho Consejo Escolar de capacidad 
decisoria y hacer públicos sus acuerdos. 

 
·  DEFENDER A ULTRANZA LA SANIDAD PÚBLICA, 

entendida como un derecho irrenunciable, 
fundamental, universal, imprescindible y gratuito 
de los lorquinos. Los centros sanitarios de 
titularidad pública no deben ser privatizados. 

 
·  INCREMENTAR LA COOPERACIÓN CON LAS 

ONGs QUE TRABAJAN EN NUESTRO MUNICIPIO 
para que puedan atender sus necesidades, cada 
vez mayores en estos tiempos de crisis. Asimismo 
comprometer al Ayuntamiento en destinar el 0´7 % 
del presupuesto en ayuda a los países del Tercer 
Mundo. 

 
·  SOLIDARIDAD Y APOYO A LOS COLECTIVOS MÁS 

DESFAVORECIDOS DE LA SOCIEDAD: personas 
dependientes, población no escolarizada, personas 
maltratadas, grupos étnicos marginales, 
pensionistas de rentas bajas. Especial atención al 
colectivo de inmigrantes, mediante la adopción de 
políticas activas de integración y acogida para 
resolver sus problemas de vivienda, sanidad y 
educación. 

 
·  RESCATAR LOS CONSEJOS E INSTITUTOS 

MUNICIPALES suprimidos recientemente: Cultura, 
Mujer, Servicios Sociales, Juventud y Deportes. 

 
·  FOMENTAR Y DESCENTRALIZAR la oferta 

cultural, de manera que se realicen actos 

culturales, deportivos, musicales y artísticos en los 
barrios y pedanías. Favorecer la conservación y 
difusión de las costumbres, fiestas populares y 
folklore lorquinos. 

 
·  PROCURAR LA CONSECUCIÓN DE UN CLIMA 

LABORAL ADECUADO para el personal que trabaja 
para el Ayuntamiento, estableciendo las necesarias 
relaciones de colaboración con sus organizaciones 
sindicales representativas. 

 
·  ATENCIÓN PRIORITARIA A LA PROBLEMÁTICA 

DE LA INFANCIA Y LA JUVENTUD, estableciendo 
políticas activas hacia ambos sectores. 

 
·  FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LAS 

MUJERES LORQUINAS en la vida económica, 
social, educativa y cultural. Eliminación de las 
condiciones y circunstancias que todavía las 
siguen discriminando. Apoyo incondicional a las 
mujeres maltratadas. 

 
·  INCORPORACIÓN DE LAS NUEVAS 

TECNOLOGÍAS en la prestación de los servicios 
públicos, actualizando el material de oficina y 
favoreciendo los nuevos sistemas de gestión, 
control y evaluación. La finalidad última es la 
mejora de la atención a los ciudadanos. 

 
·  DEFENDER LA SINGULARIDAD DE LORCA por su 

consideración de centro de una extensa comarca, 
en el marco de la anunciada Reforma del Estatuto 
de Autonomía de la Región de Murcia. Ello 
redundaría en una mayor asignación 
presupuestaria así como nuevos niveles 
competenciales. 
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1.1.1.1.    ACTIVACIÓN ECONÓMIACTIVACIÓN ECONÓMIACTIVACIÓN ECONÓMIACTIVACIÓN ECONÓMICA CA CA CA 
Y MEDIDAS A FAVOR DEL Y MEDIDAS A FAVOR DEL Y MEDIDAS A FAVOR DEL Y MEDIDAS A FAVOR DEL 
EMPLEOEMPLEOEMPLEOEMPLEO    

 

1.1. EL DRAMA DEL PARO 
 
Las cifras que ofrecen los distintos organismos 
oficiales sobre la situación económica son 
sencillamente desastrosas. Los datos más recientes 
(marzo de 2011) referidos al desempleo tanto a nivel 
regional como local son históricos. Nunca antes en la 
Región de Murcia se había alcanzado tal número de 
parados (170.000, fuente: EPA de 2010) ni tampoco 
en Lorca (7.665 en marzo de 2011; fuente: Sefcarm).   
El drama del paro tiene una causa evidente: el cierre 
de infinidad de empresas. Para darse cuenta de que el 
tejido empresarial lorquino está herido de muerte no 
hace falta ser un concienzudo analista económico. 
Basta con darse una vuelta por el centro o por 
cualquier barrio de la ciudad o de sus pedanías, para 
comprobar esta lamentable realidad en forma de 
negocios con las persianas echadas. Pero incluso los 
autónomos y pequeños empresarios de la construcción, 
la industria, la hostelería, los servicios o el comercio 
que todavía subsisten, tienen enormes dificultades 
para mantenerse abiertos. Por otro lado, los 
trabajadores que conservan sus puestos lo hacen en 
unas condiciones de precariedad que parecían 
históricamente superadas: contratos basura, 
temporales, a tiempo parcial, economía sumergida, 
salarios reales cada vez más bajos, constante amenaza 
de despido... Y asistimos al triste espectáculo de un 
número creciente de familias con todos sus miembros 
sin ingresos, malviviendo gracias a la pensión del 
abuelo. ¿Y qué decir de quienes han perdido su 
vivienda, y con ella los ahorros de toda una vida, por 
no poder pagar la hipoteca? ¿O de las parejas de 
jóvenes (y menos jóvenes) que no pueden 
independizarse por carecer de ingresos estables y 
suficientes? 
 
La crisis que padecemos no es algo meramente 
coyuntural, un simple y pasajero desajuste del 
mercado, sino que es todo un modelo de desarrollo 
especulativo e insostenible el que está demostrando su 
inviabilidad. Hay que tender hacia un nuevo sistema 
que tenga un carácter eminentemente social, en el que 
el estado –y no sólo los mercados y los agentes 
económicos, es decir empresariales y financieros- sea 
determinante en la preservación del interés general. 

Las políticas económicas liberales o neoliberales 
llevadas a cabo por los gobiernos en las últimas 
décadas  tienden a minimizar el papel del estado, igual 
que en el siglo XIX. A la vista tenemos su resultado. 
 
Por otro lado, los ayuntamientos constituyen el eslabón 
más débil de toda la administración del estado, por su 
dependencia financiera respecto a las administraciones 
estatal y autonómica. En la actualidad los 
ayuntamientos españoles gestionan el 12 % del gasto 
público, cuando lo deseable es que tal porcentaje 
llegase al 33 %. En la presente coyuntura marcada por 
la crisis, la penuria municipal se acrecienta. Para 
2011 las transferencias de capital tanto desde la 
administración central como desde la Comunidad 
Autónoma hacia los ayuntamientos murcianos han 
disminuido de manera significativa. Con toda razón los 
ayuntamientos se quejan de la escasez de recursos. 
Pero es que además son “utilizados” por las otras 
administraciones para cubrir sus propias deficiencias. 
 
Hace  sólo unos meses (diciembre de 2010) el Foro 
Ciudadano de la Región de Murcia publicó un 
exhaustivo informe realizado por 45 expertos en 
economía, empleo, derecho, demografía, educación, 
sanidad, cultura, juventud, política, etc. y que ti tuló El 
otro estado de la Región (Informe 2010). Exponemos a 
continuación algunos de los datos que aporta sobre la 
economía y el empleo en el conjunto de nuestra región 
y que son extrapolables al municipio lorquino.  
 
·  El PIB per capita de la Región de Murcia en 1986 

era el 90´2 % de la media española; en 2006 
había descendido al 81´3 %. 

·  El analfabetismo en 2007 en la Región de Murcia 
era del 1´3 %; en España suponía el 0´37 %. 

·  El índice de salarios brutos mensuales en 2008 de 
los trabajadores varones murcianos era el 99´9 % 
de la media española, pero bajaba al 73 ´2 % en 
las murcianas. 

·  La evolución del desempleo entre el primer 
trimestre de 2008 y el primer trimestre de 2010: 
en la Región de Murcia se ha pasado de 67.000 a 
170.000 (es decir, 2´52 veces más). En relación a 
la media de España, el porcentaje de parados 
murcianos es mayor en tres puntos porcentuales 
(20´15 % – 23´17 %). 

·  La temporalidad de los contratos de los 
trabajadores murcianos es ocho puntos superior a 
la media española (36´46 %). 

·  Evolución de las viviendas visadas en la Región de 
Murcia: 15.600 en 2001; 41.627 en 2007; 
2.589 en 2009. 
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Todos los datos anteriores han sido proporcionados por 
organismos oficiales (Instituto Nacional de Estadística, 
Consejería de Obras Públicas y Ordenación del 
Territorio, Ministerio de Trabajo, Sefcarm). 
 
Las conclusiones que se desprenden de tales cifras son 
fáciles de extraer: en nuestra Región tenemos menos 
cualificación y formación, menos productividad, más 
temporalidad, menos retribución salarial, más 
discriminación laboral femenina y, sobre todo, más 
desempleo. En relación a esto último, señala José 
Miguel Martínez Carrión, uno de los autores del citado 
Informe: “ La evolución del paro constituye un 
verdadero indicador de la salud de las economías y 
pone de manifiesto los desequilibrios del mercado de 
trabajo. El desempleo tiene efectos económicos sobre 
la actividad, la riqueza y la hacienda del Estado, pues 
disminuyen los ingresos y aumentan las cargas sociales 
por prestaciones. Pero también tiene efectos sociales 
perversos por la cantidad de miembros familiares que 
dejan de contribuir con rentas al bienestar doméstico, 
y de familias que ven mermadas de forma considerable 
sus ingresos, sobre todo cuando se multiplican las que 
tienen a todos sus miembros en paro, una situación 
que se vivió hace décadas y que se ha reproducido de 
forma alarmantemente rápida en los dos últimos años.” 
(pág. 38). Por otra parte, la comparación entre los 
datos de la Región y del conjunto de España nos lleva 
a concluir que las políticas realizadas por los sucesivos 
gobiernos del Partido Popular en nuestra Comunidad 
Autónoma, lejos de producir una progresiva 
convergencia con las cifras medias del estado, están 
acrecentando nuestra distancia. 
 
 

1.2. PROPUESTAS PARA CREAR 
EMPLEO Y REACTIVAR LA ECONOMÍA 
 
Desde IU-V nunca hemos tenido tan claro como ahora 
cuál es nuestro primer y principal objetivo de política 
municipal (también a nivel estatal y regional): crear las 
condiciones necesarias para disminuir las cifras del 
paro y atender a las personas que se encuentran en 
situación de desempleo. 
 
Para ello desde el punto de vista político IU-V ofrece 
su disposición a discutir con el resto de fuerzas 
políticas  (también con las sociales y económicas) sus 
planteamientos y propuestas programáticas para 
buscar las opciones más favorables de activación 
económica y lucha contra el paro.   
 

Las medidas concretas que propone IU-V en materia de 
desarrollo económico y creación de empleo en Lorca se 
estructuran en cuatro apartados: medidas de carácter 
general, sector primario (agricultura, ganadería, medio 
natural), sector secundario (industria y construcción); 
sector terciario (servicios, infraestructuras de 
transporte y comunicaciones, comercio, turismo…).  
 
1.2.1. MEDIDAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
IU-V apuesta por un modelo económico sostenible y no 
especulativo al servicio de la ciudadanía, cuyo objetivo 
es la creación de puestos de trabajo estables y de 
calidad para lograr una sociedad más justa e 
igualitaria. Es un principio fundamental de nuestro 
programa la lucha contra las injusticias sociales y 
económicas que origina el capitalismo salvaje, tan 
arraigado en nuestro tiempo. 
 
Proponemos las siguientes medidas de carácter 
general: 
 
·  Confeccionar un Plan Estratégico de Lorca, que 

sirva para potenciar y diversificar los sectores 
económicos, que se deberá fundamentar en el 
aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales, en las actividades basadas en las nuevas 
tecnologías, la cualificación profesional, las 
energías alternativas, los centros y parques 
tecnológicos, etc. Propondremos este Plan para su 
discusión y enriquecimiento a los otros grupos 
políticos, sectores empresariales y sindicales y, en 
suma, al conjunto de la sociedad lorquina.  
 

·  Elaboración entre los grupos políticos y 
organizaciones empresariales y sindicales de un 
Plan de Empleo y Formación para los 
desempleados sin subsidio. Consistiría en la 
contratación de dichas personas por 6 meses 
prorrogables y con una jornada de 2 horas de 
formación y 5 más de trabajo en labores sociales, 
medioambientales o de apoyo a obras públicas 
financiado a través del “fondo especial de lucha 
contra el paro” que IU-V propone crear. , y que 
estaría dotado con cuatro millones de euros 
adicionales al presupuesto ordinario que el 
ayuntamiento de Lorca destina a empleo. 

 
·  Incluir cláusulas sociales en los pliegos de 

condiciones de contratación de obra pública del 
Ayuntamiento de Lorca, dando prioridad a las 
empresas que tengan entre su personal a 
trabajadores con riesgo de exclusión social, y las 
que eviten, en la medida de lo posible, la 
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subcontratación de servicios. Impedir la utilización 
de las ETTs en la contratación municipal. 

 
·  Creación de “bolsas de empleo local” con 

cláusulas que prioricen la contratación por parte 
de la administración, de las empresas públicas, de 
empresas concesionarias de servicios públicos, así 
como también en las adjudicaciones de “obra 
pública”, de las personas discapacitadas y grupos 
sociales que encuentran más dificultad para 
encontrar un puesto de trabajo. Velar por el 
cumplimiento de los cupos de inserción de estos 
sectores sociales. 

 
·  Lucha decidida y eficaz contra la economía 

sumergida, accidentes de trabajo y explotación 
laboral, en colaboración con las demás 
administraciones, agentes económicos y sociales. 

 
·  Apoyo a las PYMES y autónomos de la industria, el 

comercio y los servicios, cuya actividad sea social y 
ambientalmente sostenible.  

 
·  Potenciación de las Escuelas-Taller y Casas de 

Oficios como instrumentos de inserción juvenil y 
mejora de la cualificación profesional, dotándolas 
de los medios humanos y materiales necesarios 
para llevar a cabo su labor. 

 
·  Combatir la exclusión social y erradicar la 

economía sumergida, en especial en las mujeres 
lorquinas. 

 
·  Incentivar la contratación de jóvenes con contratos 

estables y de calidad a través de medidas de 
carácter fiscal. 

 
·  Incrementar los servicios de orientación a la 

población inmigrante sobre los canales existentes 
para la búsqueda de empleo a través de itinerarios 
de formación y empleo personalizados, como 
medio para la plena integración en la vida social 
de Lorca. 

 
·  Apoyar el autoempleo, fomentando las actividades 

laborales en el marco de una economía social y 
potenciar los viveros de empresas. 

 
·  Eliminar las subcontratas para el desempeño de 

los servicios públicos. 
 
·  Gratuidad del transporte público para las personas 

que no superen el salario mínimo interprofesional. 
 

·  Gratuidad en actividades culturales y de ocio para 
las personas que se encuentren desempleadas.  

 
·  Favorecer iniciativas de desarrollo local integral 

para el sector primario en los sectores de 
agricultura y ganadería ecológicas, de manera que 
se coordinen agricultura, ganadería, industria y 
comercio.  
 

1.2.2. SECTOR PRIMARIO 
 
·  IU-V se propone potenciar la agricultura a través 

de las siguientes medidas: 
 
·  Incentivar el asociacionismo y cooperativismo 

agrícola y ganadero. 
 
·  Apoyar la formación profesional de agricultores y 

ganaderos. 
 
·  Fomentar la formación ocupacional agraria para los 

parados, mujeres, jóvenes e inmigrantes. 
 
·  Favorecer iniciativas de desarrollo local integral 

para el sector primario en los sectores de 
agricultura y ganadería ecológicas, de manera que 
se coordinen agricultura, ganadería, industria y 
comercio. 

 
·  Defender ante las instituciones correspondientes el 

modelo de mercado de productores frente al actual 
modelo de mercado de los intermediarios. 

 
·  Creación de un Centro de Investigación, Desarrollo 

y Fomento de la Agricultura Ecológica, así como de 
la tradicional ayudando al sector y promoviendo la 
utilización de semillas autóctonas.  

 
·  Dentro de las medidas de apoyo a lo indicado en el 

punto anterior nos proponemos revitalizar la plaza 
de abastos y crear otra con la denominación de 
“mercado de agricultores”, donde sólo se 
permitiría la venta directa a cosecheros y pequeños 
ganaderos. 

 
·  Apoyo a la modernización de las explotaciones y 

sistemas de riego para ahorrar recursos, a la vez 
que se luche contra la extensión de nuevos 
regadíos ilegales o contra el cambio de uso de 
terrenos desde la agricultura a las urbanizaciones 
turísticas y campos de golf.  
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·  Control exhaustivo de la utilización de los acuíferos 
para evitar su sobreexplotación, desecación y 
salinización.  

 
·  Defender la actividad agrícola productiva de las 

huertas tradicionales del término municipal de 
Lorca, oponiéndonos al cambio de uso del suelo. 

 
·  Implicar a la población agraria en la gestión y 

mantenimiento de las superficies forestales del 
término municipal de Lorca. 

 
·  Promover el empleo público en labores 

medioambientales: restauración, conservación, 
mantenimiento y mejora de los espacios rurales y 
naturales. 

 
·  Colaborar con las otras administraciones en la 

conservación y mejora del dominio público 
marítimo-terrestre e hidráulico, además de las vías 
pecuarias, vías verdes, zonas húmedas, superficies 
forestales, etc. 

 
 
 
1.2.3. SECTOR SECUNDARIO 
 
·  IU-V se marca como objetivo convertir a Lorca en 

un referente nacional en la investigación y 
desarrollo de las energías renovables. Para ello 
debemos comprometernos, en colaboración con 
otras administraciones públicas, en la creación de 
un Centro Tecnológico de las Energías Renovables, 
así como de un Parque Tecnológico Industrial de 
las Energías Renovables, con presencia de 
empresas dedicadas al sector y la creación de 
empleo de alta cualificación y elevado valor 
añadido. 

 
·  Impulsar definitivamente la construcción del 

“matadero”, despejando las incógnitas de carácter 
urbanístico y de financiación existentes, optando, 
llegado el caso, por solicitar la intervención de la 
administración regional y la propiamente municipal 
en el accionariado.  

 
·    Reorientar las actividades económicas hacia el 

uso sostenible de los recursos naturales, sin 
rebasar la capacidad regenerativa del entorno, 
promoviendo la producción limpia, el consumo 
responsable y la creación de empleo socialmente 
útil. Por ello proponemos la redacción y aprobación 
de un Plan Especial de Actividades Económicas 
con el fin de ordenar racionalmente las distintas 

actividades económicas con incidencia en el 
territorio y, especialmente, las actividades 
ganaderas, mineras e industriales, por su especial 
impacto. De este modo nos proponemos acabar 
con el “decisionismo” que ha imperado en la 
gestión municipal estos últimos cuatro años, 
generador de tensiones entre los distintos agentes 
económicos y sociales, garantizando la 
previsibilidad de los actos de esta Administración 
local y la necesaria seguridad jurídica. 

 
·  Promocionar la instalación en los polígonos 

industriales del término municipal de Lorca de 
nuevas empresas a través de una política de 
incentivos fiscales, sobre todo en aquellos sectores 
de transformación que utilicen los recursos 
naturales de nuestra comarca. 

 
·  Evaluar el estado de los sectores industriales 

lorquinos en crisis, en particular el curtido y el 
textil con el fin de buscar medidas de reactivación 
si fuese posible. 

 
·  Facilitar e incentivar la instalación de nuevas 

empresas de transformación de productos 
autóctonos sostenibles. 

 
·  Favorecer a las pequeñas y medianas empresas 

lorquinas relacionadas con el sector de la 
construcción en la contratación de obras 
municipales. 

 
·  Priorizar el pago de la deuda municipal con las 

empresas lorquinas de la construcción para evitar 
su cierre y generar empleo. 

 
1.2.4. SECTOR TERCIARIO 
 
·  Para el desarrollo de nuestras zonas rurales y de 

los distintos pueblos que integran el municipio de 
Lorca, proponemos la creación de un Centro de 
Desarrollo Rural, donde se analicen, canalicen, 
incentiven y promuevan iniciativas de desarrollo 
local agrario, turístico, deportivo, artesanal, social, 
etc. 

 
·  Por su coincidencia con los planteamientos de IU-

V apoyamos sin condiciones el proyecto de 
desarrollo sostenible que se está definiendo en las 
pedanías altas de Lorca y que tiene como primera  
actuación lo que se ha presentado como “Cinturón 
Espartaria”. 
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·  También se apoya por la misma razón el proyecto 
de la fundación Miguel Caballero sobre deporte de 
naturaleza y turismo en Zarzadilla de Totana.  

 
·  En cuanto al turismo hay que redefinir el Plan de 

Actuación Turística de Lorca, con tres ejes de 
actuación: rural, cultural y natural. Dicho Plan 
debe pasar por actuaciones sobre el casco 
histórico, los barrios altos, los monumentos (civiles 
y religiosos) y los edificios singulares y ser 
respetuoso con el patrimonio natural y cultural del 
municipio, debiendo ayudar a la recuperación de 
caseríos en el medio rural, proponiendo igualmente 
iniciativas que den a conocer el patrimonio 
material (monumental, artístico, arqueológico…) e 
inmaterial (fiestas, tradiciones, bailes y música 
folklórica…) de Lorca y todo su término. 

 
·  Impulsar la consideración de Lorca como ciudad 

de compras para una extensa comarca que incluye 
varios municipios de Murcia y Almería. 

 
·  Potenciar el pequeño y mediano comercio lorquino 

para hacer frente a la creciente competencia 
foránea y las grandes superficies. 

 
·  Ayudar a la recuperación de alquerías y casas 

rurales para su utilización para el turismo de 
interior. 

 
·  Construcción de un camping municipal en la costa 

de Calnegre, a precios populares para evitar la 
acampada salvaje, y ofertando instalaciones de 
calidad y actividades de bajo impacto ambiental. 

 
·  Revisión del proyecto de construcción del barrio 

artesano en el caso antiguo de la ciudad.  
 
·  Apoyo municipal a la comercialización de 

productos artesanos lorquinos, arbitrando ayudas 
para la participación en ferias y certámenes. 
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2.2.2.2.    PARTICIPACIÓN PARTICIPACIÓN PARTICIPACIÓN PARTICIPACIÓN 
CIUDADANACIUDADANACIUDADANACIUDADANA    

 

2.1. POR UNA DEMOCRACIA REAL Y 
EFECTIVA 
 
Somos conscientes de que el momento exige impulsar 
con firmeza medidas que favorezcan la participación 
social y política de los ciudadanos para profundizar en 
la democracia. 
La ciudadanía en general y en particular amplios 
sectores de la juventud, a la vista de los déficits y 
lagunas que ofrece el sistema democrático formal, así 
como de los excesos y abusos de muchos gobernantes 
en el ejercicio de su responsabilidad, están pidiendo la 
regeneración política e institucional. Y tal cambio pasa 
por los ayuntamientos, la administración más próxima 
al ciudadano,  interviniendo para hacerlos más 
transparentes, más participativos, y en definitiva más 
democráticos con el fin de desterrar totalmente la 
corrupción y el clientelismo en favor de la política 
como servicio al ciudadano y en aras de la mejor 
gestión. 
Es precisamente a través de la participación ciudadana 
como puede recuperarse la confianza en las 
instituciones democráticas, dañada de manera 
apreciable como consecuencia de prácticas corruptas. 
Hoy se hace más urgente que nunca impulsar políticas 
de participación en los ayuntamientos. La implicación 
de la ciudadanía en la gestión cotidiana es un objetivo 
prioritario del programa electoral de IU-V. En este 
sentido, hemos de decir que no basta con la 
declaración formal expresada en el recientemente 
aprobado Reglamento de Participación Ciudadana 
(pleno de 14-04-2011), ni con el funcionamiento que  
habitualmente tienen los Consejos Sectoriales ya 
implantados en otras ciudades y anunciados para 
Lorca. 
En Lorca hemos asistido, por decisión unilateral del 
equipo popular que ha gobernado el Ayuntamiento 
estos últimos cuatro años, a la disolución de los 
Consejos Municipales de Cultura, de la Mujer y de 
Servicios Sociales, así como también a los Institutos 
Municipales de Deportes y de Juventud; todos ellos 
organismos autónomos creados al amparo de la Ley de 
Bases de Régimen Local, representativos de los 
colectivos correspondientes y con poder de decisión, 
con lo que desde el punto de vista de IU-V se ha 
cercenado un importante ámbito de participación, que 
nos proponemos restaurar. 

Para Izquierda Unida avanzar hacia un modelo integral 
de participación se convierte en prioridad política; para 
lograrlo es necesario desarrollar en los municipios 
PLANES INTEGRALES DE PARTICIPACIÓN, que 
intenten organizar todos aquellos elementos que están 
en la base local, tanto desde el punto de vista 
normativo como de dinamización social. Por ello cobra 
especial relevancia contar con una Concejalía de 
Participación Ciudadana. 
Consideramos imprescindible para el avance 
democrático; social y político, lograr una participación 
real, y para ello, la intervención de la ciudadanía debe 
tener carácter decisorio y no meramente consultivo. 
Por todo ello, estamos dispuestos a desarrollar 
procesos de participación ciudadana  gradualmente, 
basándola no en grandes proyectos teóricos o 
reproduciendo “modelos”, sino con experiencias 
concretas que funcionen, huyendo de la tentación 
publicitaria. En este sentido es fundamental que IU-V 
fomente el protagonismo asociativo en la vida social y 
política municipal. Sin esta base difícilmente 
podremos desarrollar estas políticas, realmente 
efectivas. 
La Democracia utilizará asimismo como herramienta 
básica para su implantación, la elaboración 
participativa de los presupuestos, teniendo como 
objetivo armonizar los intereses y necesidades 
ciudadanas con la toma de decisiones. 
La participación colectiva permitirá el intercambio  de 
ideas, el debate, la reflexión, el encuentro y la 
propuesta, con lo que nos situamos ante la forma más 
enriquecedora, transparente y democrática de trabajar 
por nuestro municipio. 
Izquierda Unida siempre ha considerado la 
Participación Ciudadana como una seña de identidad 
de su discurso y praxis política, y hoy se hace mucho 
más necesario resaltarlo para conseguir implantarla y 
desarrollarla prácticamente como requisito básico de 
acción, que sirva a la regeneración y credibilidad de 
“lo publico”, así como antídoto contra toda tentaci ón 
de corrupción, manipulación o abuso.  
Hemos de tener presente que Lorca goza del estatus de 
municipio de gran población y ello hace posible, legal 
y normativamente hablando, la constitución de 
distritos para la mejor organización político 
administrativa de la ciudad y de los distintos núcleos 
de población que conforman nuestro término 
municipal, debiendo considerar igualmente las 
legítimas aspiraciones de autogestión de algunos de los 
pueblos que integran el municipio (caso de 
Almendricos o también Zarzadilla de Totana), para los 
que podrán estudiarse fórmulas como las de “entidad 
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local de orden menor”, recogidas en la ley de bases de 
régimen local. 
 

2.2. MEDIDAS CONCRETAS PARA LA 
PARTICIPACIÓN 
  
·  Asumir como eje transversal de toda la acción 

política municipal que desarrolle Izquierda Unida 
los principios de participación e intervención 
ciudadana en la toma de decisiones, tanto a nivel 
general de Ayuntamiento como de distritos una vez 
configurados, haciendo valer dichos principios en 
la elaboración de diseños estratégicos, ya sean de 
carácter económico y/o social, planeamientos 
urbanísticos  e infraestructuras y proyectos 
culturales; trasladando dicha manera de entender 
la política a funcionarios y trabajadores públicos 
para hacerles partícipes de los proyectos 
colectivos. 

 
·  Implantar la elección democrática de los alcaldes 

pedáneos y miembros de las juntas vecinales en 
barrios y pedanías mediante sistema de lista 
abiertas. Atribuyendo competencias y capacidad 
presupuestaria a dichas juntas vecinales. 

 
·  Rescatar los Consejos e Institutos municipales 

suprimidos recientemente. 
 
·  Disponer las medidas precisas a fin de elaborar los 

presupuestos municipales de manera participativa. 
 
·  Favorecer el asociacionismo vecinal y social 

independiente, así como el juvenil, el cultural y el  
Propiciar la participación de dichas entidades en 
los órganos municipales o de distrito que les 
afecten. 
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3.3.3.3.    LOS SERVICIOS PÚBLICOS LOS SERVICIOS PÚBLICOS LOS SERVICIOS PÚBLICOS LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
BÁSICOSBÁSICOSBÁSICOSBÁSICOS    

 
Hoy quizá más que otras veces es necesario defender 
los servicios públicos básicos, entre ellos, principal y 
fundamentalmente la Educación y la Sanidad públicas, 
así como los Servicios Sociales, justo cuando el 
empuje neoliberal pretende lo contrario, es decir, un 
adelgazamiento del estado en todos sus ámbitos, para 
que estos pasen a manos privadas.  
Desde el gobierno municipal de Lorca, Izquierda 
Unida-Verdes tiene el reto y la obligación de 
demostrar, como ya lo han hecho otros compañeros en 
otros municipios y en otras regiones de España, que el 
modelo público de gestión es eficaz y garantiza la 
atención universal independientemente de la condición 
social o nivel económico. Además, el sistema público 
es el único que garantiza que los intereses generales 
de los ciudadanos y ciudadanas están por encima de 
los intereses de empresa y particulares. La defensa de 
lo público no sólo será el modelo de gestión de los 
asuntos municipales para IU-V, sino que dicha filosofía 
inspirará toda la acción política que se desarrolle en 
cualquier ámbito de la vida política municipal. 
El objetivo fundamental de IU-V en el Ayuntamiento, 
en estos momentos de primacía de las políticas 
neoliberales, es el mantenimiento de los servicios en la 
esfera de lo público y el mantenimiento del gasto 
social por encima del gasto en grandes inversiones. 
Para ello es fundamental ampliar ingresos con un 
política fiscal más progresiva y aplicar criterios de 
austeridad, rentabilidad, racionalidad y eficacia a los 
gastos como norma común, no sólo ahora por motivo 
de la crisis económica, sino siempre. 
El modelo público de prestación de servicios debe ir 
unido a la participación ciudadana en la gestión de los 
mismos, al control eficaz del gasto, a la optimización 
de los recursos, así como a la reivindicación constante 
y permanente de la necesidad de la nueva Ley Básica 
Local y su Financiación.  
 
Lorca ciudad y el conjunto de pueblos del municipio 
son espacios en los que los ciudadanos y ciudadanas 
deben encontrar la cobertura de sus necesidades 
básicas y el ejercicio de sus derechos fundamentales. 
En ellos, la educación, la sanidad y los servicios 
sociales deben prestarse con garantías de calidad y con 
el objetivo de cohesionar a la población y abordar los 
problemas de marginalidad, exclusión y falta de 
integración. Nuestra defensa de la ciudad y los pueblos 
como espacios integradores y tolerantes tiene sus 

pilares básicos en estos servicios. Si bien es cierto que 
ni la educación ni la sanidad ni los servicios sociales 
son competencias municipales, también lo es que la 
ciudad y las pedanías son los espacios donde se deben 
desarrollar y diseñar, y por ello, IU-V defiende mayores 
competencias sobre estas materias, de forma que 
permitan una mayor intervención de la administración 
más cercana al ciudadano, que a su vez dispone de 
mecanismos de proximidad que harían más eficaz la 
actuación pública en las materias mencionadas. 
 

3.1. EDUCACIÓN 
 
“La Educación Pública es una parte esencial de 
nuestros derechos sociales y una garantía de futuro de 
nuestras libertades y de nuestra sociedad.” J. Fontana. 
 
IU-V considera que el Ayuntamiento debe tener un 
papel protagonista en la planificación global y en las 
condiciones materiales de las enseñanzas regladas y no 
regladas que se impartan en su ámbito territorial. Por 
ello, IU-V se compromete a que el suelo público 
municipal sólo se cederá para la escuela pública, y 
también a que se preste una educación pública de 
calidad en condiciones de igualdad, velando por la 
adecuada oferta de plazas en los diferentes niveles 
educativos. En paralelo a lo expresado, el 
Ayuntamiento deberá acometer la ampliación de la red 
pública de escuelas infantiles, el diseño de planes 
específicos para favorecer el éxito escolar, el desarrollo 
de programas municipales para  la mejora de la 
convivencia escolar,  y a la creación de un programa 
marco municipal de apertura de los centros escolares a 
su entorno. 
Por otra parte, IU-V de Lorca velará por una oferta 
adecuada a las necesidades en materia de música 
(Conservatorio y Escuela Municipal) e idiomas. 
Y para todo ello se deberá potenciar el Consejo Escolar 
Municipal como órgano no sólo consultivo sino también 
otorgando carácter vinculante para el Ayuntamiento a 
sus acuerdos. 
Otra cuestión no menos importante sobre la que IU-V 
insistirá es en lo que concierne a la distribución y 
matriculación del alumnado con necesidades 
educativas y/o en riesgo de exclusión, y población 
extranjera o de padres inmigrantes, debiendo intervenir 
con criterios precisos de igualdad y equidad. 
También velará IU-V por la participación democrática 
en los centros educativos apoyando las asociaciones de 
alumnos y de padres y madres, que igualmente deben 
intervenir activamente en la planificación y gestión de 
la oferta educativa municipal.  
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Para IU-Verdes de Lorca el mejor modo de garantizar el 
derecho universal a la educación y la igualdad de 
oportunidades de todos los lorquinos y lorquinas pasa 
por defender unas mayores competencias municipales 
en esta materia, que permitan una mayor intervención 
de la administración municipal, y una defensa de la 
calidad del sistema público de enseñanza. De este 
modo, el suelo público sólo se cederá para la Escuela 
Pública. 
 
Esto supone la mejora de las infraestructuras en 
nuestro municipio, así como de la dotación de personal 
suficiente para que se pueda atender a todos los 
alumnos de nuestro amplio término municipal, y en 
particular a aquellos que tienen NEE (Necesidades 
Educativas Especiales). La dotación de infraestructuras 
y de personal suficiente, que responda a la demanda 
real educativa de Lorca, permitirá acabar con la actual 
masificación de los centros educativos y el 
incumplimiento reiterado de la ratio (el número de 
alumnos por clase). Las nuevas construcciones 
deberán prever no sólo las necesidades actuales sino, 
con una buena planificación y visión de futuro, estar 
preparadas para atender futuras demandas evitando lo 
que es tan usual en nuestro municipio: que se queden 
pequeñas antes de comenzar a funcionar. Sólo desde 
estos presupuestos y con la participación de toda la 
sociedad lorquina, muy especialmente de los padres, 
se puede garantizar la calidad de la educación en 
Lorca. Para ello proponemos la reestructuración del 
Consejo Escolar Municipal, modificando sus estatutos 
dentro del marco de la ley que regula los Consejos 
Escolares Municipales, de forma que sus decisiones 
sean vinculantes, convirtiéndolo en el máximo órgano 
de decisión en materia de política educativa del 
municipio. 
 
3.1.1 POR UNA EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA 
TODOS 
 
Nuestras propuestas educativas concretas para la 
próxima legislatura se estructuran en los siguientes 
apartados: dotación de infraestructuras, dotación de 
personal, educación e inserción en la vida laboral, 
educación y nuevas tecnologías, educación y vida 
deportiva, medidas ecológicas, transporte escolar, 
formación del profesorado, Escuela de Idiomas y 
Conservatorio de Música. La finalidad última de todas 
nuestras propuestas es que desde los poderes 
municipales se exija a la Consejería de Educación de la 
C.A. de la Región de Murcia, la dotación a los centros 
escolares públicos del municipio de los medios 
humanos y materiales que hagan posible y real una 
enseñanza de calidad que, entre otras cosas, respete 

en las aulas la ratio establecida por la ley y las dote de 
recursos suficientes para la integración de inmigrantes 
y grupos marginales, haciendo efectiva la igualdad de 
oportunidades para todos nuestros jóvenes.  
 
3.1.2 DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
 
·  Construcción de una Escuela de Educación Infantil 

para el tramo 0-3 años. Se concretaría en un 
Convenio con la Comunidad Autónoma, ubicándose 
en el barrio de La Viña. Este centro posibilitará 
que todos los niños de Lorca tengan acceso 
gratuito a la educación desde los primeros 
momentos de su vida. En el caso de que la 
Comunidad Autónoma no firmase convenio alguno, 
el Ayuntamiento de Lorca procedería a su puesta 
en marcha, sin dejar por ello de reivindicar la 
celebración de dicho convenio. Se preverá que 
estas escuelas dispongan de Aulas Especiales para 
niños/as con Necesidades Educativas Especiales y 
que tengan un horario lo suficientemente flexible 
para conseguir la conciliación de la vida laboral y 
familiar. Este servicio lo haremos extensivo a otros 
centros de Infantil y Primaria de Lorca y sus 
pedanías. 

 
·  La gestión y dirección del nuevo Centro de 

Educación Infantil del tramo 0-3 años que se está 
construyendo en la zona del “Gato” debe llevarse a 
cabo con personal cualificado del Ayuntamiento, y 
no a través de empresas privadas ajenas. 

 
·  Construcción de dos nuevos Centros Públicos de 

Educación Infantil y Primaria, que se ubicarían en 
las zona de expansión del oeste de la ciudad 
(Barrios de La Viña y S. Antonio) y este de la 
misma (Barrios de S. Cristóbal y S. Diego), que 
den respuesta a la urgente demanda de plazas 
escolares que existe en estos tramos educativos. 

 
·  Construcción de un centro o módulo de Educación 

Infantil en Ramonete y Campillo. 
 
·  Rehabilitación de la unidad de Educación Infantil 

del Colegio del Consejero. 
 
·  Construcción de un nuevo IESO en la pedanía de 

Almendricos, que evite el transporte de los 
alumnos de esta pedanía a otros institutos. 

 
·  Solicitar a la Consejería de Educación la creación 

de un C.R.I.E. (Centro Rural de Innovación 
Educativa)  teniendo como base el Centro de 
Capacitación Agraria. 
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·  Que en los nuevos centros educativos que se 

construyan se instalen sistemas de calefacción 
ecológica como puede ser la aplicación de placas 
solares. Extender esta medida a los centros ya en 
funcionamiento. 

 
·  Ampliación de los espacios del Conservatorio para 

que se puedan ejecutar todas las actividades que 
posibilita un Conservatorio de Grado Medio 
Profesional. 

 
·  Demandar a la Consejería de Educación la 

necesidad de que en la Escuela Oficial de Idiomas 
de Lorca exista una mayor oferta de idiomas.  

 
·  Eliminación de los símbolos y denominaciones 

franquistas en los centros docentes. 
 
·  Construcción de un nuevo IES, en la zona 

urbanizable de los sectores 11, 12 y 13 de Lorca, 
que descongestione la masificación de los IES 
Ramón Arcas, Ros Giner y J. Ibáñez Martín. 

 
 
3.1.3 DOTACIÓN DE PERSONAL 
 
·  De acuerdo con los Consejos Escolares de los 

Colegios Públicos y la Dirección de los mismos, 
apertura de algunos de ellos, en función de la 
demanda, desde las primeras horas de la mañana 
hasta media tarde. Para ello el Ayuntamiento de 
Lorca dotará a estos centros de personal 
municipal: conserjes, cuidadores, educadores 
sociales que permitan ofrecer actividades 
extraescolares y de refuerzo, así como un cuidado y 
asistencia de los niños y niñas que la demanden 
en razón de su situación familiar y social. 

 
·  Asegurar el servicio de Asistencia Social a todos 

los centros para dar respuesta a problemas de: 
absentismo escolar, violencia escolar y familiar, 
situaciones de abandono y desatención, etc. 

 
·  El Ayuntamiento instará a la Consejería de 

Educación para que dote del personal suficiente 
para atender las necesidades de los Departamentos 
de Orientación en los centros, que actualmente se 
encuentran desbordados por falta de profesionales. 

 
·  Fomentar, desde el Ayuntamiento la creación de 

aulas de acogida para los alumnos y alumnas 
inmigrantes, en coordinación con la Consejería de 

Educación y los colectivos como Segundo Milenio, 
que trabajan con población inmigrante. 

 
·  Demandar a la Consejería de Educación la 

necesidad de que todos los centros educativos 
posean el personal especializado para atender a los 
alumnos/as con NEE: logopedas, cuidadores, 
profesores de educación terapéutica, orientadores 
para el diagnóstico y seguimiento de dichos 
alumnos. Atención específica en el tramo de 
educación secundaria obligatoria a los alumnos/as 
problemáticos, aportando medios para el desarrollo 
de programas especiales, tanto en los centros 
como en los lugares de residencia. Facilitar la 
coordinación institucional para la atención de 
todos los alumnos con NEE. 

 
·  Creación de un Servicio Municipal permanente de 

reparación y mantenimiento de las infraestructuras 
escolares para asegurar la regularidad y agilidad de 
sus actuaciones. 

 
 
3.1.4 EDUCACIÓN E INSERCIÓN EN LA VIDA 

LABORAL 
 
·  Con la intención de impulsar cualitativamente los 

Programas de Iniciación Profesional, y debido a la 
dilatada experiencia que el Ayuntamiento de Lorca 
tiene en la ejecución de dichos programas, es 
preciso concertar los programas con la Consejería 
de Educación, con el fin de que el Ayuntamiento 
pueda hacer su política de formación y empleo a 
más largo plazo y no como viene haciéndolo 
actualmente, condicionado a las circunstancias 
políticas y presupuestarias, así como a su dilación 
en el tiempo, sin fechas fijas de comienzo de los 
programas, todo ello debido, a que está 
condicionado a la convocatoria de subvenciones 
por parte de la Consejería de educación. 

 
·  2. Potenciar y flexibilizar los programas de 

Iniciación Profesional. 
·  Una vez que exista la concertación de estos 

programas, los perfiles profesionales podrán 
flexibilizarse en cuanto a las ratios de alumnos por 
perfil profesional (actualmente un mínimo de 10 y 
un máximo de 15) y así poder adaptarlos más a la 
realidad socioeconómica y estructura del mercado 
laboral de Lorca, conjugando ratios por familias 
profesionales. 

·  También es preciso adaptar e incorporar nuevas 
familias y perfiles profesionales en los Programas 
de Iniciación Profesional para el empleo. 
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·  3. Dotación de aulas taller en pedanías con 

número de alumnos suficientes, con el fin de 
facilitar su inserción laboral. 

 
·  3.1.5 EDUCACIÓN Y NUEVAS TECNOLOGÍAS  
 
·  Desarrollo progresivo de programas especiales de 

dotación de material informático, de acuerdo con 
los programas previstos por la Consejería de 
Educación, que atiendan la demanda escolar, y 
puedan ser utilizados igualmente por la población 
en general, mediante la adecuada programación, 
incidiendo especialmente en pedanías. 

 
3.1.6 EDUCACIÓN Y VIDA DEPORTIVA 
 
·  Apertura de las instalaciones educativas para su 

uso social, cultural y deportivo, ampliando el 
horario habitual de los centros y asegurando desde 
el Ayuntamiento el control y vigilancia de los 
mismos. 

 
·  Potenciación de las actividades culturales y 

deportivas intercentros. 
 
·  Se fomentará desde las concejalías de Educación, 

Juventud y Deportes y Turismo la utilización de los 
albergues y recursos naturales del amplio término 
municipal de Lorca con fines educativos y 
deportivos. 

 
3.1.7 MEDIDAS ECOLÓGICAS 
 
·  Se otorgará una subvención municipal a los 

colegios que en sus comedores escolares incluyan 
en sus menús al menos un 50% de productos 
ecológicos. Se realizarán para ello campañas de 
sensibilización con los padres y madres y con los 
propios niños y niñas. (En agricultura, se dará una 
subvención para los productores de productos 
ecológicos que suministren productos ecológicos a 
los comedores). 

 
·  Se fomentará que en los nuevos centros educativos 

que se construyan se instalen sistemas de 
calefacción ecológica, como puede ser la 
aplicación de placas solares. 

 
 
3.1.8 TRANSPORTE ESCOLAR 
 
·  Optimización de los servicios de transporte escolar 

y comedores. Subvención del transporte de los 

niveles educativos no obligatorios: Bachiller, ciclos 
formativos y Enseñanza Universitaria. 

 
3.1.9 FORMACIÓN DEL PROFESORADO 
 
·  Se aumentará la colaboración entre el 

Ayuntamiento y el Centro de Profesores y Recursos 
de Lorca para potenciar programas de formación 
comunes. 

 
3.1.10 ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS 
 
·  Se demandará a la Consejería la necesidad de que 

en la Escuela Oficial de Idiomas de Lorca exista 
una mayor oferta de idiomas. 

 
3.1.11 CONSERVATORIO DE MÚSICA ‘‘NARCISO 
YEPES’’ 
 
·  Se implantarán nuevas especialidades. 
·  Se implementará la enseñanza de danza a nivel de 

grado medio. 
 
3.1.12 UNIVERSIDAD 
 
Aunque no es competencia municipal, el Ayuntamiento 
garantizará el mantenimiento de estudios universitarios 
en el Campus de Lorca. 
 
3.1.13 COMISIÓN DE ESCOLARIZACIÓN Y 
‘‘DISTRIBUCIÓN’’ DE ALUMNOS. 
DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA DEL ALUMNADO 
INMIGRANTE en todos los centros escolares públicos y 
concertados 
 
 
 

3.2. SANIDAD 
 
 
 

3.3. BIENESTAR SOCIAL  
 
Las políticas de bienestar social deben ser el 
complemento de las políticas económicas y de empleo 
necesarias para promover la igualdad y la cohesión 
social, reconociéndose como un derecho ciudadano y 
humano. 
 
Nuestro objetivo principal es la protección y promoción 
de las  clases y sectores sociales más desfavorecidos, 
atendiendo a los criterios de justicia, solidaridad y 
cohesión social. 
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Los servicios sociales deben prestarse con garantías de 
calidad y con el objetivo de cohesionar a la población y 
abordar los problemas de marginalidad, exclusión y 
falta de integración. 
 
 Es preciso realizar actuaciones de prevención y 
promoción del usuario, evitando así la caída en la 
exclusión social y la pobreza; intervenir para reforzar y 
generar situaciones comunitarias que promuevan la 
inclusión social de los ciudadanos. 
 
La crisis económica ha hecho estragos en todos los 
ámbitos de la vida social, especialmente en la política 
social, que ha sufrido un retroceso aplastante en 
nuestra región y en nuestro municipio. 
 
Ante el aumento del número de personas en situación 
de precariedad y/o exclusión, la respuesta de la 
administración ha sido la de recortar las prestaciones y 
los recursos destinados a erradicar la exclusión. 
 
En el ámbito municipal, la inversión en programas 
sociales de atención a los colectivos más vulnerables 
ha sido tremendamente escasa. 
 
Por todo ello, se hace necesaria la implantación de un 
modelo de protección social y promoción de los 
colectivos más vulnerables y desfavorecidos desde una 
perspectiva profesional, no asistencial. 
 
Necesitamos el empuje de un sector público fuerte 
para que garantice la cobertura de las necesidades 
básicas de los ciudadanos más desfavorecidos por la 
situación económica y social existente en la 
actualidad, al tiempo que propicie las condiciones 
necesarias para ofrecer unas políticas sociales de 
calidad, basadas en los principios de promoción, 
prevención y rehabilitación social. 
 
Defendemos unos servicios sociales que protejan a 
los/as ciudadanos/as y especialmente a aquellos en 
riesgo de exclusión social, promuevan calidad de vida 
por encima de la cobertura de las necesidades básicas 
y que críticamente desvelen las raíces y las situaciones 
de desigualdad que genera este sistema social e 
intenten paliarlas. 
 
La línea programática de IU-Verdes para avanzar en el 
bienestar  social de nuestro municipio debe atender a 
diferentes situaciones de algunos sectores de la 
población lorquina y a los servicios que desde el 
ayuntamiento se les facilita. 
 

3.3.1. CONCEJALÍA DE SERVICIOS SOCIALES 
 
Para la organización más racional de la concejalía de 
Servicios Sociales, proponemos: 
 
·  Racionalizar el organigrama del Consejo Municipal 

de Servicios Sociales. La estructura debe ser 
dinámica y fluida, de tal modo que favorezca el 
Trabajo Social de calle sobre las labores 
administrativas. 

 
·  Destinar el 0,7 % del presupuesto municipal a 

ayudas al desarrollo de los países más necesitados, 
con planes de trabajo en colaboración con las 
ONGs. Constituir con estas organizaciones un 
Consejo municipal de ONGs donde se refuerce y 
apoye al movimiento asociativo de Lorca y que al 
mismo tiempo, trabaje en la educación para el 
desarrollo y la paz, en la cooperación bilateral con 
países en vías de desarrollo y en el fomento del 
comercio justo y el consumo responsable. 

 
·  De una vez por todas valorar y exigir la calidad de 

los servicios y no sólo la cantidad. Ampliación de 
recursos y Centros (Atención Temprana, de 
servicios sociales) con perspectivas de futuro y no 
sólo para cubrir necesidades inmediatas. 

 
·  Optimización de recursos que coordinase las 

instituciones y administraciones de Sanidad, 
Servicios Sociales y Educación, dando un mejor y 
(más económico) servicio a los contribuyentes. 

 
·  Puesto que debe existir un Centro de Servicios 

Sociales por cada 100.000 habitantes y la 
población del municipio de Lorca está muy 
cercana a esa cifra, proponemos la creación de un 
nuevo Centro de Servicios Sociales, ya que el 
actual está saturado y es insuficiente para cubrir 
las necesidades de los ciudadanos; o en su 
defecto, ampliar su apertura en horario de tardes 
en el centro con una plantilla diferente para 
ofrecer una mayor atención al ciudadano y de 
mejor calidad de forma eficaz y eficiente. 

 
·  Creación de una Ventanilla única de información 

dentro del centro que gestione los trámites de los 
ciudadanos y racionalice el tiempo disponible de 
los trabajadores sociales, de tal forma que se 
ofrezca una mayor atención individualizada a los 
ciudadanos mucho más desburocratizada. 

 
·  Para lograr la inserción social de los beneficiarios 

impulsar que, para gestionar prestaciones básicas 
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como el IMI, vaya acompañado con programas, 
cursos o empleos ofertados por el Ayuntamiento, 
empresas u ONGs, al objeto de cambiar la cultura 
del subsidio por la de la integración laboral. 

 
·  Realización en Lorca y pedanías de cursos de 

formación y cualificación de auxiliares de ayuda a 
domicilio para poder intervenir en este programa, 
ya que podría postularse como una fuente 
generadora de empleo de aplicarse correctamente 
la Ley de Dependencia. 

·  Creación de una Escuela Taller específica de Zona 
Preferente, en los barrios altos de Lorca, de modo 
que facilite la integración laboral de jóvenes con 
problemas de fracaso escolar e integración social. 

 
·  Promover el acceso al mercado laboral de las 

personas excluidas o en riesgo de exclusión social, 
a través de itinerarios de inserción integrales. 

 
·  Crear un centro municipal de atención integral a 

personas en situación de exclusión severa que de 
cobertura a necesidades básicas de manutención y 
alojamiento. 

  
 
3.3.2. ATENCIÓN TEMPRANA 
 
La Concejalía de Servicios Sociales de Lorca, además 
del centro municipal de servicios sociales, que atiende 
las necesidades de la población lorquina, cuenta con 
un Centro de Desarrollo Infantil de Atención Temprana. 
Los programas de este centro se dirigen a una amplia 
gama de la población infantil que abarca desde la 
concepción hasta los 6 años y a sus familias, 
atendiendo a menores con discapacidad física, 
psíquica o sensorial, así como a niños/as con 
problemas de comunicación, de relación social, de 
conducta o con dificultades en distintos aspectos del 
desarrollo. 
 
A pesar de contar con un centro considerado modélico 
en su ámbito, la gestión del gobierno popular lo está 
derivando hacia la privatización más escandalosa. El 
equipo de gobierno se muestra más receptivo ante el 
sector privado que a atender las necesidades de un 
centro de titularidad municipal que atiende las 
necesidades de cientos de familias lorquinas. El sector 
privado es el que está decidiendo los criterios de 
actuación del centro municipal, recortando jornadas e 
imponiendo horarios y criterios a los trabajadores 
según su voluntad, que afectan a la dinámica del 
mismo, así como a lo tratamientos personalizados que 

reciben los niños y sus familias, con consecuencias 
nefastas sobre ellos. 
 
La progresiva privatización que está sufriendo el 
centro, puede ocasionar que las familias sin recursos 
económicos dejen sin tratamiento a sus hijos e hijas, 
en muchas ocasiones con diagnósticos muy graves, tal 
y como ocurre en muchos municipios de la región. 
 
Para garantizar una atención pública, de calidad y 
universal para las personas afectadas, el Grupo 
Parlamentario de IU ha presentado ante la Asamblea 
Regional las iniciativas pertinentes para que se elabore 
una ley que regule la Atención Temprana en la Región 
de Murcia. 
 
Las propuestas son: 
 
·  Continuaremos defendiendo unos servicios 

públicos de calidad para la sociedad lorquina, que 
ofrezcan un trabajo global e interdisciplinar que 
aborde en profundidad la problemática de cada 
caso en particular, atendiendo a los aspectos 
sanitarios, sociales y educativos, tal y como lo 
vienen realizando los trabajadores del CDIAT. 

 
·  Procederemos a la consolidación de la situación de 

la plantilla laboral del centro, replanteando la 
misma desde un punto de vista pública, evitando 
la privatización de la que está siendo objeto en la 
actualidad con los continuos descalabros y 
desajustes de personal y garantizado la igualdad 
laboral entre los trabajadores. 

 
·  En este sentido, IU velará por la equiparación 

profesional de toda la plantilla, asumiéndola como 
trabajadores de titularidad municipal para evitar 
agravios comparativos entres ellos notoriamente 
injustos. 

 
·  Sacaremos a convocatoria pública la plaza vacante 

desde hace años de estimulador/a, presente en el 
organigrama municipal. 

 
·  Facilitaremos cierto grado de autonomía al Centro 

de Atención Temprana  (con respecto al Centro de 
Servicios Sociales) para la adquisición de los 
recursos didácticos y materiales necesarios en el 
devenir de sus actividades, posibilitando así la 
capacidad del centro en la búsqueda de medios 
materiales y/o financieros. 

 
·  Estableceremos las medidas necesarias para 

eliminar la lista de espera en Atención Temprana, 
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ya que en este ámbito de actuación social- 
sanitario- educativo, la prontitud en la intervención 
es una garantía de éxito, así como el retraso en la 
misma puede suponer el fracaso y/o condicionar 
las condiciones de vida de los menores, incluso en 
su vida adulta. 

 
·  Velaremos para que la Ley de Dependencia 

abarque la complejidad de la Atención Temprana, 
realizando la atención de forma integral y 
conjunta, interviniendo sobre lo el/la niño/a, la 
familia y el entorno. 

 
·  Facilitaremos las condiciones necesarias para la 

apertura del centro por las tardes con el objeto de 
adecuar la atención de los niños a los horarios de 
los padres. Una persona se encargará 
exclusivamente de recibir a las familias y de 
atender el teléfono, para no tener que suspender 
los tratamientos individualizados cada vez que 
suene el timbre o haya una llamada. 

 
 
Nuestras propuestas programáticas para los distintos 
sectores que se encuadran dentro de las políticas 
sociales son las siguientes: 
 
3.3.3. MENORES 
 
A pesar de que el de los menores es uno de los 
colectivos más castigados por los efectos de la crisis 
económica, así como uno de los más vulnerables y 
necesitados de atención,  no se prestan apenas 
servicios desde la administración (ni regional ni local) 
ni en el ámbito de la prevención ni en el de la 
protección. IU-V de Lorca propone: 
 
·  Promover actuaciones desde la administración 

local en coordinación con el resto de 
administraciones en los lugares y sectores sociales 
más castigados por la exclusión social fomentando 
el empleo y el desarrollo económico a través de 
proyectos de formación/inserción (Escuelas taller, 
casas de oficio, cursos de formación profesional...) 
con el fin de minimizar el riesgo de exclusión de 
los jóvenes y favorecer su inserción social. 

 
·  Puesta en marcha de programas dirigidos a 

adolescentes en riesgo y/o conflicto social a través 
de programas de educación de calle, apoyo 
escolar, etc. 

 
·  Colaborar con las entidades encargadas del 

cumplimiento de la Ley Penal del Menor, en la 

realización de los trabajos en beneficio de la 
comunidad u otras dirigidas a paliar los déficits 
educativos o sociales de los menores y jóvenes en 
conflicto social. 

 
·  Prevención de la formación de bandas juveniles 

mediante la penalización de la pertenencia a 
aquellas que propugnen la violencia, el racismo o 
la xenofobia. 

 
·  Establecer canales de comunicación estables con 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y las AMPAS 
de los centros escolares para el control del tráfico 
de estupefacientes en los recintos escolares. 

 
 
3.3.4. PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
·  Apoyo municipal para las iniciativas privadas y de 

autoempleo que generen trabajo para las personas 
con discapacidad. 

 
·  Velar por el cumplimiento de los cupos de 

inserción de personas con discapacidad, tanto en 
las empresas locales como en las administraciones 
públicas 

·  Realizar campañas de sensibilización empresarial 
 
·   Apoyar a la creación de Centros Especiales de 

Empleo. 
 
·  Establecer coordinación con la Concejalía de 

Educación para realizar campañas de 
Sensibilización y Mentalización Escolar en los 
centros educativos. 

 
·  Elaboración, por iniciativa del Consejo Municipal 

de Servicios Sociales y conjuntamente con todas 
las ONGS que trabajan en la discapacidad y 
agentes sociales, de un Plan Integral de Atención a 
las personas con Discapacidad en el Municipio de 
Lorca, donde se traten además de los sistemas de 
protección social temas como salud, vivienda, 
empleo, educación. 

 
·   Adaptación y aplicación de la Ley de 

Dependencia. 
 

 
3.3.5. DROGODEPENDIENTES 
 
·  Creación de Unidades Especializadas de Área de 

Apoyo para el tratamiento de las 
drogodependencias, integradas por diversos 
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profesionales: psicólogos, médicos, trabajadores 
sociales... dotadas de las infraestructuras y los 
recursos necesarios. 

 
·  Coordinación con la Concejalía de Educación para 

la realización de campañas formativas e 
informativas a la población general y en particular, 
a la población joven (tabaco, alcohol, diversas 
drogas...) en la óptica tanto de prevención como de 
responsabilidad y tolerancia. 

 
·  Apoyo, promoción y estabilización del tejido 

asociativo que trabaja con las personas 
drogodependientes en Lorca. 

 
·  Reivindicación ante la sanidad pública de la 

puesta en marcha de unidades de desintoxicación 
en todas las redes hospitalarias equiparadas, por lo 
que se refiere al trato asistencial, con el resto de 
población hospitalaria, destinando un número de 
camas hospitalarias en cada área. 

 
·  Tratamiento global de la persona 

drogodependiente, favoreciendo su inclusión en los 
programas municipales que vayan encaminados 
hacia su reinserción. 

 
·  Elaboración del Plan de prevención y lucha contra 

la droga en Lorca. 
 
·  Educación en valores y habilidades para la vida. 
 
·  Elaboración y difusión de materiales informativos. 
 
·  Proporcionar la financiación necesaria para la 

continuidad de las actuaciones programadas en los 
planes locales, así como para la apertura y 
continua formación de los técnicos que 
intervengan en el campo de la prevención. 

 
·  Promover que cada centro educativo tenga un 

proyecto de prevención de drogodependencias. 
 
·  Información, orientación y formación de jóvenes, 

voluntariado y profesionales de clubes, 
asociaciones de tiempo libre, culturales y 
deportivas. 

 
·  Creación de recursos y servicios juveniles de 

alternativas de ocio. 
 
·  Fomento del asociacionismo juvenil como 

alternativa a soluciones de vida escapistas. 
 

·  Formación y asesoramiento a los equipos 
comunitarios municipales para la detección precoz 
y manejo de jóvenes de alto riesgo para consumos 
problemáticos de drogas. 

 
·  Asesoramiento y formación a las familias con 

hijos/as con problemas de conducta y/o consumos 
incipientes. 

 
·  Planes de recuperación de barrios deprimidos. 
 
·  Intervenciones socio educativas y de tiempo libre 

en medio abierto con menores y jóvenes en riesgo 
de exclusión (programas de educación de calle) 

 
·  Coordinación y cooperación entre servios de 

drogodependencias, sociales y socio-educativos. 
 
 
 
3.3.6. MINORÍAS ÉTNICAS 
 
·  Facilitar la participación del colectivo gitano en 

programas de promoción social para su inserción 
en la vida comunitaria en condiciones dignas y 
evitar la exclusión social. 

 
·   Realizar campañas de sensibilización para dar a 

conocer la cultura gitana a la sociedad mayoritaria 
para que, a través del conocimiento, se eviten 
comportamientos racistas y excluyentes. 

 
·   Potenciar el asociacionismo entre las minorías 

étnicas prestando colaboración por parte del 
ayuntamiento. 

 
 
 
3.3.7. LEY DE DEPENDENCIA 
 
En múltiples ocasiones IU-Verdes ha denunciado 
públicamente las graves deficiencias e irregularidades 
en la gestión y tratamiento que desde el gobierno 
regional se está haciendo de esta ley. 
 
Este gobierno ha condenado a los dependientes a no 
poder disfrutar de unos servicios que son un derecho 
objetivo para los ciudadanos. 
Por ello, IU- Verdes de Lorca propone: 
 
·  Exigir a la CARM la inversión necesaria en 

servicios y prestaciones técnicas, tal y como 
contempla la ley, no recurriendo únicamente a 
prestaciones económicas. 
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·  La descentralización administrativa de los 
expedientes, de tal forma que desde el propio 
ayuntamiento se pueda empezar y finalizar cada 
expediente, sin tener que pasar por el trámite 
regional, acelerando así el proceso y evitando 
largas colas de espera. 

·  Realizar un seguimiento individualizado de cada 
caso por parte de los servicios sociales 
municipales. 

 
 
3.3.8. INMIGRACIÓN 
 
Las ventajas que ha ocasionado la inmigración es una 
clara obviedad en una sociedad que envejece a pasos 
agigantados, que se caracteriza por las bajas tasas de 
natalidad y por la necesidad de tener una base 
demográfica suficiente que garantice la sostenibilidad 
de la sociedad. 

 
En Europa, y en Lorca también, se ha vivido la 
contradicción de necesitar a los inmigrantes como 
fuerza de trabajo (que ha venido a desarrollar los 
trabajos precarios que los europeos ya no queríamos 
hacer) –en muchos casos en condiciones de 
explotación laboral- pero sobrando las personas que 
después de la jornada laboral reclaman los derechos 
que conlleva su aportación al bienestar que con su 
trabajo generan. De allí los intentos por canalizar la 
inmigración hacia la temporalidad, puesto que 
entendiéndola así se ahorran las “desventajas” de la 
misma que supone. 
 
Las escasas mejoras que habían experimentado los 
inmigrantes en los últimos años, han sufrido un claro 
retroceso y deterioro en varios aspectos: por supuesto 
en su inserción laboral, lo que supone un impedimento 
para la obtención o renovación de los permisos de 
residencia y/o trabajo; en las condiciones de la 
vivienda, siendo frecuentes las situaciones de 
hacinamiento; estabilización de procesos de exclusión 
y aumento de la precariedad social generalizada, 
caracterizada por la necesidad. 
 
Los inmigrantes que pese a todo no retornan, se ven 
abocados a realizar empleos precarios y clandestinos, 
que fomentan la economía sumergida y les obliga a 
vivir en condiciones límite para la subsistencia. 
 
Desde la defensa de los derechos humanos y sociales 
de las personas inmigrantes como ciudadanos de pleno 
derecho, tal y como siempre ha hecho IU-Verdes desde 
todas las instituciones en las que tiene representación, 
hacemos las siguientes 

 
Propuestas Programáticas: 
 
·  Crear la Concejalía de Inmigración. 
 
·  Realizar campañas tendentes a erradicar el 

absentismo escolar y fomentar la interculturalidad 
en el ámbito de la escuela. 

 
·  Informar a la población inmigrante sobre los 

canales existentes de búsqueda de empleo y de 
recursos en general, a través de itinerarios de 
formación y empleo personalizados. 

 
·  Realización de campañas de sensibilización social 

que posibiliten la erradicación de actitudes o 
acciones racistas y xenófobas. 

 
·  Adaptación de los horarios de los centros de 

educación de infantil y primaria a las jornadas 
laborales de las personas inmigrantes, para, por un 
lado, favorecer la inserción laboral, y por otro, 
prevenir situaciones de riesgo y desamparo de los 
menores. 

 
·  Campañas de sensibilización y promoción de una 

imagen “positiva” de los inmigrantes para 
concienciar a la población de su valiosa aportación 
a la sociedad española y desterrar la falsa 
asociación inmigración - delincuencia, trabajando 
la interculturalidad. 

 
·  Se facilitará, desde la administración local,  la 

utilización de locales públicos para reuniones y 
actos festivos o culturales, y el acceso a 
instalaciones deportivas y otros lugares públicos de 
ocio. 

 
·  Teniendo en cuenta que la actual Ley de 

Extranjería excluye a los inmigrantes de la 
participación institucional, proponemos la 
existencia de Foros, Consejos u otros órganos de 
participación de los inmigrantes en el ámbito local. 

 
·  Potenciar el asociacionismo entre las personas 

inmigrantes prestando  colaboración por parte del 
ayuntamiento. 

 
·  Contar con la figura del intérprete/mediador como 

recurso humano imprescindible para la 
intervención social. 
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·  Editar hojas informativas de información municipal 
en varios idiomas donde se informe de servicios y 
noticias de actualidad para los inmigrantes. 

 
·  Impulsar el trabajo en red con los países de origen 

de los inmigrantes. 
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4.4.4.4.    DESARROLLO URBANO E DESARROLLO URBANO E DESARROLLO URBANO E DESARROLLO URBANO E 
INFRAESTRUCTURASINFRAESTRUCTURASINFRAESTRUCTURASINFRAESTRUCTURAS    

 
El modelo territorial imperante en Lorca desarrolla un 
proyecto urbano en el que priman los intereses 
económicos-financieros frente a la redistribución social 
de la riqueza, la urbanización desbocada y el 
desarrollismo feroz que segrega la población con 
grandes sectores desfavorecidos y que limita, y a veces 
pretende hacer desaparecer, los espacios de propiedad 
colectiva que son los que definen la ciudad como 
espacio de convivencia ciudadana. 
Frente a este modelo depredador, IU-V de Lorca 
defiende un giro radical en la evolución urbanística de 
Lorca, recuperándola como un conjunto complejo, 
como un proyecto de libertad, solidaridad y 
responsabilidad ecológica. 
Reclamamos un modelo de ciudad para los 
ciudadanos, en la que se garantice su calidad de vida, 
su libertad y el ejercicio de sus derechos desde la 
corresponsabilidad y la sostenibilidad. 
IU-V concibe la ciudad de un modo integral. La ciudad 
es el marco en el que se desarrolla la vida social, 
donde se genera la convivencia entre las personas. Por 
ello apostamos por una ciudad equilibrada, planificada 
para la vida social, diseñada de forma participada y 
con criterios de sostenibilidad social, económica y 
ambiental. 
Hablar hoy de urbanismo, después de las desmesuras 
cometidas y de las consecuencias tan negativas que ha 
tenido sobre la economía, amén de los episodios de 
corrupción ligada a la construcción y al territorio, 
genera falta de credibilidad. La sostenibilidad, la 
transparencia y la participación ciudadana son la mejor 
garantía contra la especulación y la corrupción. Pero 
hablar de urbanismo, hablar de planificación urbana, 
es imprescindible si queremos apostar por otro modelo 
de ciudad. Y esa es la apuesta clara de Izquierda 
Unida-Verdes de Lorca. Es imprescindible tratar la 
ciudad desde la globalidad, desde la idea de modificar 
o crear espacios que posibiliten una vida mejor a la 
gente. Queremos contribuir con la gente a hacer 
ciudades más habitables, más humanas, solidarias e 
integradoras, favorecedoras de la convivencia y que 
haga posible la inclusión social; ciudades, en 
definitiva, donde la vida privada se desarrolle de forma 
cómoda y agradable, y que sean capaces de crear los 
espacios y foros adecuados para el desarrollo de la 
dimensión social y política del ser humano. 
La apuesta por la sostenibilidad ambiental, no sólo en 
lo referente al entorno cercano, sino en todo aquello 
que signifique procurar un mundo con mejor futuro 

para la humanidad será una de las prioridades políticas 
a aplicar por el gobierno de IU-V en Lorca. 
Las propuestas que a continuación avanzaremos no 
suponen algo utópico, ni irrealizable; están basadas en 
experiencias previas de gestión y pueden visualizarse 
en los municipios que están siendo gobernados por IU-
Verdes. 
 

4.1. PLANIFICACIÓN URBANA 
 
No es aventurado afirmar, que tras su aprobación 
definitiva hace siete años, el vigente Plan General 
Municipal de Ordenación de Lorca ha constituido un 
auténtico fracaso. Un instrumento llamado a integrar 
las distintas políticas públicas con incidencia sobre el 
territorio, desde una adecuada programación, con 
elevada participación ciudadana y la implicación de 
todo el tejido cívico del municipio, devino desde bien 
pronto en el eficaz medio para la consecución de 
intereses, no siempre confesables, negociados con 
poderosos grupos de presión, a espaldas de la 
ciudadanía y al margen de cualquier interés público. 
Así, un diagnóstico del estado actual del urbanismo 
que se realiza en Lorca, al amparo de ese Plan 
General, podría partir de los siguientes datos 
constatables: 
- Se ha producido un aumento generalizado de la 
edificabilidad de los solares, lo que ha supuesto un 
incremento injustificado de las plusvalías. 
- Se han potenciado actuaciones urbanísticas 
concertadas en situaciones de propiedad concentrada 
(a través de los convenios), hasta el punto de poder 
afirmarse con rotundidad que los únicos Planes 
Parciales y Especiales aprobados hasta la fecha 
presentan precisamente, como nota común, esa 
característica definitoria, olvidando o postergando otros 
desarrollos cercanos al núcleo urbano ya consolidado y 
con importantes cargas urbanísticas (Sistemas 
Generales adscritos). A fecha de hoy puede constatarse 
el fracaso de tales planes ya que ni siquiera uno de los 
mismos ha conseguido la rentabilidad pretendida, 
pudiendo afirmarse que están en un callejón sin salida 
ni viabilidad, y que en lo que respecta al 
Ayuntamiento, pese al ingente trabajo de tramitación 
administrativa y medioambiental para la modificación 
correspondiente de la calificación del suelo, no han 
reportado los ingresos acordados. En resumen: los 
convenios han fracasado pero sin embargo los 
gobiernos municipal y regional, ambos del PP, no han 
planteado procedimiento alguno de revisión. 
- No se ha realizado una ordenación adecuada del 
suelo no urbanizable, que, a ojos del Plan General, 
sigue siendo un suelo residual al que no se reconocen 
valores específicos; la afirmación sobre la protección 
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de gran parte del Municipio, no es más que una 
declaración puramente retórica que no se ajusta a la 
realidad. 
Por el contrario, el Plan General no ha resuelto, y ni 
tan siquiera ha afrontado, la solución de problemas 
que ya venían arrastrándose desde el anterior de 1987: 
– No ha realizado una ordenación racional de las 
actividades económicas en el territorio (en este sentido 
es paradigmático el caso del suelo no urbanizable, 
donde prácticamente cabe la implantación de 
cualquier actividad en casi cualquier sitio). 
– No resuelve en absoluto las carencias de 
infraestructuras del territorio: transportes y 
equipamientos (es palmario el caso de los 
equipamientos escolares); los espacios libres son 
insuficientes y fragmentarios. Es posible concluir que 
la previsión y el diseño de las infraestructuras 
contenidos en el propio Plan General no tienen, a día 
de hoy, valor alguno. 
– No aporta soluciones viables e imaginativas a la 
congestión del tráfico; muy al contrario, agrava ese 
problema al aumentarse con carácter generalizado la 
edificabilidad, y, en consecuencia, el número de 
viviendas, con alineaciones que apenas se modifican, y 
al apostar por desarrollos urbanísticos dispersos en el 
territorio. 
Frente a ese urbanismo que se practicó antes con un 
gobierno socialista y que en los cuatro últimos años ha 
continuado el partido popular,  fruto de la más salvaje 
desregulación, nuestras soluciones se basarán siempre 
en el principio de planificación verdaderamente 
democrática y participativa hacia la sostenibilidad 
social, territorial, económica y ambiental. 
La planificación, con una perspectiva claramente 
supramunicipal, debe perseguir el reequilibrio 
territorial, implementando niveles de coordinación en 
la toma de decisiones y objetivos de crecimiento 
económico sostenible, preservación y conservación del 
patrimonio cultural y arquitectónico y del medio 
natural. 
Utilizar los instrumentos del planeamiento urbano para 
definir la mejor ciudad posible para las personas es 
imprescindible. Para planificar hay siempre que partir 
de un análisis crítico de la realidad que queremos 
transformar para mejorarla. Dependiendo de las 
características del espacio, de su índice de ocupación, 
del estado de su desarrollo habrá que realizar un 
trabajo encaminado a la reforma y recuperación del 
espacio urbano ya existente, a la expansión o mixto. 
 
Por ello proponemos una nueva forma de hacer 
urbanismo que responda a los siguientes criterios: 
 

·  Procurar la recuperación del centro urbano, y 
especialmente, del conjunto histórico-artístico, 
modificando en lo necesario el P.E.P.R.I., que sólo 
otorga protección a un tercio aproximadamente de 
los edificios en él incluidos, extendiendo al 
máximo su peatonalización, el uso del transporte 
público adecuado a las características de la trama 
viaria, desarrollando políticas de rehabilitación de 
viviendas antiguas con una fuerte inversión y 
financiación públicas y favoreciendo el 
rejuvenecimiento poblacional del mismo. Ese 
conjunto histórico-artístico, al menos lo que queda 
tras su destrucción sistemática, es el gran 
potencial turístico de Lorca, por ello es urgente y 
necesario abandonar la visión que de él se tiene, 
potenciada desde las propias instancias públicas, 
como un residuo histórico, carente de valor, una 
carga para el desarrollo y verdadero obstáculo a la 
libre edificación. 

 
·  Lograr un alto estándar de suelo dotacional público 

tanto en los nuevos suelos que se desarrollen, 
como en los planes de reforma de zonas 
consolidadas, utilizando en este último caso la 
expropiación si fuese necesaria. 

 
·  Superar los porcentajes definidos por la vigente 

Ley Regional del Suelo de aprovechamientos 
lucrativos para el Ayuntamiento, con el fin de 
poder desarrollar políticas de vivienda y financiar 
los equipamientos. Eliminaremos esa nefasta 
práctica consistente en “monetarizar”, es decir, 
malvender, el porcentaje del aprovechamiento 
urbanístico de cesión obligatoria al Ayuntamiento, 
que, además de impedir la promoción municipal y 
pública de viviendas, ha contribuido a la espiral 
inflacionaria del precio de las viviendas de 
promoción privada y, en consecuencia, al 
enriquecimiento de unos pocos empresarios del 
sector de la construcción. 

 
·  Equilibrar funcionalmente la ciudad y el territorio , 

tanto en el emplazamiento de los equipamientos 
sociales, como de las zonas verdes, la distribución 
de las viviendas públicas, la ubicación del 
comercio y de las zonas industriales, el desarrollo 
de los transportes y el diseño de las vías de 
comunicación. Es imprescindible huir del modelo 
de la derecha: ciudad rica-ciudad pobre. Para ello 
hay que repartir los beneficios y las afecciones de 
forma equilibrada entre los distintos barrios de la 
ciudad y en el propio territorio. Este modelo se 
opone frontalmente al de segregación de la 
población en función de su nivel de renta, propio 
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de los desarrollos urbanísticos, vía convenios, por 
los que se ha apostado con el vigente Plan General 
y sus sucesivas modificaciones; a la concentración 
de los centros administrativos en el núcleo urbano 
y a la creación de grandes áreas comerciales, 
alejadas de la ciudad, que empobrecen la 
actividad económica del centro urbano, 
relegándolo a la condición de mero dormitorio sin 
vida propia durante el día. 

 
·  Colaborar en la promoción del ahorro energético, 

del bajo consumo de agua, de la potenciación del 
transporte público, del avance hacia vías de 
comunicación alternativas, etc. Proponemos la 
creación de carriles-bici y de carriles de uso 
exclusivo para el transporte público. 

 
·  Pensar la ciudad para quienes tienen mayores 

dificultades de autonomía personal: para las 
personas discapacitadas, para la infancia, para las 
personas mayores, para las mujeres. 

 
·  Diseñar la ciudad pensando en su mantenimiento 

futuro, teniendo en cuenta que las personas de 
mañana tendrán que sostener económicamente la 
ciudad que definamos hoy. Hay que huir del 
electoralismo y diseñar la ciudad posible. 

 
·  Un urbanismo ambicioso requiere de una 

organización administrativa eficaz, eficiente y 
profesionalizada, por ello apostamos por la 
recuperación del ente autónomo de la Gerencia de 
Urbanismo, frente a la decisión de disolución que 
tomó hacer un año el gobierno popular. 

 

4.2. DISEÑO INTEGRADOR 
 
La ciudad habitable, la ciudad sin exclusiones, la 
ciudad para las personas, la ciudad de todas y de todos 
es posible. En ese ámbito de construcción de la 
ciudad, IU-V va a apostar por: 
 
·  La ciudad de las niñas y de los niños. Aunque los 

menores no tengan derecho al voto, hay que definir 
los nuevos modelos urbanos pensando en ellos. La 
ciudad debe ser segura, debe posibilitar que los 
menores acudan solos al colegio, a los lugares para 
desarrollar su ocio. Para ello hay que definir un 
entramado urbano solidario, pensado en los 
peatones y no en el coche privado, así como 
procurar el “acompañamiento” de las personas 
adultas a los menores. 

·  También proponemos pensar los parques y las 
plazas no sólo para la infancia, sino con la 

infancia. Entendemos interesante, desde esta 
perspectiva, y por ello proponemos el diseño de 
una programación cultural atractiva (teatro de 
marionetas y títeres, conciertos, cine, etc.) que se 
desarrollaría en los distintos parques y jardines del 
Municipio. 

 
·  La ciudad de las personas mayores. Que tenga en 

cuenta la movilidad reducida, que defina espacios 
de ocio adecuado para ellas y para ellos. Que 
aproveche su experiencia y su bagaje cultural como 
elemento solidario con el resto de la población. 

 
·  La ciudad para las personas discapacitadas. Aceras 

anchas, libres de obstáculos, pasos peatonales al 
nivel de las aceras, zonas verdes accesibles; en 
definitiva, ciudades pensadas en todo tipo de 
personas que no privilegie el tráfico rodado. 
Garantizaremos el pleno respeto, tanto en los 
edificios y obras de urbanización públicos, como 
en los privados, de la normativa sobre 
accesibilidad. 

 

4.3. DISEÑO SOCIALMENTE 
SOSTENIBLE 

 
Para Izquierda Unida-Verdes, los poderes públicos han 
de intervenir con el objetivo primordial de contrarrestar 
los perniciosos efectos del mercado. 
La redistribución de la riqueza es la única forma de 
hacerlo. Si bien es sabida la escasa influencia que 
pueden desarrollar los gobiernos locales para lograr ese 
objetivo, sí son importantes las acciones concretas a 
implementar a pesar de que las competencias básicas 
en los servicios públicos básicos residen en las 
Comunidades Autónomas, así como la capacidad de 
definir el modelo impositivo en el Gobierno central. 
Para avanzar hacia la sostenibilidad social es 
imprescindible la intervención pública desde la 
planificación urbana en: 
 
·  Apostaremos por la construcción en vertical como 

el modelo más social y ecológicamente sostenible. 
Es necesario volver a los principios originarios del 
planeamiento urbanístico de cara a evitar la 
dispersión de las ciudades que multiplica la 
necesidad de desplazamientos y dificulta el acceso 
a equipamientos y servicios públicos. En ningún 
caso, puede primar el modelo de segunda 
residencia mientras sigan existiendo 
extraordinarias dificultades para garantizar el 
derecho constitucional a disfrutar de una vivienda. 
Por ello examinaremos todos y cada uno de los 
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convenios urbanísticos firmados, con especial 
incidencia en aquellos que vinculan espacios 
declarados como L.I.C. o Z.E.P.A. para generar 
edificabilidad, con el fin de estudiar su viabilidad 
económica, ambiental, social y cultural, y su 
incidencia sobre los servicios públicos y la 
capacidad financiera y presupuestaria del 
Ayuntamiento. 

 
·  Realizaremos operaciones de renovación y 

saneamiento urbanos en los barrios de San Pedro, 
San Juan, Santa María, Calvario y zonas altas de 
San Cristóbal. Es preciso concebir el Plan Integral 
de los Barrios Altos así como la acción URBAN 
como instrumentos dinámicos, que han de 
adaptarse continuamente a una rica y compleja 
realidad social; es necesario igualmente 
incrementar sensiblemente su financiación. Es 
precisamente en estos barrios donde cobra mayor 
sentido el impulso de una fuerte política de 
promoción pública de vivienda para renovar el 
parque de las que ahora existen, de baja calidad 
arquitectónica y pobreza de materiales, en su 
mayoría, y conseguir nuevos espacios para zonas 
verdes y equipamientos, facilitando nuevas 
viviendas para el realojo de los ocupantes. 

 
·  Reservaremos los suelos necesarios para los 

futuros equipamientos educativos, sanitarios, 
sociales, culturales y verdes, situándolos en las 
zonas de mayor calidad y distribuyéndolos 
equilibradamente entre los distintos barrios del 
municipio , usando el poder de planificación para 
mejorar esas dotaciones en las zonas periféricas y 
de mayores necesidades sociales. 

 
·  En los nuevos desarrollos urbanos se contemplará 

un porcentaje de vivienda pública que supere a los 
definidos en la legislación regional; repartiendo los 
suelos destinados a las mismas también de forma 
equilibrada. Generar, además, el necesario 
Patrimonio Municipal de Suelo para la promoción 
pública de vivienda es la única forma que tiene un 
Ayuntamiento para poder promocionar viviendas, a 
precio asequible, para sus ciudadanos y 
ciudadanas. Por ello nos parece insuficiente el 
porcentaje previsto por el Plan General Municipal 
de Ordenación, sólo en algunos Sectores, del 30% 
destinado a vivienda de protección pública; 
además ninguno de esos Sectores se ha 
desarrollado hasta la fecha, al ponerse el acento en 
los Sectores de suelo urbanizable fruto de los 
Convenios, que ni siquiera contemplan ese 
porcentaje. 

 
·  Planificar una ciudad que posibilite la convivencia, 

mezclando las distintas tipologías de viviendas, 
potenciando las zonas comerciales en los propios 
barrios y pedanías, desarrollando plazas públicas y 
corredores verdes. 

 

4.4.  DISEÑO ECONÓMICAMENTE 
SOSTENIBLE 

 
Pero no basta con lo expuesto hasta ahora. La 
necesidad de revalidar el apoyo electoral cada cuatro 
años puede hacer caer a los gobiernos locales en la 
tentación del “coyunturalismo”, del pan para hoy y 
hambre para mañana, dedicando los recursos a realizar 
políticas de imagen sin tener en cuenta el 
sostenimiento futuro de los ayuntamientos. 
Por tanto, es especialmente importante en el diseño 
urbano el logro de la sostenibilidad económica de la 
ciudad no sólo en el presente, sino para el futuro. Y 
ésta hay que procurarla desde el Planeamiento. 
Teniendo en cuenta: 
 
·  Que el diseño urbano sea equilibrado y pensado en 

función de su futuro mantenimiento. Para ello hay 
que planificar una ratio de vías públicas por 
habitante que no encarezca la limpieza, plantear 
las zonas verdes para reducir los consumos y 
abaratar los costes de su conservación, al igual que 
los espacios públicos y los edificios públicos en 
general. 

 
·  Que las cesiones obtenidas de las nuevas zonas 

urbanas estén adecuadamente situadas en el 
territorio, no sólo las destinadas a suelos 
dotacionales, sino a viviendas y suelo productivo. 

 
·  Que se procure un adecuado seguimiento y control 

de los proyectos de urbanización y del 
cumplimiento en la ejecución de viarios, zonas 
verdes, equipamiento urbano, etc. para evitar la 
posterior intervención municipal con el 
correspondiente gasto. Proponemos en este orden 
de cosas que las licencias de edificación no se 
concedan hasta, como mínimo, la recepción 
provisional de las obras de urbanización. 

 
·  Afectar de forma efectiva los ingresos procedentes 

del urbanismo (a través del impuesto de 
instalaciones, construcciones y obras y de los 
ingresos obtenidos del patrimonio municipal de 
suelo) a la obtención de reservas de suelo para la 
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construcción de viviendas de promoción pública y 
equipamientos e infraestructuras. 

 
·  Apostamos por la inmediata urbanización de los 

polígonos industriales de Serrata, agilizando para 
ello la tramitación de los instrumentos de 
planeamiento y gestión precisos, que ha de 
realizarse desde la iniciativa pública siguiendo el 
ejemplo de Saprelorca, participada 
mayoritariamente por el Sepes y el propio 
Ayuntamiento. Es preciso ejecutar en el menor 
plazo posible las operaciones urbanísticas que 
requiera el traslado del antiguo matadero al nuevo 
emplazamiento previsto, garantizando así el futuro 
de la empresa y de los correspondientes puestos 
de trabajo. 

 
En definitiva, queremos que nuestros barrios y 
pedanías se configuren como unos espacios para vivir, 
con los necesarios equipamientos colectivos, con 
servicios públicos de calidad y con grandes zonas 
verdes. Trabajar por un modelo de ciudad que evite la 
segregación de los barrios, que busque el equilibrio, 
que contemple lugares para el encuentro y la 
convivencia y que apueste por la sostenibilidad. 
 
 

4.5. PROPUESTAS PARA UN CAMBIO 
DE MODELO 

 
·  Convertir el actual Suelo Inadecuado para su 

Desarrollo Urbanístico, en Suelo no urbanizable 
por sus valores agrícola, forestal o ganadero, 
potenciando la agricultura ecológica y la ganadería 
de calidad, estudiando la creación de un sello de 
denominación de origen y el correspondiente 
Consejo Regulador. 

 
·  Preservar el suelo no urbanizable del proceso de 

urbanización, exigiendo parcelas mínimas de 
120.000 m² para autorizar las segregaciones. 

 
·  Conservación del espacio litoral no urbano 

actualmente existente. Nos proponemos dejar sin 
efecto la modificación del Plan General en curso 
que pretende adaptarlo a las Directrices y Plan de 
Ordenación del Litoral de la Región de Murcia y a 
la Actuación de Interés Regional de la Marina de 
Cope. En esa misma línea abandonaremos de 
inmediato la representación municipal en el 
Consorcio para el desarrollo de la Marina de Cope. 

 

·  Establecimiento de normativas en la construcción 
y reparación de edificios con el objetivo de mejorar 
la eficiencia en el uso de la energía donde se 
incluya la obligación de incorporar los criterios de 
la arquitectura bioclimática, se exija el máximo 
aprovechamiento de la energía solar pasiva para 
iluminación y climatización, y se prevea la 
integración arquitectónica de colectores solares 
térmicos y módulos fotovoltaicos, estableciendo la 
obligación de instalar equipos de energía solar 
térmica para la generación del 80 por ciento del 
agua caliente sanitaria en todo edificio que se 
construya o reforme, a menos que se demuestre la 
inviabilidad técnica de hacerlo. 

 
·  Lorca puede y debe convertirse en un referente 

nacional en la investigación y desarrollo de las 
energías renovables. Por ello nos comprometemos 
a la creación, en colaboración con otras 
Administraciones Públicas, de un Centro 
Tecnológico de las Energías Renovables, así como 
de un Parque Tecnológico Industrial de las 
Energías Renovables, con la presencia de 
empresas dedicadas al sector y la creación de 
empleo de alta cualificación y elevado valor 
añadido. 

 
·  Proponemos igualmente la creación de un gran 

huerto solar de propiedad municipal, gestionado a 
través de una empresa municipal, cuyo 
accionariado estaría abierto a los vecinos que 
deseasen participar en su capital, estableciendo 
facilidades para la financiación en la adquisición 
de acciones. 

 
 

4.6.  LA VIVIENDA, UN DERECHO 
BÁSICO 

 
La vivienda es un derecho constitucional, por lo que 
desde el Ayuntamientos de Lorca trabajaremos para 
hacer posible el acceso a la misma de amplios sectores 
ciudadanos, especialmente de los más desfavorecidos 
y con más dificultades de acceso a la misma. 
La capacidad de intervención de los Ayuntamientos en 
el mercado inmobiliario es muy limitada, ya que, 
además de no contar con capacidad legislativa, la 
mayoría de los municipios no disponen del patrimonio 
de suelo imprescindible para desarrollar programas de 
vivienda protegida. 
Para favorecer esta intervención sería necesario 
modificar tanto la Ley Básica del Suelo, como las leyes 
autonómicas, con dos objetivos, por un lado aumentar 
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el porcentaje de aprovechamientos lucrativos como 
cesiones obligatorias a los ayuntamientos, y, por otro, 
incrementar el porcentaje obligatorio de viviendas 
protegidas a desarrollar por los promotores, tanto 
públicos como privados. 
La propuesta de Izquierda Unida-Verdes se basa en dos 
principios que aunque parezcan obvios hay que seguir 
remarcando la constatación de que el problema de 
acceso a la vivienda no está en absoluto relacionado 
con el de construcción de más vivienda. Se ha venido 
comprobando en los años en los que en nuestro país se 
construían más viviendas que en Francia, Alemania y 
Gran Bretaña, y sin embargo, el precio de la vivienda 
subía mientras las opciones de emancipación de 
muchos jóvenes bajaba. 
En España se consumía un tercio de todo el cemento 
que se consumía en Europa, al tiempo que el 
Ministerio de la Vivienda no ha servido para cambiar 
las pautas de un mercado dominado claramente por 
principios de especulación y negocio rápido. Dichas 
pautas también se han consolidado en la cultura 
general de la mayoría de la población, convirtiendo un 
derecho constitucional en una de las formas de 
inversión más rentables a corto plazo, con todos los 
obstáculos que esto conlleva para hacer más fácil el 
acceso a la vivienda. 
La necesidad de abordar la reforma de la legislación 
para conseguir la suficiencia financiera de los entes 
locales, también permitirá un mejor control y 
planificación del desarrollo urbanístico por parte de los 
ayuntamientos. 
Izquierda Unida-Verdes de Lorca se suma a la 
denuncia de la especulación urbanística a la que 
contribuyen numerosas administraciones públicas que 
gobiernan exclusivamente para el corto plazo y con 
poco respeto al medio ambiente. Pero nos negamos a 
que esto se generalice, porque no todas las fuerzas 
políticas son iguales, ni gestionan igual. Izquierda 
Unida ha demostrado cada día de esta legislatura que 
donde tiene la fuerza de gobierno suficiente, las 
políticas de vivienda y de respeto al medio natural son 
una prioridad. 
Es necesario cambiar el modelo en materia de 
vivienda, pasando de un enfoque excesivamente 
centrado en la oferta, para hacer realidad políticas de 
gestión de la demanda. Desde esta perspectiva, las 
políticas pretenden ajustarse a las necesidades reales 
de la ciudadanía y no que sea ésta la que se adapte a 
lo que el mercado ofrece. Y en este marco se podrá 
determinar en cada momento cuál es la forma más 
apropiada para garantizar el derecho a la vivienda 
dependiendo de las necesidades de cada ciudadano o 
colectivo: alquiler o compra, grado de protección de la 
vivienda, rehabilitación o construcción, etc. 

Todo ello, para conseguir que la vivienda vuelva a 
convertirse en un bien de uso y deje de ser considerado 
como bien de inversión. Por ello, la opción de gestionar 
la demanda es imprescindible para acabar con la 
subida permanente de los precios de la vivienda. 
 
Nuestras propuestas al respecto son: 
 
·  Cambiar las condiciones con el fin de que la 

vivienda vuelva a convertirse en un bien de uso y 
deje de ser considerado como bien de inversión, es 
imprescindible para acabar con la subida 
permanente de los precios de la vivienda. 

 
·  El Ayuntamiento de Lorca se convertirá en 

promotor de la vivienda. Pero, para que esto sea 
posible, es necesario contar con suelo. Para ello, 
además de los cambios legislativos ya señalados, 
es legítimo utilizar los mecanismos que contempla 
la Constitución y las leyes; es decir, el convenio, 
en caso de acuerdo; o la expropiación, cuando éste 
no ha sido posible y responda al interés general. 
Así, el Ayuntamiento fomentará la construcción de 
viviendas en régimen de alquiler y venta.  

 
·  Realizar políticas de gestión de suelo público para 

la construcción de viviendas protegidas, mediante 
el uso de las figuras legales que sean precisas. 

·  Impulsar Pactos por la Vivienda entre todos los 
sectores, públicos y privados, para posibilitar la 
construcción de viviendas de protección oficial y el 
acceso a las mismas de amplios sectores 
ciudadanos. 

 
·  Apostar por el desarrollo de viviendas saludables. 

La construcción de nuevas viviendas debe 
contemplar el cumplimiento de las condiciones 
adecuadas de confort y ahorro energético: 
orientación, calefacción solar, aislamiento térmico 
etc. 

 
·  Realizar planes de reforma de las viviendas 

antiguas para hacer posible que cuenten 
ascensores y unas condiciones de habitabilidad 
adecuadas. Proyectos para los que se promoverán 
acuerdos con la Comunidad Autónoma y las 
Comunidades de propietarios. 

 
·  Promover la vivienda en alquiler, autogestionada 

por cooperativas para su construcción, como forma 
de acceso a una vivienda para el colectivo juvenil, 
y otros con especiales dificultades. 
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·  Conocer y valorar la demanda de vivienda existente 
en la juventud y por familias monoparentales, 
realizando planes específicos para facilitar su 
acceso a la vivienda. 

 
·  Un servicio de bolsa de alquiler que gestione la 

oferta y la demanda de arrendamiento de viviendas 
en nuestro municipio. Este servicio garantizará a 
los arrendadores un seguro multirriesgo, garantía 
de pago de rentas y todas las gestiones de alquiler 
de su vivienda. y a los arrendatarios un contrato 
supervisado por el Ayuntamiento y las mejores 
condiciones económicas, así como la tramitación 
de ayudas y subvenciones. 

 
·  Creación de un servicio de atención permanente en 

materia de vivienda: acceso a vivienda, 
información sobre la VPP, ayudas, subvenciones, 
constitución de cooperativas. 

 
·  Servicio de inspección, disciplina y defensa 

jurídica en materia de vivienda que garantice los 
derechos de adquirientes de viviendas o 
cooperativistas. 

 
·  Puesta en marcha de Planes de Vivienda anuales 

que garanticen el acceso a una vivienda a la 
juventud de nuestro municipio, sin olvidar a otros 
colectivos (familias monoparentales, 
discapacitados, inmigrantes, mayores,...). 

 
 

4.7. INFRAESTRUCTURAS 
 
El Plan Estratégico de Lorca, que recoja todas las 
actuaciones para el desarrollo socioeconómico, 
urbanístico, turístico, cultural, educativo y deportivo de 
nuestro municipio, será una de las prioridades del 
gobierno municipal, y un instrumento que nos indicará 
qué infraestructuras y con qué prioridades, son las 
necesarias para desarrollo eficaz de nuestro municipio. 
 
Propiciaremos el consenso social y atenderemos las 
peticiones vecinales, agotando las posibilidades 
legales, en la ubicación de infraestructuras, servicios o 
empresas públicas o privadas que puedan generar 
alarma social o rechazo vecinal: depuradoras, 
industrias contaminantes, infraestructuras de telefonía, 
tendidos eléctricos, etc.  
 
Se diseñará un Plan Local de Carreteras que atienda, 
con compromisos calendados y dando prioridad en 
función del interés social de las mismas, el arreglo de 
todas las vías públicas de comunicación de 

competencia municipal. Especial urgencia reviste la 
carretera Lorca Morata. Igualmente hay que tratar a la 
mayor brevedad posible la mejora de carreteras que 
habitualmente son usadas por camiones 
transportadores de productos agrícolas y hay que 
contemplar la construcción de un puente sobre el río 
Guadalentín para unir Pulgara y Tercia. 
 
Independientemente de los proyectos de Alta 
Velocidad es necesario seguir insistiendo en la 
conexión con Granada y en la mejora, en todos sus 
aspectos del servicio de cercanías Águilas y Murcia. 
 
Apertura de nuevas comunicaciones que conecten los 
barrios de La Viña con las Casas Baratas y San José en 
la zona alta. En esta conexión predominará el elemento 
verde y un diseño urbano de paseo. Semejante 
conexión y con iguales características se realizará entre 
los barrios de Los Ángeles con La Ramblilla de San 
Lázaro, Casas Blancas y San Cristóbal. 
 
Adecentamiento de los márgenes del río Guadalentín 
realizando un pasillo verde en ambos márgenes. 
 
Construcción de un pasillo verde desde La Viña al 
polideportivo de la Torrecilla. 
 
Convenio con la Comunidad de Regantes para dar 
desde el Ayuntamiento de Lorca un tratamiento de 
zona verde a las actuales instalaciones de la Casa Mata 
en el barrio de San Diego, con una gran potencialidad 
al respecto quedando integradas en el pasillo verde de 
los márgenes del Guadalentín. 
 
 Daremos carácter de pasillo verde a la Rambla de 
Tiata, con respeto a los árboles presentes: eucaliptos, 
pinos y otros, con un plan de integración de la misma 
en el Huerto de la Rueda. 
 
Realizaremos un carril- bici desde San Antonio a 
Apolonia procurando extender tramos en los barrios 
más poblados de Lorca, así como su acceso al centro 
de la ciudad y a los centros de enseñanza media. El 
proyecto de carril -bici irá acompañado de servicios 
para el aseguramiento de las bicicletas. 
 
Realización de jardines, con mobiliario de parque 
infantil homologado, con el compromiso de sobrepasar 
en cada barrio de Lorca la ratio establecida en las leyes 
de suelo de 5 m2/habitante residente en cada barrio. 
 
Realizaremos planes específicos de actuación 
urbanística para la puesta en valor de los barrios altos 
de Lorca: San Juan, San Pedro, Santa María, San 
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Lázaro y Calvario, así como para la parte alta del Barrio 
de san Cristóbal, procurando el reequilibrio social y 
territorial de la ciudad de Lorca. 
 
Realizaremos un Plan de Eliminación de Barreras 
Arquitectónicas, con calendario y dotación 
presupuestaria. Este plan incorporará actuaciones 
puntuales de ampliación de aceras en aquellas calles 
de Lorca que lo requieran. 
 
Elaboraremos una ordenanza municipal de 
armonización del mobiliario urbano: losas, pavimentos, 
farolas, papeleras y demás elementos presentes en la 
vía pública. 
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5.5.5.5.    EL MUNICIPIO Y LA EL MUNICIPIO Y LA EL MUNICIPIO Y LA EL MUNICIPIO Y LA 
CIUDAD QUE QUEREMOSCIUDAD QUE QUEREMOSCIUDAD QUE QUEREMOSCIUDAD QUE QUEREMOS    

 
4.1. MEDIO AMBIENTE: 

SOSTENIBILIDAD 
 
Es una constante en el discurso y práctica política de 
Izquierda Unida-Verdes la defensa del medio 
ambiente. Así, en sus programas electorales se han 
venido reflejando principios de actuación y medidas 
concretas a desarrollar a favor de la sostenibilidad 
medioambiental, que claramente entran en oposición 
con los modelos de desarrollo económico y urbanístico 
practicados en las últimas décadas, tanto por los 
gobiernos propiamente conservadores, como por el 
partido socialista en Lorca antes de perder su mayoría 
de gobierno en 2007. 
Desde esa posición Izquierda Unida-Verdes se presenta 
nuevamente a las elecciones locales de 2011 
pensando globalmente en los problemas ambientales 
que afectan al planeta tierra pero proponiendo medidas 
de actuación local sobre aspectos y problemáticas 
ambientales que directamente inciden en nuestro 
municipio y ciudad. 
Para ello las propuestas van desde la revisión del 
organigrama político-institucional del Ayuntamiento de 
Lorca, para, con la finalidad de dotar de protagonismo 
al medio ambiente, crear una Concejalía específica y 
autónoma, hasta la protección de los espacios y el rico 
patrimonio natural de Lorca; la defensa del medio 
ambiente urbano en busca de una ciudad más 
saludable y habitable, así como el establecimiento de 
los parámetros y medidas necesarios para una correcta 
ordenación del amplio territorio lorquino. 
Ya decíamos y seguimos manteniendo que debemos 
contribuir desde nuestro municipio a la lucha contra el 
calentamiento global del planeta y al cumplimiento de 
los compromisos del protocolo de Kioto, siendo ello 
una alta responsabilidad a tenor de las alarmantes 
previsiones que adelantan los científicos. Serán 
también diversas las propuestas encaminadas a dotar a 
Lorca de mejores políticas de tratamiento de residuos, 
de mayores y más extensivos programas de educación 
ambiental, y de un urbanismo más racional y sensato. 
Durante el periodo corporativo que ahora concluye el 
Ayuntamiento de Lorca ha avanzado “formalmente” en 
la puesta en marcha de la “Agenda local 21”.  
Contamos ya con un diagnóstico medioambiental y 
también con una estructura orgánica de 
funcionamiento basada en la aprobación plenaria y 
posterior constitución del “Consejo Municipal de la 

Agenda 21”. Sin embargo, desde el punto de vista 
operativo y del desarrollo de medidas concretas el 
mecanismo aplicado por los responsables del gobierno 
del Partido Popular local han sido claramente 
ineficaces, por lo que se hace urgente contemplar 
mecanismos de activación, y a ello se compromete 
Izquierda Unida-Verdes con la presentación de este 
programa municipal para las elecciones de 2011. 
Por todo lo cual, ahora procedemos a una revisión y 
puesta al día del conjunto de compromisos 
ambientales que IU-V contrae con los ciudadanos de 
Lorca. 
Como es fácilmente apreciable la crisis económica que 
afloró partir de 2008 ha ralentizado, e incluso 
abortado algunos de los grandes proyectos urbanísticos  
diseñados bajo el paraguas de políticas de ordenación 
del territorio ambientalmente insostenibles, que 
contaron como elemento más pernicioso la sustitución 
de un urbanismo planificado de modo racional, por un 
urbanismo a la carta, plasmado en un muy importante 
número de convenios urbanísticos, que pervirtieron la 
naturaleza de “función pública” del urbanismo, 
haciendo del mismo un negocio privado. 
Pero si bien la gran mayoría de dichos proyectos no se 
han realizado como consecuencia de la falta de 
expectativas del sector, no es menos cierto que siguen 
a la espera de “tiempos mejores”,  y que tanto PP 
como PSOE mantienen expectativas al respecto, por lo 
que siguen defendiendo la opción de Marina de Cope y 
los urbanizables de Ramonete, habiendo votado 
favorablemente en pleno los últimos acuerdos 
propuestos en línea con el avance del trámite 
medioambiental y urbanístico de dichas zonas. 
En los últimos cuatro años, el Ayuntamiento de Lorca 
ha mantenido las decisiones tomadas en su día sobre 
desprotección de destacadísimos elementos de nuestro 
patrimonio natural más preciado (parque regional Cabo 
Cope-Calnegre), o sobre el desarrollo urbanístico que 
han acabado afectando a importantes espacios 
naturales (Sierra de Almenara, sierras altas de Lorca, 
Sierra de la Torrecilla, etc.);  y ha sido incapaz de 
abordar con la seriedad y el rigor que requerían, los 
importantes episodios de contaminación ambiental que 
hemos padecido y continuamos padeciendo en Lorca. 
Hoy, cuatro años después, realizamos una puesta al día 
de aquel programa ambiental, reiterando nuestros 
compromisos con la ciudadanía de Lorca. Este nuevo 
programa recoge toda esa tradición ambiental que nos 
precede. Intenta dar respuesta a los retos ambientales 
más acuciantes que hoy están presentes en la agenda 
política. Localiza y perfila respectivamente para 
nuestro municipio todo el conjunto de problemáticas 
ambientales que está generando el modelo de 
desarrollo auspiciado por el PP en la región de Murcia, 
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y cuáles deben ser las políticas más correctas para 
hacer frente a sus efectos. Trata el caso de la creciente 
contaminación lumínica que invade nuestra ciudad. 
Incorpora puntos programáticos sugeridos por las 
principales organizaciones de defensa ambiental de 
España y de la región de Murcia, en sus conocidos 
documentos de  “Un Programa por la Tierra”, 
elaborado por las cinco organizaciones de defensa de 
la naturaleza más representativas de España 
(Ecologistas en Acción, GREENPEACE, ADENA-WWF, 
SEO/BirdLife y Amigos de la Tierra), y “Programa 
Ambiental para la Región de Murcia” elaborado por 
Ecologistas en Acción de la Región de Murcia. 
Incluimos asimismo como punto programático estrella 
que afectaría de modo global a cuanto antes hemos 
comentado, el desarrollo efectivo del “Plan de acción 
de la Agenda 21 de Lorca”, programa que deriva de la 
Cumbre de Río (1992) y que entendemos es  un 
instrumento básico para la consecución de la 
sostenibilidad. 
 
El programa  que vamos a exponer contempla el 
desarrollo sostenible como principio orientador de la 
política municipal. El “desarrollo sostenible ", 
entendido como aquel que satisface las necesidades 
de las generaciones presentes, sin comprometer las de 
las futuras, será un eje fundamental que atravesará 
toda la política municipal en sus diferentes aspectos: 
urbanismo, ordenación del territorio, economía, 
educación, infraestructuras, etc. Por tanto, todas las 
políticas locales que se diseñen e implementen desde 
el Ayuntamiento de Lorca compatibilizarán desarrollo 
económico y respeto al medio ambiente y para ello 
proponemos como primera medida la creación de una 
Concejalía de Medio Ambiente, específica y autónoma, 
desligada orgánicamente de otras concejalías y áreas 
del organigrama político-administrativo del 
Ayuntamiento de Lorca. Esa Concejalía reuniría todo el 
conjunto de políticas ambientales que puedan estar 
dispersas en otros departamentos de la administración 
local, y sería la responsable inmediata del desarrollo 
del plan de acción de la Agenda Local 21 de Lorca. 
 
A los efectos de articular sistemáticamente este 
programa de compromisos ambientales para Lorca, 
serán siete los apartados en los que incluimos todo ese 
conjunto de propuestas: 
 
1. Agenda Local 21 de Lorca. 
2. Educación ambiental y ciudadanía (Convenio 

Aarhus). 
3. Conservación de Espacios naturales y de la 

Biodiversidad. 
4. Urbanismo y Ordenación del Territorio sostenibles. 

5. Tratamiento de residuos, fomento de energías 
alternativas y lucha contra contaminación. Nuestro 
compromiso con el Protocolo de Kioto. 

6. Ciudad habitable y saludable. Medio Ambiente 
Urbano. 

7. La movilidad urbana en bicicleta. 
 
5.1.1. AGENDA LOCAL 21 DE LORCA 
 
La Concejalía de Medio Ambiente que proponemos 
tendrá como primera y más importante función de la 
Corporación Municipal 2011-2015, la revisión, en 
breve plazo, del plan de acción diseñado en el periodo 
corporativo anterior, para su activación y desarrollo 
efectivo, así como el seguimiento y evaluación de las 
iniciativas que se acometan. 
 
5.1.2. EDUCACIÓN AMBIENTAL Y CIUDADANÍA 
(CONVENIO AARHUS) 
 
Desde IU-V propugnamos la aplicación estricta del 
Convenio Aarhus en Lorca, sobre acceso a la 
información ambiental, participación de la ciudadanía 
de Lorca en la toma de decisiones y acceso a la 
Justicia en materia de Medio Ambiente. En ese sentido 
corresponderá a la Concejalía de Medio Ambiente dar a 
conocer la importancia de ese convenio, y garantizar 
que todas las concejalías y organismos, gerencias y 
empresas públicas del Ayuntamiento de Lorca respeten 
sus estipulaciones. 
 
Plan de Educación Ambiental del Municipio de Lorca 
(11-15) . Este Plan se diseñará al inicio de la 
Corporación 2011-15, y tendrá como destinatario, a 
través de los oportunos convenios y acuerdos que 
habrán de suscribirse, a todo el tejido social, vecinal y 
educativo de Lorca. El Plan incidirá tanto en el 
fomento de actitudes respetuosas con el medio 
ambiente en su más amplio sentido, como en dar a 
conocer a los lorquinos el rico patrimonio ambiental 
del municipio de Lorca. 
 
El Ayuntamiento de Lorca fomentará las publicaciones 
y estudios científicos sobre la riqueza del patrimonio 
natural lorquino, y los problemas ecológicos más graves 
que sufre el municipio. A este respecto y de manera 
inmediata se procederá a la edición de guías 
ambientales sobre todo el conjunto de espacios 
naturales protegidos de Lorca, tanto el incorporado a la 
Ley 4/92 de Protección y Ordenación del Territorio en 
su original delimitación, como aquellos que forman 
parte de la Red Natura 2000. 
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Con el concurso de la red de albergues municipales de 
Lorca, y procurando asimismo los oportunos acuerdos 
con los empresarios y operadores de turismo rural en 
Lorca, el Ayuntamiento de Lorca desarrollará e 
impulsará actividades de acogida a los espacios 
naturales más próximos a esas instalaciones, 
excursiones pedagógicas, conocimiento del medio 
natural, educación ambiental, etc. 
 
5.1.3.  CONSERVACIÓN DE ESPACIOS NATURALES Y 
DE LA BIODIVERSIDAD 
 
Izquierda Unida - Verdes, ante la pérdida inminente e 
irreparable que para el patrimonio natural lorquino, 
murciano y mediterráneo, representan los proyectos 
urbanizadores que afectan al Parque Regional Cabo 
Cope-Calnegre, abogará y realizará cuantas actuaciones 
sean necesarias para la defensa de ese espacio litoral y 
del extraordinario patrimonio natural que atesora, y 
para la consecuente derogación de cuantas 
disposiciones y acuerdos atentan contra el mismo, de 
modo tal que se retorne a la delimitación de ese 
espacio natural, realizada con criterios científicos y con 
consenso social y político, en la Ley 4/92, de 
Protección y Ordenación del Territorio de la Región de 
Murcia. 
 
IU-V propone que el Ayuntamiento de Lorca 
constituido tras las elecciones de 2011 inste a las 
autoridades ambientales de la región de Murcia a la 
tramitación inmediata del Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales (PORN) del Parque Regional Cabo 
Cope-Calnegre, así como a la elaboración y aprobación 
del Plan de Actuación Socioeconómica (PAS) de ese 
Parque, conforme a los compromisos de la aprobada 
Estrategia Regional sobre Protección de la 
Biodiversidad de la región de Murcia, de manera tal 
que la protección natural no sea percibida como un 
factor limitante del desarrollo de las poblaciones 
próximas al entorno protegido. 
 
IU-V revisará de manera inmediata toda proyección 
urbanística, sea ésta a través del propio PGMO de 
Lorca, o se realice a través de convenios urbanísticos 
aún no incorporados al Plan General, que de manera 
directa afecte a cualquiera de los espacios naturales 
protegidos por la Red Natura 2000. 
 
IU-V descarta de manera absoluta la explotación 
artificial del río Luchena, y propugna que el 
Ayuntamiento de Lorca luche con todos los medios a 
su alcance contra cualquier proyecto o iniciativa 
tendente a la extracción de agua en todo el sistema del 
acuífero del río Luchena. Así mismo propone que el 

Ayuntamiento de Lorca estudie la ampliación del 
estatus de protección del río Luchena y su entorno. En 
ese mismo sentido IU-V insiste en que el Ayuntamiento 
debe procurar en el término municipal de Lorca una 
gestión sostenible de los acuíferos, creando reservas, 
evitando la salinización y agotamiento de los mismos y 
controlando especialmente la utilización de los "pozos 
de sequía" para fines distintos a los que motivaron la 
autorización de su apertura. 
 
Protección integral de la zona de Murviedro y la Peña 
Rubia (Sierra del Caño). Para ello se realizaran las 
modificaciones oportunas en el PGOM, de modo tal 
que se devuelva a su condición de Suelo no 
Urbanizable de Protección Natural.  Además de los 
valores naturales de esta sierra, hay que tener en 
cuenta sus valores culturales y patrimoniales, y su 
utilización social como zona de recreo y contacto con 
el medio natural. 
 
Protección de otros espacios naturales de gran riqueza 
ecológica. Haremos especial hincapié en las zonas 
húmedas: Pantanos de Puentes y Valdeinfiernos; ríos 
Luchena y Vélez; y también en aquellos espacios 
naturales que combinan riqueza natural con riqueza 
histórico-arqueológica: masas forestales de La 
Culebrina y Valdeinfiernos. 
 
Promoveremos coordinadamente con la administración 
regional acciones para la protección de la biodiversidad 
del municipio con especial atención a las especies de 
flora y fauna amenazada. En particular, se promoverá 
la creación de un Centro de Interpretación para la 
Conservación de la Tortuga mora, atendiendo a la 
responsabilidad de ser el municipio con mayor 
población de esta especie en Europa. 
 
Se realizará un inventario y evaluación de los valores y 
recursos naturales de los montes municipales y se 
aplicará en ellos una gestión demostrativa dirigido a la 
conservación de la biodiversidad, a la educación 
ambiental y al aprovechamiento sostenible de sus 
recursos con especial atención a las especies 
cinegéticas, que proporcione a los particulares un 
modelo para la gestión de sus propias fincas y cotos. 
IU-V abogará por la declaración de Reserva Natural de 
aquellos montes públicos que por su interés ambiental 
puedan ser merecedores de esta figura de protección. 
 
Prestaremos una atención especial a los ejemplares 
botánicos incluidos en el Catálogo de Árboles 
Ordenación, realizando cuantas medidas técnicas y 
jurídicas sean necesarias para garantizar su viabilidad 
y su protección. Asimismo, el referido Catálogo será 
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objeto de una publicación editada por el Ayuntamiento 
de Lorca para su conocimiento por los lorquinos. 
 
Se pondrán en marcha planes de acción para la 
recuperación de razas y variedades autóctonas de 
plantas y animales. 
 
Se realizarán las labores necesarias para mejorar los 
itinerarios y rutas naturales de senderismo: Cejo de los 
Enamorados, Peña Rubia, Pantano de Puentes, sierra 
de La Almenara, Sierra de Pedro Ponce en Zarzadilla 
de Totana, ríos y ramblas... potenciando su uso 
responsable y fomentando el conocimiento del medio. 
 
Se hará un especial seguimiento de las actividades que 
perturben el medio natural en espacios naturales: 
canteras, líneas eléctricas de alta tensión, 
conducciones de gas, roturaciones, etc. exigiendo, en 
los supuestos previstos, el oportuno estudio de impacto 
ambiental, y el seguimiento y control de las exigencias 
y limitaciones previstas en su caso en la evaluación de 
impacto. 
 
Protección de la masa forestal de Lorca, intensificando 
labores silvícolas y la formación de personal para la 
creación de retenes permanentes contra incendios en 
los meses calurosos, requiriendo para ello la 
colaboración de la administración ambiental de la 
región de Murcia. 
 
IU-V Lorca recurrirá a todos los programas existentes 
de lucha contra la desertización, generando el empleo 
necesario a tal fin: viveristas, técnicos, personal 
repoblador, guardería forestal, etc. En la repoblación 
forestal se descartarán monocultivos madereros y 
técnicas de repoblación dura. 
 
Realizaremos, en convenio con otras administraciones 
e instituciones, actuaciones hidrológico-forestales en la 
cuenca alta del Guadalentín, con la finalidad de 
recuperar y naturalizar riberas y conservar tramos de río 
y humedal. 
 
5.1.4.  CONVENIOS URBANÍSTICOS 
 
IU-V propondrá que el Ayuntamiento de Lorca realice 
una moratoria sobre convenios urbanísticos, que de 
paso a un informe sobre su estado de tramitación 
urbanística, compromisos de pago por parte de los 
promotores y grado de viabilidad con el fin de tomar 
decisiones al respecto. 
 
5.1.5. COMPROMISO CON EL PROTOCOLO DE KIOTO 
 

IU-V descarta totalmente cualquier actividad industrial, 
de producción energética o de tratamiento de residuos, 
que ubicada en el término municipal de Lorca o en sus 
inmediaciones, pueda implicar peligro para la salud 
humana, o que sea nociva, peligrosa o molesta para los 
ciudadanos de Lorca. En este sentido, propugnamos 
que el Ayuntamiento sea especialmente escrupuloso en 
la exigencia del cumplimiento de cuantos requisitos 
legales sean de aplicación a las actividades 
potencialmente generadoras de esos efectos. 
 
IU-V promoverá campañas de información con las 
empresas ubicadas en Lorca para la mejor gestión de 
los residuos producidos en su actividad, con especial 
atención a los peligrosos. 
 
El Ayuntamiento, como consumidor de recursos 
energéticos, adoptará de manera eficiente 
compromisos de ahorro energético tales como: 
racionalización del consumo eléctrico, modernización y 
sustitución del alumbrado público por alumbrado de 
bajo consumo, adopción de criterios bioclimáticos en 
la construcción de edificios públicos (captación solar 
pasiva, galerías de ventilación controlada, sistemas 
reguladores de la temperatura y la humedad, etc.). En 
lo inmediato IU-V propone que el Ayuntamiento de 
Lorca incorpore el uso de energía solar fotovoltaica en 
todos sus edificios públicos. 
 
Lorca Ciudad del Sol: Municipio Solar. IU-V, 
convencida de la potencialidad que la energía solar 
puede tener en nuestro municipio, elaborará un 
ambicioso proyecto tendente a convertirlo en un 
referente nacional en el estudio, investigación, 
desarrollo y producción de energía solar. 
 
IU-V promoverá la aprobación de una ordenanza 
municipal contra la contaminación lumínica y de 
protección y restitución de las condiciones del medio 
ambiente nocturno. Se procederá de forma progresiva a 
la renovación, adecuación o sustitución de las 
instalaciones de alumbrado exterior que generen 
contaminación  lumínica, ayudando de ese modo 
también al ahorro y eficiencia energéticos. 
 
Se elaborará un plan de prevención y de medidas que 
eviten la contaminación atmosférica, incidiendo en el 
material particulado respirable, PM10 y PM25, y 
ozono, estableciendo sistemas de información en 
tiempo real que permitan conocer los niveles de 
contaminación atmosférica. Y se actuará 
decididamente sobre las causas y responsables de los 
episodios de “malos olores” que intermitentemente se 
producen en Lorca. 
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IU-V exigirá que se agoten las posibilidades 
tecnológicas que en cada momento existan, para la 
depuración de las aguas contaminadas que se vierten 
al Río Guadalentín. Asimismo, y con el concurso de la 
autoridad ambiental regional, se procederá a la 
realización de programas específicos de 
descontaminación de suelos en el cauce del Río 
Guadalentín, y al control de vertidos procedentes de 
industrias, explotaciones de diverso tipo y residuales 
urbanos, que acceden a los cauces de ríos y ramblas 
en el término municipal de Lorca. 
 
Se activarán controles y se iniciarán los procedimientos 
de sanción administrativa a los responsables de la 
proliferación de vertederos ilegales, poco respetuosos 
con su pueblo y sus conciudadanos. El Ayuntamiento 
acotará zonas del término municipal para utilizarlas 
como escombreras, penalizando la utilización como 
tales de otras zonas o lugares del término municipal. 
 
El Ayuntamiento de Lorca, controlará y accionará todos 
los medios legales a su alcance para impedir practicas 
indebidas de fumigación aérea en los campos de 
Lorca, dadas las negativas repercusiones sobre la salud 
de trabajadores y vecinos y sobre las explotaciones 
agrícolas y ganaderas afectadas por las mismas. 
 
5.1.6. MEDIO AMBIENTE URBANO. 
 
IU-V en Lorca se compromete a llevar a cabo un Plan 
de Ordenación y Ambientalización del Transporte y la 
Movilidad en el que a partir de un diagnóstico sobre las 
necesidades de movilidad en el municipio y de 
indicadores de sostenibilidad proporcionará un modelo 
sostenible de movilidad urbana y de transporte con la 
periferia. Este modelo estará basado en garantizar la 
cercanía de servicios y necesidades del ciudadano, y 
en priorizar la movilidad a pie, en bicicleta y en 
transporte público sobre el transporte privado. En este 
sentido se colaborará con la asociación Lorca 
Biciudad, con las entidades ciudadanas, y a través de 
la comisión de movilidad creada en el seno del consejo 
municipal de la agenda 21, en el diseño y progresiva 
materialización en la trama urbana de Lorca de una red 
de comunicada para el tránsito de bicicletas, así como 
su enlace con zonas del extrarradio. 
 
Realizaremos un programa de ahorro en el consumo 
municipal de agua, procurando una utilización racional 
de la misma, con apoyo de la tecnología moderna para 
el riego de calles, parques y jardines, etc. 
 

Los parques y jardines de Lorca y sus pedanías 
utilizarán aquellas especies más adaptadas a la 
pluviometría e insolación de Lorca, evitando derroches 
innecesarios de un recurso valioso y limitado como es 
el agua. 
 
Colaboración y exigencia a la administración regional 
para alcanzar el objetivo de depuración de aguas en 
todos los núcleos urbanos de Lorca, y en todas las 
pedanías del término municipal, garantizando al 100% 
la reutilización de las aguas residuales, que deberán 
destinarse a usos ambientales, a los regadíos 
tradicionales y a la sustitución de volúmenes 
procedentes de acuíferos sobreexplotados para 
aquellos regadíos que cumplan escrupulosamente con 
la normativa vigente. 
 
Se elaborará una ordenanza municipal para el control 
del espacio radioeléctrico y de infraestructuras de 
comunicación (telefonía móvil), que permita minimizar 
los impactos ambientales y para la salud pública de las 
emisiones de dichas infraestructuras. Se promoverá 
asimismo la eliminación o, en su caso, el soterramiento 
de los tendidos eléctricos y de telecomunicaciones en 
los núcleos urbanos de Lorca y en las cercanías de las 
poblaciones. 
 
Impulsaremos la peatonalización de calles de Lorca, 
haciéndolas más aptas para el disfrute y la convivencia 
ciudadana. 
 
Defenderemos el cumplimiento estricto de los 
estándares urbanísticos y la ratio 5m2 de zona verde 
por habitante, dando centralidad y funcionalidad a los 
jardines y zonas verdes de Lorca, sus barrios y sus 
pedanías. Insistiremos igualmente en la plantación de 
árboles en todas las calles y rincones de nuestra 
ciudad.  
 
Ampliaremos los sistemas de recogida selectiva de 
residuos sólidos urbanos. Además de materia orgánica, 
papel, vidrio y plástico, se articularán servicios para la 
recogida de pilas, residuos tóxicos y material eléctrico. 
 

5.2.  MOVILIDAD URBANA 
 
IU-V en Lorca apuesta por el medio de transporte que 
en numerosos países europeos y en algunas ciudades 
españolas ha demostrado ser el más común, barato, 
saludable y ecológico: LA BICI. En general nuestro 
programa plantea la adecuación del espacio urbano 
para que aumente el protagonismo del peatón y del 
usuario de la bicicleta, dotando a la ciudad de nueva 
señalización, mayor superficie peatonalizada y una 
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trama perfectamente articulada de tránsito de 
bicicletas, para lo que defendemos la elaboración de 
un Plan General Municipal de Movilidad y la creación 
de la Oficina de la Bicicleta. Los planteamientos de 
IU-V encuentran perfecta sintonía con los objetivos de 
la asociación Lorca Biciudad y en ese sentido se 
muestra dispuesta al diálogo y a incorporar sus 
propuestas al programa de gobierno para el periodo 11-
15. 
 
Como medidas concretas a incluir dentro del Plan 
General Municipal de Movilidad, proponemos: 
 
·  Elaboración del Plan Director de la Bicicleta 

integrado del Plan General Municipal de Movilidad 
donde se contemplarán todas las infraestructuras y 
medidas de fomento de uso de la bicicleta. 

 
·  Creación de una “Oficina de la Bicicleta” de la que  

sea responsable personal técnico municipal que 
habrá de formarse específicamente en gestión de 
la movilidad urbana en bicicleta. Dicha oficina 
tendrá entre sus cometidos elaborar propuestas, 
crear estrategias, y hacer diseños para propiciar el 
uso de la bicicleta en Lorca y en su término 
municipal, así como plantear y desarrollar 
campañas de difusión y activación del uso de la 
bicicleta. La oficina de la bicicleta coordinará su s 
acciones con las propuestas y acuerdos que 
deriven de la comisión de movilidad del consejo de 
la agenda 21 o de otros organismos pertinentes. 

 
·  Aprobación de una ordenanza de tráfico que 

favorezca el uso de la bicicleta y el desplazamiento 
peatonal. 

 
·  Realización de campañas de promoción del uso de 

la bicicleta en las que se incida sobre los 
beneficios individuales y colectivos que tiene su 
uso habitual. Los centros escolares de primaria y 
secundaria, y asociaciones de vecinos serán los 
destinatarios principales de estas campañas. Al 
respecto se propone la creación de un Centro 
Municipal de Educación Vial en el que se 
contemple la formación del usuario de la bicicleta 
al tratarse de un vehículo de pleno derecho en el 
tráfico rodado de cualquier ciudad. 

 
·  Creación de un carril-bici que conecte el actual 

carril-bici de la Torrecilla con el Barrio Apolonia y 
en un futuro con el carril-bici que llegará a La 
Hoya.  

 

·  IU-V aprobará el proyecto “Lorca ciudad 30” para 
implantarlo en el casco urbano del municipio, 
donde se limitará la velocidad máxima a 30km/h, a 
excepción de las vías arteriales donde el límite 
podría ser superior. 

 
·  Se ampliará la señalización básica de las calles, 

tanto vertical como y horizontal, para ir creando 
conciencia y normalización de la existencia de 
bicis en la ciudad. 

 
·  Se creará una red de itinerarios ciclistas 

señalizados, al margen de las rutas principales, por 
vías secundarias y por pistas, que conecten los 
diferentes núcleos urbanos del municipio. 

 
·  Se aprobarán las normas necesarias para incluir 

obligatoriamente la creación de carriles-bici en las 
remodelaciones urbanas de calles principales y en 
las nuevas zonas a urbanizar tras la elaboración del 
estudio técnico pertinente.  

 
·  Se promoverá el uso de la bici entre trabajadores y 

empresarios de los polígonos industriales más 
cercanos al núcleo urbano (Los Peñones, Serrata y 
Carretera de Caravaca). 

 
·  Se elaborará un Programa de Turismo en Bici que 

contemple itinerarios turísticos urbanos, guiados y 
libres, en bicicleta. 

 
·  Ampliación del número de puntos de 

estacionamiento para bicicletas y acuerdo con los 
aparcamientos subterráneos para la cesión de 
espacios. 

 
 

5.3. PATRIMONIO 
 
Para que en el municipio de Lorca se llevase a cabo 
una intervención eficaz sobre el patrimonio cultural, 
capaz de recuperar los activos con que cuenta tanto 
para el disfrute de la ciudadanía como para su 
incorporación a políticas activas de turismo, los 
planteamientos generales sobre los que habría que 
actuar, las líneas maestras de esa acción, deberían 
verse afectadas mínimamente por el debate partidista. 
Para hacer posible esa acción global concebida a corto 
y medio plazo, y para que la inversión que requiere 
redunde en beneficio de la dinámica turística y de la 
economía local, sería deseable alcanzar el consenso 
sobre una planificación de amplio alcance y duración 
en el tiempo que, evidentemente, no se agotaría en un 
solo mandato. Ese consenso permitiría, con 
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independencia de quién gobernase, la existencia de 
una inversión plurianual y de una “hoja de ruta” qu e 
cumplir, cuyo propósito final debe ser sometido a 
constante evaluación para constatar el cumplimiento y 
la idoneidad de los objetivos fijados al inicio. 
 
Para consensuar un plan de actuación global sobre el 
patrimonio cultural lorquino, y con la finalidad de  dar 
cabida en su diseño, ejecución y evaluación a todos los 
agentes sociales implicados o afectados, sería 
conveniente la constitución de un Consejo Asesor 
Municipal de Patrimonio Cultural, con carácter 
consultivo, cuya creación, aprobada por el Pleno de 
nuestro Ayuntamiento hace muchos años, aún está 
pendiente de cumplirse. Ese Consejo Asesor no sólo 
desempeñaría una función básica en las propuestas 
para definir y controlar las líneas esenciales en las que 
debe moverse la política relativa a patrimonio cultural, 
sino que además tendría encomendada la labor de 
informe y asesoramiento de aquellas otras actuaciones 
que se practicasen de forma urgente u ocasional sobre 
el patrimonio cultural. En su composición sería 
conveniente que estuvieran integradas también las 
concejalías de Urbanismo y Turismo, lo que favorecería 
la imprescindible coordinación de todas aquellas 
delegaciones de la alcaldía en cuya acción se pueden 
ver afectados elementos constitutivos del patrimonio 
cultural de Lorca. 
 
El Consejo Asesor sería el instrumento idóneo para 
mostrar, de modo claro e inequívoco, la voluntad 
decidida del Pleno de Ayuntamiento por afrontar 
seriamente los graves problemas que padece el 
patrimonio cultural lorquino, permitiendo planificar en 
positivo una acción global que habrá de sustentarse 
sobre tres pilares: establecimiento de prioridades y 
plazos; implicación directa de la recuperación de 
patrimonio cultural con la promoción turística de l a 
ciudad, haciendo útil de forma inmediata cualquier 
inversión; y una ejecución progresiva y continua 
ajustada a partidas presupuestarias y a posibles 
fuentes de financiación externa. 
 
Si bien no existe competencia exclusiva del 
Ayuntamiento de Lorca en materia de patrimonio 
cultural, sí hay un deber de cooperación con la 
administración regional y con la estatal para, tal y 
como establecen las leyes referidas a esta materia, 
“conservar, proteger y promover” los bienes integrantes 
del patrimonio cultural que radiquen en el término 
municipal lorquino, facilitando a la vez su 
conocimiento y disfrute. Esa labor de cooperación y de 
fomento de nuestro patrimonio cultural difícilmente  se 
podrá llevar a cabo si no existe una concejalía que esté 

suficientemente dotada para cumplir con sus 
funciones, carencia que choca frontalmente con una 
ciudad que acumula una treintena larga de 
declaraciones de Bien de Interés Cultural y entre ellas 
el casco histórico, que fue declarado, en 1964, 
Conjunto Histórico Artístico. Es, pues, precisa la 
creación de una Oficina de Patrimonio Cultural, 
dependiente de su respectiva concejalía, que impulse y 
concluya la actividad de recuperación, uso y difusión 
de ese patrimonio y que coordine y supervise, de modo 
eficaz, las inversiones que se hayan de realizar 
conforme a las directrices trazadas en lo que podría 
denominarse un “plan director”. 
 
Al margen de esas propuestas básicas e 
imprescindibles para llevar a cabo cualquier política 
eficaz en materia de patrimonio cultural, desde IU-
Verdes se estiman como urgentes algunas actuaciones 
concretas. 
 
Actuaciones generales encaminadas a mejorar el 
Conjunto histórico: 
 
·  Supresión de los tendidos de cables y la 

colocación de publicidad que contravienen la 
normativa de protección del recinto histórico, 
especialmente de sus fachadas, así como de otros 
elementos de mobiliario urbano que perturban la 
contemplación de perspectivas urbanas y enclaves 
singulares. 

 
·  Fijar de modo claro unos criterios de actuación 

arquitectónica para el recinto histórico, recogidos 
en buena parte en la planificación urbanística, y 
cumplirlos en cualquier actuación pública, 
haciendo que se cumplan por los particulares. 
Asimismo, habría que impedir cualquier actuación 
arquitectónica que afectase al parcelario protegido 
y a los volúmenes y alineaciones de edificios 
situados en el conjunto histórico. 

 
·  Establecimiento de una partida fija anual 

destinada a la protección y recuperación del casco 
histórico de Lorca, prestando especial atención a 
la restauración de fachadas y a la rehabilitación de 
edificios de singular valor histórico-artístico. 

 
·  Fomento, mediante subvenciones, bonificaciones o 

exenciones de tasas municipales, de aquellas 
obras emprendidas por particulares o empresas en 
actuaciones rehabilitadoras de inmuebles 
históricos. 

 
Actuaciones particularizadas en el Conjunto Histórico: 
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·  Potenciar la firma de convenios entre las distintas 

administraciones implicadas para la restauración 
de las iglesias lorquinas de los barrios altos (Santa 
María, San Pedro y San Juan) y actuaciones en su 
entorno, garantizando el uso de las mismas para 
aquellas actividades que se consideren más 
adecuadas. La silueta de estas tres parroquias es 
aún la “fachada urbana” de la Lorca antigua. 
 

·  Realización de las gestiones necesarias con el 
Gobierno de la Nación y la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para la restauración 
definitiva de la Colegiata de San Patricio, sin duda 
el edificio más significativo del conjunto históric o. 
 

·  Acometer la restauración urgente del Palacio de 
Guevara y de su patrimonio mueble, musealizando 
el edificio de acuerdo con su importancia 
intrínseca y con un proyecto definido que no le 
haga perder ninguno de los valores culturales que 
le son propios. 
 

·  Revitalizar la Plaza de España y su entorno con 
medidas de carácter urbanístico y socioeconómico 
(peatonalización; limpieza y adecuación de 
fachadas; eliminación de cableado y mobiliario 
urbano y equipamientos que distorsionan; 
ubicación de actividades económicas que 
armonicen con el entorno…) 

 
·  Definir la conveniencia y funcionalidad del 

proyecto del Barrio Artesano previsto en el 
producto turístico LORCA TALLER DEL TIEMPO, y 
acometer su construcción. En caso contrario, darle 
una nueva orientación a las construcciones que se 
hayan de situar en la C/ Selgas y sacar ese 
importante espacio urbano de la inercia de 
abandono en que se encuentra. 

 
·  Promover el establecimiento de rutas turísticas de 

visita a la ciudad y adecuar esos recorridos con 
actuaciones puntuales y de conjunto, devolviendo 
a nuestro casco histórico parte de la prestancia 
perdida. A pesar de las destrucciones y 
reposiciones incontroladas llevadas a cabo en los 
últimos años, aún quedan edificios que 
caracterizan fuertemente ese conjunto histórico y 
que se encuentran en un estado lamentable 
(Cámara Agraria, Casa de los Irurita, Casa de los 
Guevara -C/ Juan II-, edificios abandonados en las 
calles Corredera y Pío XII, Casino artístico y 
Literario, etc.). Buscar aquellas soluciones más 

idóneas para el uso privado o público de muchas 
de estas edificaciones singulares 

 
Propuestas sobre el resto del patrimonio cultural de 
Lorca 
 
Como norma general y para cumplir con la labor de 
salvaguarda que tiene encomendada por las leyes, el 
Ayuntamiento será especialmente vigilante con la 
degradación, merma o expolio de los bienes culturales 
radicados en su municipio, imponiéndose el deber de 
denunciar ante los organismos competentes cualquier 
infracción que contra ese patrimonio se cometa. 
 
Especialmente expuesto a desaparición se halla hoy el 
patrimonio etnográfico y el industrial, que apenas 
cuentan con instrumentos de descripción que los 
identifiquen. Sería deseable que la administración 
municipal demandase de la Comunidad Autónoma la 
confección de ambos catálogos, prestando en su 
elaboración la ayuda necesaria para proceder a su 
conservación, recuperación y, en la medida en que sea 
aconsejable o posible, a su uso con fines culturales y 
turísticos. 
 
Si bien el patrimonio arqueológico de Lorca, a 
excepción de casos puntuales, es protegido, estudiado 
y difundido de forma suficiente tanto por la 
Comunidad Autónoma como por la administración 
municipal, sería deseable que el Museo Arqueológico 
de Lorca asumiera un papel más relevante en la 
coordinación y supervisión de todas las excavaciones 
que con metodología arqueológica se llevan a cabo en 
nuestro término municipal. Las competencias que el 
personal del museo tiene actualmente encomendadas 
son del todo insuficientes para aprovechar al máximo 
trabajo y conocimientos –no existe aún la figura del 
arqueólogo municipal-, y es del todo insuficiente la 
plantilla de personal para atender las labores propias 
de un centro museístico y los requerimientos de un 
término municipal de amplísima extensión. Por todo 
ello, es preciso dotar de personal adecuado y de una 
estructura de funcionamiento idónea a nuestro Museo 
Arqueológico, asignándole aquellas competencias que 
legal y políticamente le pueden ser reconocidas. 
 
Con el fin de que el patrimonio etnográfico, industrial y 
arqueológico que se haya de recuperar in situ  pueda 
ser aprovechado desde el punto de vista cultural y 
turístico, se demandará a la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo establecido en la ley 4/2007 del  
Patrimonio Cultural de la Región de Murcia, que se 
establezcan, en aquellos casos en que se crea 
oportuno, los necesarios Planes de Ordenación del 
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Patrimonio Cultural, un recurso que se incorporaría 
como activo al incipiente turismo rural que ya se 
desarrolla en algunas de las pedanías lorquinas. La 
creación de rutas culturales específicas permitiría 
también la utilización turística y la difusión de l a 
riqueza arqueológica que alberga nuestro extenso 
término municipal. 
 
Las actuaciones en el patrimonio cultural no pueden 
concluir en aquellos bienes de mayor relevancia o 
localizados únicamente en la parte más monumental 
del principal casco urbano de Lorca. Por eso, dentro de 
lo que podríamos llamar una política de 
acompañamiento, en IU-Verdes proponemos la 
protección de ciertos enclaves urbanos y rurales no 
contemplados en el conjunto histórico o en las 
declaraciones de Bien de Interés Cultural y que son, 
por ello, más vulnerables a su deterioro. Todos forman 
parte de la identidad monumental lorquina, aunque no 
se hallen en el corazón histórico de la ciudad. 
 
En una tesitura parecida se encuentran algunos 
elementos del que se puede denominar patrimonio 
hidrológico lorquino. Antiguas conducciones de agua 
potable o de riego se hallan hoy en peligro de 
desaparecer totalmente por su obsolescencia. A pesar 
de su inutilidad pública, son los últimos testimoni os de 
prácticas constructivas o agrícolas de las que ya no 
queda más rastro que el que pueda localizarse a través 
de documentación gráfica o escrita. Es urgente 
documentar su existencia antes de que se pierda 
definitivamente su rastro y conservar para el futuro una 
muestra suficiente de las formas tradicionales del riego 
de la huerta y de aquellas conducciones de agua 
potable que antaño abastecieron a la ciudad, tales 
como el Canal de la Zarzadilla y la conducción del Cejo 
de los Enamorados. Dada la extensión de estos bienes 
integrantes del patrimonio cultural de Lorca, sería 
aconsejable establecer para ellos sus oportunos Planes 
de Ordenación y Rutas Verdes que permitan 
conservarlos, conocerlos y disfrutarlos. 
 
Los vestigios de la muralla de Lorca, que irradiaba 
desde el castillo hasta envolver todo el poblamiento 
antiguo, tiene la consideración de Bien de Interés 
Cultural en aplicación de las leyes que le afectan. 
Conserva grandes trechos de su trazado que deben ser 
recuperados, haciendo posible su visita guiada y su 
incorporación, por tanto, como activo importante al 
turismo local. 
 
Ya comienza a ser muy extensa la red de museos, salas 
de exposición y edificios restaurados de relevante 
interés que tienen un claro papel que jugar en la visita 

turística a la ciudad, mostrando una parte sustancial y 
muy atractiva del patrimonio mueble de la cultura 
local. Muchas de estas salas de exposición, pequeños 
museos y espacios arquitectónicos, integrados en 
edificios o conjuntos monumentales, deberían 
integrarse en una red local convenientemente atendida 
que fuese capaz de ofrecer al visitante los suficientes 
atractivos como para completar la visita a la ciudad. Es 
preciso, pues, establecer los oportunos convenios con 
sus poseedores para hacer posible que esa red local se 
integre de forma efectiva en las rutas turísticas y 
culturales de la ciudad. 
 
Es un sentir generalizado que se ha de proceder a la 
revisión del papel que cumple el producto turístico 
LORCA TALLER DEL TIEMPO, tanto en el fomento 
turístico de la ciudad como en la recuperación e 
incorporación al proyecto de las instalaciones que le 
son propias, siendo alguna de ellas una parte 
sustancial de nuestro patrimonio cultural. Por tanto, 
desde IU-Verdes proponemos la revisión a fondo del 
planteamiento del este producto turístico para adecuar 
sus objetivos y contenidos a las expectativas reales del 
turismo local, fijando un plan de reflote que permi ta 
obtener resultados a corto plazo. Si finalmente si 
mostrase de forma clara la inoperancia de este 
producto turístico, habría que pensar en su 
desaparición o en su reconversión. 
 
Por último, también forma parte del patrimonio 
cultural lorquino la documentación que afecta a la 
historia escrita, gráfica o audiovisual de Lorca. 
Conservada en el Archivo Municipal, tiene éste hoy 
unas renovadas instalaciones a las que podría darse un 
uso intensivo mayor. Se hace imprescindible, pues, la 
dotación adecuada de personal y la implementación de 
los medios materiales que se crean oportunos. 
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6. 6. 6. 6.     EL DESARROLLO DE LOS EL DESARROLLO DE LOS EL DESARROLLO DE LOS EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS DEL MPUEBLOS DEL MPUEBLOS DEL MPUEBLOS DEL MUNICIPIO: UNICIPIO: UNICIPIO: UNICIPIO: 
LAS PEDANÍAS LAS PEDANÍAS LAS PEDANÍAS LAS PEDANÍAS DEBEN DEBEN DEBEN DEBEN 
MARCAR EJES DE MARCAR EJES DE MARCAR EJES DE MARCAR EJES DE 
DESARROLLODESARROLLODESARROLLODESARROLLO    

 
 
6.1. CONSIDERACIONES GENERALES 

SOBRE SU DESARROLLO 
 
La extraordinaria extensión del término municipal 
constituye uno de los rasgos singulares de Lorca. Lo 
mismo cabe decir de la dispersión de sus habitantes, 
de los que aproximadamente el 40 % vive en pedanías 
y diputaciones. Esta realidad condiciona la labor de las 
instituciones municipales. 
 
Para IU-V es una idea directriz de su programa el que 
los lorquinos residentes en pedanías reciban el mismo 
trato por parte del Ayuntamiento que los del casco 
urbano. Es decir, desde los poderes públicos hay que 
procurar igualar el nivel de servicios de las pedanías 
respecto a la ciudad, siguiendo el principio de la 
solidaridad territorial. 
 
Pretendemos detener el proceso de despoblación que 
están sufriendo numerosas pedanías lorquinas, que 
hace peligrar su propia existencia futura. Para ello hay 
que conseguir que la residencia en una cualquiera de 
las pedanías no suponga una merma en la calidad de 
vida. Queremos manifestar que no estamos de acuerdo 
en centralizar los servicios en unas pocas diputaciones 
en detrimento de las demás. Por otro lado, es 
indudable que la diversidad natural o física de las 
pedanías obliga a un tratamiento diferenciado. Sería 
conveniente elaborar un plan específico para cada una 
de las diputaciones y pedanías, de acuerdo con unas 
directrices que serán elaboradas con la participación 
de los vecinos. Manifestamos nuestra posición 
contraria a la creación de grandes resorts en las 
pedanías, que desfiguren la fisonomía y modo de vida 
tradicionales. 
 
IU-V prestará una atención preferente a los jóvenes que 
viven en diputaciones y pedanías, desarrollando 
políticas dirigidas a garantizar un futuro social y 
económico digno, que no haga necesaria su marcha a 
otros núcleos urbanos de mayores dimensiones. 

 
Como ideas fuerza para favorecer el desarrollo en todas 
las diputaciones y pedanías del municipio lorquino, 
proponemos las siguientes: 
 
·  Creación del Centro de Estudios y Desarrollo Rural 

como motor de avance de las pedanías. Se trataría 
de una entidad generadora de ideas para potenciar 
el desarrollo económico (agrario, industrial, 
turístico…) de todas las pedanías lorquinas. Lo 
integrarán representantes de las asociaciones de 
vecinos, las fuerzas políticas y las organizaciones 
económicas y sociales. Para su eficaz gestión 
deberá estar dotado de medios económicos 
procedentes de la institución municipal, la 
comunidad autónoma, la administración estatal y 
el apoyo financiero de las instituciones europeas. 

 
·  Favorecer la descentralización política y 

administrativa, organizando las juntas vecinales 
que servirían de enlace entre la población de las 
pedanías y la administración local.  

 
·  Democratización de los entes locales mediante la 

elección directa del alcalde pedáneo.  
 
·  Apoyo a las lógicas reivindicaciones de los vecinos 

de Almendricos y otras pedanías en su aspiración 
de obtener una organización política y 
administrativa propia. 

 
·  Mejora de las infraestructuras viarias: arreglo de 

carreteras y financiación del transporte público, 
tanto entre las pedanías y el casco urbano como 
entre diputaciones, como es el caso de la carretera 
entre Lorca y Zarzadilla de Totana o la que 
comunica a la ciudad con su litoral a través de 
Campo López, antiguas reivindicaciones vecinales. 

 
·  Evitar el despoblamiento facilitando suelo para 

actividades económicas y viviendas, especialmente 
en las que corren mayor riesgo de emigración, 
como sucede en las pedanías altas (Coy, Doña 
Inés, Zarcilla de Ramos, Zarzadilla de Totana, 
Ortillo, Jarales, La Tova, La Paca, Avilés, 
Torrealvilla…). 

 
·  Transporte gratuito para los jóvenes de las 

diputaciones y pedanías que cursan enseñanzas 
secundarias no obligatorias en la ciudad de Lorca. 

 
·  Especial atención a la defensa del Parque Natural 

de Cabo Cope-Calnegre, que está seriamente 
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amenazado por el proyecto urbanístico de “Marina 
de Cope”. 

 
·  Protección especial para la huerta de Lorca, 

adoptando las medidas necesarias para la 
conservación de sus actividades económicas 
tradicionales, así como las formas de riego 
características que forman parte de su patrimonio 
etnográfico. Apoyo total al Plan de Modernización 
de los regadíos cuya finalidad es la mayor 
eficiencia y el ahorro de agua. Oposición radical al 
cambio de uso del suelo de la huerta, como es el 
caso de las macrourbanizaciones. 

 
·  Gestionar la repoblación de zonas desprovistas de 

manto vegetal con especies autóctonas. 
 
·  Mejorar las señales de TV, telefonía móvil e 

Internet y facilitar la llegada de prensa escrita. 
 
·  Elaboración de un plan de revisión y nueva 

construcción (en su caso),  de equipamientos 
sociales, culturales y deportivos en pedanías, que 
contemple nuevas posibilidades de oferta cultural 
y deportiva, teniendo en cuenta para el caso de los 
deportes, los de naturaleza y aventura. 

 
·  Elaboración de planes de promoción social, 

cultural, juvenil y deportiva, disponiendo a tal fi n 
los recursos necesarios. 

 

6.2. PEDANÍAS ALTAS 
 
Sin perder la perspectiva de las propuestas específicas 
que vengan a atender algunas necesidades 
diferenciadas y particulares de cada pedanía concreta, 
creemos justificado y necesario hacer una propuesta 
programática general dirigida al conjunto de las 
pedanías altas. La oportunidad de este planteamiento 
radica en que nos encontramos ante un territorio, en 
gran medida, coherente desde el punto de vista 
geográfico, social, cultural, económico y ambiental-
paisajístico; que, en la práctica, conforma una comarca 
natural con identidad propia, merecedora de un 
enfoque global que atienda a la solución de sus 
problemáticas y al desarrollo de sus potencialidades. 
Frente a la batería de propuestas atomizadas e 
inconexas circunscritas a cada una de las pedanías, 
éste nos parece un planteamiento más racional y 
eficiente. 
 
En este programa, consecuentes con las propuestas 
conservacionistas del preciado medio natural donde se 
enclavan las pedanías norte, que nuestra formación 

viene haciendo desde hace años, apoyaremos 
decididamente el “Proyecto de Desarrollo Sostenible 
de las pedanías altas-Cinturón Espartaria”, que 
propone el conjunto de las asociaciones vecinales de 
La Paca, Zarcilla de Ramos, Doña Inés, Coy, Avilés y 
las Terreras. Su finalidad principal es el desarrollo de 
la comarca basándose en la utilización de los recursos 
naturales.  
 
Las propuestas son: 
 
·  Mantenimiento de la actividad agrícola, que 

adquiere gran importancia desde los puntos de 
vista económico, social y ambiental. Asimismo es 
relevante mantener el carácter familiar de las 
explotaciones, diversificar la producción y 
orientarla hacia la calidad frente a la cantidad. Ello 
incluye el fomento de los modelos de producción 
alternativos como la agricultura ecológica e 
integrada. Favorecer el desarrollo de pequeñas 
explotaciones dedicadas al policultivo hortícola, 
cuya rentabilidad pasa fundamentalmente por que 
la comercialización tenga el carácter más directo 
posible. 

 
·  Actividad industrial. Sus mayores posibilidades hay 

que situarlas en los procesos productivos 
orientados a la transformación de productos 
propios o ajenos de origen vegetal, animal o  
artesanal. Esto no implica descartar la opción de 
industrias más convencionales de bajo impacto 
ambiental o directamente relacionadas con las 
energías alternativas. Fomento de la creación de 
productos (charcutería, repostería, bebidas, 
cosmética, esencias, etc.) a partir de la 
transformación de materias primas base 
preferiblemente locales.  Apuesta por mantener la 
artesanía tradicional existente, e incentivar la 
diversificación productiva.  

 
·  Comercialización. Es algo indispensable para 

culminar con éxito cualquier proceso productivo y 
poder hablar de rentabilidad. La base de esto es 
ofertar un producto atractivo y eliminar las 
máximas intermediaciones posibles. Pretendemos 
acercar el productor al consumidor mediante la 
puesta en marcha de asociaciones de 
comercialización; mercadillos en la zona y en el 
casco urbano de Lorca. Para facilitar el “tirón” de  
los productos es necesario crear un señuelo que 
sea a la vez seña de identidad y de calidad; es 
decir, crear un distintivo de producto singular que 
le aporte valor añadido y le confiera un status en el 
mercado. Para ello proponemos la creación de la 
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marca “TIERRAS ALTAS DE LORCA”: Productos 
elaborados de forma respetuosa con el 
medioambiente en un entorno natural preservado. 

 
·  Desarrollo turístico. La comarca tiene el suficiente 

atractivo como para que se esté a tiempo de dar un 
impulso decidido a este tipo de actividad (en ese 
sentido habla también el Proyecto de Desarrollo 
Sostenible-Cinturón Espartaria). Por definición sólo 
se puede fomentar esta actividad en lugares donde 
exista ruralidad y un entorno natural bien 
conservado y comunicado. 

 
·  Respecto al programa de medio ambiente, hay que 

subrayar que nos encontramos en un enclave que 
forma parte de un paisaje natural excelente. Debe 
hacerse la pedagogía suficiente para que la 
población afecta a este espacio perciba que la 
naturaleza que les rodea son sus grandes aliados. 
Debemos ser conscientes de que disponemos de 
un patrimonio que, en primer lugar les da la 
calidad de vida (aire limpio, espacios abiertos, 
riqueza forestal, tranquilidad...), pero que además 
puede ser un importante factor de desarrollo. 
Dentro de este contexto y apartado incluimos:   

 
�  Creación de un Centro de interpretación 

ambiental de las sierras altas de Lorca. 
�  Creación de un vivero de especies autóctonas. 
�  Creación de un jardín botánico. 
�  Protección efectiva y señalización de la flora y 

fauna singulares. 
�  Creación de una red de senderos ecológicos. 
�  Edición de un Catálogo de Paisajes agrícolas 

protegidos (valle del Aceniche, Cañada 
Hermosa). 

�  Elaboración de un Catálogo de Lugares de 
interés paisajístico (Peña Maria, Castillos de 
Xiquena y Tirieza, cañón del río Luchena...); 
puesta en marcha de programas de 
restauración paisajística. 

�  Potenciación del patrimonio arqueológico 
artístico de la comarca (La ruta de los 
pantanos, la Vía Augusta romana, yacimientos 
prehistóricos, mezquita del Centeno,…) 

�  Garantizar los usos racionales de un recurso 
tan estratégico como el agua, sometiéndolo a 
los exclusivos criterios del interés social y 
ambiental frente a los fines especulativos; 
defensa del río Luchena y demás cursos 
fluviales existentes; defensa de los acuíferos y 
recuperación de las formas tradicionales de 
captación de agua. 

 

·  Deporte y naturaleza. El binomio naturaleza-
turismo debe ampliarse igualmente a las 
posibilidades de desarrollo de actividades 
deportivas diversas, entre las que encontraran 
especial eco las propiamente de aventura o 
naturaleza. En este sentido proyectos como el 
avanzado por la Fundación Miguel Caballero 
merecen toda nuestra a tención y apoyo. 

 
·  Urbanismo. Frente a los modelos urbanísticos 

agresivos, exclusivos y excluyentes, depredadores 
del territorio y de los recursos naturales y sociales, 
que a medio plazo supondrían la pérdida de la 
identidad cultural de las pequeñas poblaciones y la 
enajenación de su capacidad política de decisión, 
al quedar convertidos sus habitantes en exiguas 
minorías, apostamos por un urbanismo mucho más 
social e integrador que posibilite: por una parte, el 
mantenimiento de la ruralidad de los núcleos 
poblacionales existentes; por otra, la integración 
de los nuevos residentes en la vida social y 
económica de la población. Partiendo de estas 
premisas hacemos las siguientes propuestas: 
 
�  Apuesta prioritaria por la rehabilitación o 

reconstrucción de las viviendas ya existentes. 
�  Posibilitar crecimientos racionales de las 

tramas urbanas actuales. 
�  Desarrollar programas para la construcción de 

viviendas sociales  y sismorresistentes. 
�  Paisaje urbano: establecer criterios 

arquitectónicos que permitan la recuperación 
paulatina de la arquitectura tradicional. 

 
 

6.3. PEDANÍAS DEL SUR 
 
Las pedanías de la zona sur del término lorquino 
tienen una problemática específica y por tanto 
requieren de unas soluciones diferenciadas. Su mayor 
dificultad deriva de la distancia que las separa de las 
instituciones que se hallan en el núcleo urbano de 
Lorca. La descentralización administrativa, que 
solicitamos para el conjunto de las pedanías lorquinas, 
es aquí más acuciante.  
Otra cuestión que afecta directamente a las más 
cercanas al litoral es el macroproyecto turístico 
denominado “Marina de Cope”. Y no menos 
problemática es la integración de la población 
inmigrante, mayoritariamente magrebí, en la vida 
cotidiana. La carencia de servicios básicos que 
caracteriza a esta zona de nuestro municipio constituye 
un fenómeno discriminatorio respecto a la población 
del centro de la comarca. 
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Nos estamos refiriendo a las pedanías de Almendricos 
(apoyaremos la decisión mayoritaria de sus vecinos 
respecto a su posible segregación del municipio de 
Lorca), Pozo Higuera, La Escucha, Purias, Aguaderas, 
Carrasquilla, El Puntarrón, Morata, La Campana, 
Ramonete y, en el litoral, Garrobillo y Calnegre. Todas 
ellas se caracterizan por su base económica agraria. 
Nosotros apostamos por una diversificación económica 
que incluya además el desarrollo industrial y turístico 
fundamentalmente. 
 
Proponemos las siguientes medidas: 
 
·  Como acabamos de indicar, la actividad agraria 

constituye la base de la economía de la que vive 
mayoritariamente la población. Se trata de una 
agricultura muy competitiva, explotada por grandes 
empresas que emplean a gran número de 
jornaleros, muchos de ellos inmigrantes. 
Reivindicamos que se acabe con la situación ilegal 
en la contratación de trabajadores en situación 
irregular, que perjudica a las empresas que 
cumplen escrupulosamente con lo establecido en 
los convenios colectivos y los deberes fiscales y 
con la Seguridad Social. Esta situación perjudica a 
los derechos laborales de esos trabajadores. Y 
avanzaremos en fórmulas de venta de productos 
agrarios sin intermediarios, evitando la 
especulación y la subida artificial de los precios de 
dichos productos, lo que perjudica a toda la 
ciudadanía. Favoreceremos el cooperativismo 
agrario para que los beneficios redunden en el 
mayor número posible de empresas pequeñas y 
medianas. 

 
·  Actividad industrial  El desarrollo de una, hasta 

ahora casi inexistente, actividad industrial nos 
lleva a realizar planteamientos que favorezcan la 
diversificación económica de la comarca. 
Pretendemos incentivar la transformación de los 
productos primarios de la zona (agrícolas y 
ganaderos) sin tener que trasladarlos a otros 
núcleos foráneos. Ello permitiría ahorrar en gastos 
de transporte. En las pedanías de mayor población 
se establecerían pequeños polígonos industriales, 
con suficiente dotación de infraestructuras, que 
servirían a ese fin. Se trataría de fábricas de bajo 
impacto medioambiental y de desarrollo 
sostenible. 

 
·  Una comercialización que evite al mayor número 

posible de intermediarios y la especulación con los 
productos primarios es fundamental para lograr 

que los empresarios agrarios obtengan por sus 
productos un precio justo, que compense su 
esfuerzo al trabajo realizado. La creación de 
cooperativas de comercialización de dichos 
productos haría justicia a la labor de nuestros 
agricultores y ganaderos. 

 
·  En cuanto al desarrollo turístico, la comarca tiene 

dos atractivos: mientras que en las pedanías del 
interior, sobre todo en las zonas de sierra, se 
puede desarrollar el turismo rural, en la zona 
costera (Garrobillo y Calnegre) hay que contar con 
el atractivo de la playa y potenciar su desarrollo 
acorde con los valores medio ambientales de la 
zona. Manifestamos nuestra radical oposición al 
proyecto de construcción de un macro-resort en 
Marina de Cope, que significaría la desaparición de 
uno de los escasísimos espacios naturales que 
quedan en la costa murciana y de todo el 
Mediterráneo español.  

·  En este capítulo debemos subrayar que IU-V 
impulsará definitivamente el proyecto: “museo 
minero de Almendricos”,  

 
·  Respecto al programa de medio ambiente, 

debemos ser conscientes de que disponemos de un 
patrimonio natural muy diverso que puede ser un 
importante factor de desarrollo y generación de 
riqueza. Dentro de este contexto hacemos las 
siguientes propuestas:  
 
�  Creación de un Centro de interpretación 

ambiental en la Sierra de Almenara y la zona 
costera. 

�  Creación de un vivero de especies autóctonas. 
�  Protección efectiva y señalización de la flora y 

fauna singulares (tortuga mora y otras). 
�  Realización de una red de senderos ecológicos 

para el uso peatonal y de ciclistas. 
�  Garantizar los usos racionales de un recurso 

tan estratégico como el agua, sometiéndolo a 
los exclusivos criterios del interés social y 
ambiental frente a los fines especulativos. 

�  Eliminación mediante el reciclaje de los 
residuos de la actividad agrícola y ganadera 
(plásticos, tuberías de riego, purines…). 

�  Control efectivo de la extracción ilegal del 
agua del subsuelo. 

�  Conservación y puesta en valor de los 
yacimientos arqueológicos y geológicos de la 
zona, con especial referencia al yacimiento del 
“ Rincón de Almendricos”. 
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·  Urbanismo. Defensa de un urbanismo sostenible y 
que sea compatible con la riqueza paisajística y 
etnológica. Frente a los modelos urbanísticos 
agresivos, exclusivos y excluyentes que suponen 
los resorts construidos o proyectados, como los 
denominados “Torre del Obispo”, “Villa Real” o 
“Marina de Cope”. Nuestras propuestas son: 

 
�  Defensa del uso tradicional del suelo (agrícola, 

ganadero, industrial, forestal).   
�  Revisar el PGOM para contemplar las 

necesidades concretas de vivienda en cada 
uno de los núcleos de población. 

�  Apuesta prioritaria por la rehabilitación o 
reconstrucción de las viviendas ya existentes. 

�  Posibilitar crecimientos racionales de las 
tramas urbanas existentes. 

�  Desarrollar programas para la construcción de 
viviendas sociales  y sismorresistentes. 

�  Establecer criterios arquitectónicos que 
permitan la recuperación paulatina de la 
arquitectura tradicional. En ese sentido 
contemplamos planes específicos para núcleos 
como el de La Escarihuela, de manera que 
pudiera, en su caso, dárseles la consideración 
de “parajes urbanos singulares”. 

 

6.4. EL CASO DE PUNTAS DE 
CALNEGRE. 

 
IU-V, estando al lado de los vecinos del lugar, se 
compromete a defender el mantenimiento del poblado 
de Puntas de Calnegre, entendiendo que es un paraje 
urbano singular digno de conservación. 
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5.5.5.5.    PROGRAMAS PROGRAMAS PROGRAMAS PROGRAMAS 
SECTORIALESSECTORIALESSECTORIALESSECTORIALES 

 
7.1. JUVENTUD 
 
Desde un punto de vista material, ser joven significa en 
la actualidad tener que hacer frente a enormes 
dificultades para conseguir el derecho a la autonomía 
económica. La precariedad, el paro, la temporalidad, la 
rotación de puestos de trabajo o los bajos salarios son 
las crisis permanentes de la juventud. Crisis previas a 
la crisis iniciada en 2008 con la caída del sistema  
financiero internacional, que se unen al 
incumplimiento del derecho constitucional y humano 
de acceso a una vivienda en condiciones dignas, ya sea 
en régimen de alquiler o propiedad, impidiendo la 
emancipación efectiva de toda una generación de 
jóvenes, con la consiguiente frustración para el 
desarrollo personal y para la consecución de la 
ciudadanía de pleno derecho.  
 
Esta realidad, que se extiende por todo el país, se 
agudiza especialmente en la Región de Murcia (con 16 
años ininterrumpidos de gobierno del Partido Popular), 
y también en Lorca, donde la mayoría de la población 
juvenil apenas muestra interés por las cuestiones 
públicas o los asuntos de la ciudad. Esto es achacable 
en gran medida a la actitud de los grandes partidos y 
la mayoría de cargos en el poder, que carentes de 
ideas, distantes de los problemas reales de la sociedad 
e incapaces de responder a las necesidades y 
expectativas de la juventud actual, han favorecido  que 
una  generación entera de mayoritariamente la espalda 
a la participación política, con la consiguiente 
renuncia a muchos de los derechos que tenemos como 
ciudadanos. 
 
En el caso concreto del Ayuntamiento de Lorca y del 
partido en el poder, debemos denunciar la 
instrumentalización del Consejo de la Juventud, del 
que se han servido para neutralizar todo atisbo de 
crítica e imponer la hegemonía de su discurso. Las 
actuaciones en materia de juventud que se han llevado 
a cabo desde el gobierno local han buscado, bien 
imponer el control, bien recompensar la sumisión, pero 
nunca la participación activa y consciente de los 
jóvenes en el diseño de las políticas que nos afectan.  
 
Si bien la actitud ciega, manipuladora y autoritaria 
expuesta anteriormente es una de las causas 
fundamentales del desapego de los jóvenes por nuestra 
condición de ciudadanos, las medidas de recorte y las 

actuaciones del gobierno local no abundan en resolver 
este problema. El Partido Popular ha demostrado (a 
pesar de su discurso populista) cuales son sus 
verdaderas prioridades. Así la reducción de los 
presupuestos de juventud en más de un 30% con 
respecto al 2010 y en más de 660.000 euros 
(aproximadamente un 60%) desde el 2008, es mayor 
que en otras áreas municipales, y ha implicado una 
práctica paralización de la vida asociativa lorquina, a la 
par que desaparece el INJUVE, único organismo de 
mínima participación democrática de los jóvenes en las 
políticas municipales. A fecha de hoy ninguna 
asociación juvenil ha recibido puntualmente la 
subvención íntegra del año pasado y no hay 
expectativas de que se convoquen las del año en curso. 
 
También debemos criticar con dureza la política 
improvisada de la Concejalía de Juventud, 
caracterizada por actuaciones de elevado costo 
económico, carentes de continuidad y de inapreciable 
trascendencia social, como demuestra la “Olimpiada 
de Ocio”. Además, en materia de personal empleado 
por la Concejalía de Juventud se dan índices de 
precariedad y subcontratación preocupantes, no 
existiendo una base sólida de profesionales con 
contratos estables, acorde a las necesidades juveniles 
de Lorca.  
 
Los déficits urbanísticos de nuestro municipio en 
infraestructuras juveniles, espacios jóvenes o centros 
culturales redundan en la fragmentación social, limitan 
nuestra capacidad de socialización y empeoran nuestra 
calidad de vida, en un claro intento de la derecha local 
por promover prácticas de individualismo consumista. 
Institucionalmente el municipio carece de la 
infraestructura básica para desarrollar políticas de 
juventud acordes con el tamaño y las necesidades de 
nuestra población. Los puntos de información juvenil 
son a todas luces insuficientes, dejando amplias zonas 
del casco urbano sin servicio. De la “Casa de la 
Juventud” (con la que entre otras cosas se pretendía 
dotar de locales a las asociaciones juveniles) sólo 
hemos visto un solar vacío y un sinfín de actos 
propagandísticos. La penosa calidad del ocio juvenil y 
de los espacios públicos destinados a éste, ni es 
fortuita ni fruto de la difícil situación económica , sino 
que responden al objetivo de sacar a la gente de la 
calle para enviarla donde resulte económicamente más 
provechosa: el centro comercial, el pub de moda, la 
cafetería, etc., como demuestra la promulgación de la 
normativa contra “actitudes antisociales” que otorga 
potestad a la policía local para sancionar 
desproporcionadamente actividades tales como realizar 
acrobacias en monopatín, ofrecer espectáculos 
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ambulantes o comer y beber en parques o vías 
públicas. 
 
El ocio socializador, la convivencia, el deporte, el 
disfrute del medio ambiente o la cultura son 
oportunidades que nunca deben restringirse a criterios 
comerciales. La intervención directa de los jóvenes en 
la toma de decisiones respecto a éstas y otras 
actuaciones públicas es la base de cualquier 
democracia verdadera. El mundo juvenil es uno de los 
espacios privilegiados para el desarrollo de la 
conciencia social y política, constituyendo una 
plataforma fundamental para el cambio de los malos 
hábitos de la sociedad. Y es por ello que los gobiernos 
de la derecha imponen limitaciones interesadas a la 
participación y el asociacionismo. Se nos expulsa 
progresivamente de todos los espacios públicos, 
comunes, compartidos y gratuitos, y cuando los 
tomamos por iniciativa propia, automáticamente se nos 
acusa de falta de civismo. Este problema se extiende a 
todos los ámbitos de nuestra vida. 
 
Existen realidades muy diversas en nuestro municipio, 
fruto entre otras cuestiones del fenómeno migratorio o 
la creciente aceptación social de orientaciones 
sexuales diferentes de la heterosexual. Nuestras 
sociedades se han construido sobre el discurso de la 
diferencia de roles, tanto de género como de 
orientación sexual, socio-económicos, raciales, 
generacionales, etc y han crecido sobre la base de la 
competencia salvaje, la guerra contra lo diferente, 
donde la violencia es el recurso principal para la 
resolución de conflictos. Los sucesivos gobiernos 
municipales han sido incapaces de articular 
mecanismos de integración y participación en la vida 
pública de estas nuevas identidades emergentes y de  
sustituir diferencia negativa por diversidad positiva. La 
derecha local no entiende que nuestras sociedades 
avanzan hacia un mundo más plural y heterogéneo y 
que lo diferente no es negativo ni contrapuesto, sino 
enriquecedor. Por ello es muy importante que los 
poderes públicos conciban los espacios juveniles y los 
públicos en general como lugares de encuentro y 
colaboración entre todas las realidades existentes, 
haciendo hincapié en el discurso explicativo de la 
diversidad y avanzando hacia un futuro de convivencia 
plena. 
 
Para Izquierda Unida - Verdes de Lorca, tanto la lucha 
contra la explotación laboral y la especulación 
urbanística en pos de una emancipación efectiva, 
como la participación política de la juventud, la 
integración social, la justa valoración de la diversidad o 
los espacios públicos de socialización, son prioridades 

en nuestro programa de gobierno. Por ello 
trasladaremos a las instituciones y defenderemos en el 
próximo periodo corporativo las siguientes propuestas 
concretas: 
 
Empleo 
 
·  El Ayuntamiento, para dotarse de personal laboral, 

debe renunciar a la subcontratación, las empresas 
de trabajo temporal o cualquier agencia de empleo 
que obtenga sus beneficios de la sobreexplotación 
de los jóvenes y su pérdida consustancial de 
derechos. 

 
·  Se debe elevar la dotación presupuestaria y la 

eficacia de las políticas activas de generación de 
empleo, reservando una partida específica 
destinada a tal fin y prestando especial atención a 
los jóvenes. 

 
·  Creación de planes especiales de promoción del 

autoempleo y el cooperativismo, así como de la 
formación ocupacional y del trabajo a tiempo 
parcial compatible con la formación. 

 
·  Creación de una red de economía alternativa, 

solidaria y sostenible, que tenga como referencia 
las redes de Comercio Justo. 

 
·  Realización de un estudio de las zonas rurales con 

bajo índice de población juvenil que determine las 
causas de tal despoblación, para la posterior 
puesta en marcha de proyectos de desarrollo local, 
agricultura ecológica o cooperativismo rural que 
ofrezcan alternativas atractivas de trabajo para la 
permanencia de los jóvenes. 

 
·  Gratuidad de los servicios públicos de transporte e 

instalaciones deportivas para todo joven en paro. 
 
·  Creación de servicios y programas de orientación 

profesional que incluyan campañas de 
sensibilización sobre derechos laborales y 
sindicales. 

 
 
Vivienda 
 
·  Articulación de un plan de emancipación que 

tenga como objetivo adecuar los precios de 
primeras viviendas al salario mínimo 
interprofesional, incrementando la cesión de suelo 
para viviendas de protección oficial y rescatando la 
función de SUVILOR. 
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·  Creación de una bolsa de vivienda pública en 

alquiler, cuya renta no supere el 20% de los 
ingresos del inquilino. 

 
·  Creación de una red residencial de bajo coste para 

estudiantes. 
 
·  Construcción y/o rehabilitación de edificios 

comunitarios, con servicios de comedor y 
lavandería compartidos. 

 
·  Puesta en marcha de programas de convivencia 

intergeneracional que potencien la experiencia de 
compartir piso entre personas jóvenes y mayores. 

 
·  Implicar a la juventud en el diseño de políticas de 

vivienda y urbanismo. 
 

·  Implantar el modelo autoconstruccionista de la 
población sevillana de Marinaleda en las pedanías 
del municipio. 

 
 
Educación 
 
·  Suspensión de todo apoyo municipal a la 

enseñanza privada-concertada. 
 
·  Respaldo municipal al transporte y comedor 

escolares. 
 
·  Reinstauración del bono-libro. 
 
·  Soporte municipal a las actividades extraescolares, 

en especial a las relacionadas con el deporte y la 
formación de conciencia ciudadana. 

 
·  Potenciación de las zonas peatonales y el carril-

bici, además de la creación de un fondo público de 
préstamo de bicicletas y programas de 
sensibilización por una nueva cultura de movilidad 
sostenible. 

 
·  Planes municipales especiales de apoyo a las 

víctimas del fracaso escolar. 
 
·  Apertura de las instalaciones escolares para uso 

social en horario no lectivo. 
 

·  Aumentar el número de bibliotecas y salas de 
estudio del municipio y ampliar a horario nocturno 
su apertura en épocas de exámenes. 

 

·  Revisar las ayudas al transporte universitario y de 
enseñanzas medias entre Lorca, Murcia y 
Cartagena, para ajustarlas a las subidas anuales 
del precio del billete.  

 
 
Participación y políticas de juventud 
 
·  Reducción de los trámites burocráticos para la 

creación de nuevas asociaciones juveniles. 
 
·  Generación de espacios juveniles de decisión y 

participación real en presupuestos y políticas 
municipales de juventud. 

 
·  Recuperar la gestión asociativa de los espacios 

feriales. 
 
·  Potenciación de televisiones y radios libres de 

gestión asociativa. 
 
·  Cesión gratuita de albergues y transporte para 

actividades asociativas. 
 
·  Campañas de educación afectivo-sexual, que 

incluyan la concepción del sexo como un modo 
libre y consciente de autoconocimiento y 
realización personal, sus ventajas y riesgos, 
alejándose tanto de la concepción tradicional de 
sexualidad orientada a la reproducción, como de la 
visión del sexo como objeto frívolo de consumo. 

 
·  Impulsar la participación estudiantil representativa 

en consejos locales. 
 
·  Reconocer oficialmente las atribuciones e 

interrelaciones del Consejo de la Juventud con el 
Ayuntamiento y el municipio. 

 
·  Reconocer el derecho de acceso a internet 

mediante puntos de conexión públicos, gratuitos y 
de calidad suficientes. 

 
·  Diseño de un soporte informático que permita la 

participación en tiempo real de los jóvenes en la 
toma de decisiones para la planificación de la 
política de Juventud. 

 
·  Creación definitiva de la Casa de la Juventud y 

dirección compartida de los centros juveniles, 
facilitando la autogestión de las instalaciones 
municipales por parte de las asociaciones. 
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·  Creación de las “Semanas Anuales de la Juventud” 
como espacios de propuesta política juvenil para el 
municipio. 

 
·  Campañas de sensibilización sobre la situación de 

los jóvenes en los llamados países del Sur y la 
defensa de la Convención Internacional de los 
Derechos de la Infancia. 

 
·  Organización de campañas de interculturalidad, 

integración y diversidad positiva. 
 
·  Habilitación de zonas de ocio alternativo, donde no 

se penalice el consumo de alimentos o bebidas, la 
realización de acrobacias o los espectáculos 
musicales espontáneos.  

 
·  Promoción de la firma “Pactos por la Noche” en 

zonas con presencia juvenil en horario nocturno, 
para alcanzar acuerdos de habitabilidad y 
convivencia. 

 
·  Creación de programas de ocio nocturno con 

participación juvenil en su diseño. 
 
 
7.2. CULTURA 
 
Para IU-Verdes la promoción de la cultura es un eje 
fundamental de su programa, y entendemos que 
“promoción” no es otra cosa que la generación de los 
necesarios estímulos para que en el conjunto de la 
ciudadanía se cree una actitud favorable a todo cuanto 
la cultura es y significa. Para alcanzar ese objetivo 
general es preciso conservar los servicios culturales 
existentes, coordinando y planificando de modo más 
eficaz su funcionamiento, e impulsar otras iniciati vas 
que completen lo que ha de ser una amplia oferta 
municipal capaz de llegar e interesar a todos los 
habitantes de nuestro término municipal. Por eso, 
consolidar, mejorar e implementar los actuales 
servicios culturales, especialmente en esta etapa de 
deterioro de lo público, ha de ser la principal tarea, 
procurando además que la oferta incluya una atención 
adecuada a la diversidad de culturas que actualmente 
conviven en nuestro suelo. 
 
En nuestra actuación buscaremos los cauces 
participativos necesarios para que la planificación 
cultural se diseñe sobre una base sólida, procurando el 
empleo óptimo de los recursos y el fomento de las 
actividades culturales generadas en nuestro propio 
municipio. El acceso a la cultura en las máximas 

condiciones de igualdad para todos los habitantes de 
nuestro municipio ha de ser una exigencia 
irrenunciable, haciendo posible que barrios, 
diputaciones y pedanías dispongan de las necesarias 
instalaciones, participen activamente a través de sus 
asociaciones en la programación y gestión de las 
políticas culturales y vean facilitada la integración de 
sus moradores en el pulso cultural del principal núcleo 
urbano del municipio. 
 
En materia de Cultura, desde IU-Verdes proponemos lo 
siguiente: 
 
·  Consideramos que a día de hoy el Teatro Guerra 

cumple a la perfección con su cometido de ofrecer 
de modo digno y con la capacidad suficiente los 
habituales espectáculos de teatro, danza y música 
que para su escenario se programan, sirviendo 
también como marco en el que acoger eventos 
significativos de diferente signo. Por tanto, la 
construcción de un Auditorio Municipal duplicaría 
injustificadamente una infraestructura existente. 
Sin descartar totalmente su construcción cuando 
se entienda que la demanda ciudadana así lo 
exige, el coste que supondría para el municipio 
este edificio podría destinarse fortalecer la 
programación del propio Teatro Guerra y a impulsar 
el espacio escénico creado en el Castillo de Lorca, 
un auditorio al aire libre que con la pertinente 
actuación de acondicionamiento podría ser 
utilizado con el éxito con que lo ha sido hasta 
fechas cercanas en temporada de verano. 

 
·  Aun reconociendo que se ha hecho un primer 

esfuerzo loable por extender la red de bibliotecas 
municipales, ésta sigue siendo a día de hoy 
insuficiente para atender de modo adecuado a la 
población de Lorca, tanto en el casco urbano como 
en las pedanías. Su extensión debe planificarse de 
modo más intensivo, bien utilizando como espacios 
bibliotecarios los de los centros docentes, o bien 
creándolos allí donde no existan como una 
dependencia aneja a los centros vecinales que se 
encuentran repartidos por todo el municipio. En 
paralelo, habría que facilitar el acceso a internet 
en cada uno de estos nuevos puntos de lectura 
para que cualquier necesidad pueda ser cubierta 
mediante la consulta a las oportunas bases de 
datos y el préstamo interbibliotecario. Por otra 
parte, se debe tender a la utilización de las 
bibliotecas como centros de lectura, consulta y 
préstamo de los fondos que en ellas se custodian, 
facilitando a aquellos que sólo quieran estudiar los 
espacios adecuados. La creación o habilitación de 
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aulas de estudio específicas situadas en distintos 
puntos de la ciudad ahorraría desplazamientos y 
costes innecesarios. 

 
·  No cabe duda de que el libro impreso o electrónico 

sigue siendo el principal mecanismo de acceso a la 
cultura y que la edición local atiende una parcela 
generalmente olvidada por las editoriales de 
ámbito regional y nacional. Es por eso que el 
municipio edita o colabora en la edición de 
monografías y revistas que tienen como objeto 
promover el mejor conocimiento de la cultura 
lorquina. Sin embargo, la labor de selección, 
difusión y comercialización de esas publicaciones 
ha quedado totalmente olvidada. Por ello, y 
dependiente de la Concejalía de Cultura, se 
propondrá la creación de un Centro de 
Publicaciones que coordine, de modo eficiente, 
cualquier inversión que se haya de hacer en esta 
materia. 

 
·  La promoción de la Música y las Artes Plásticas se 

encuentra en nuestra ciudad en un interesante 
punto de inflexión para su crecimiento. La 
renovación de infraestructuras ofrece nuevas 
posibilidades que no deben ser desaprovechadas. 
La correcta planificación de las actividades en 
estas dos importantes áreas de la acción cultural 
municipal ha de ser, en buena medida, el cauce 
idóneo para que se asienten definitivamente estas 
enseñanzas no regladas que se ofrecen de modo 
alternativo para que sus usuarios aumenten en 
capacidades y formación. Dotar de presupuestos 
ajustados y de personal suficiente a ambas 
escuelas se hace imprescindible para poder 
diversificar la oferta y llegar así al mayor número 
posible de personas. La Banda y Academia de 
Música han de contar con una plantilla suficiente y 
complementaria que constituya la base de las 
actividades teóricas y prácticas que en ellas se 
desarrollan. Su importancia radica en que se trata 
de un primer escalón en la formación musical de 
todos los lorquinos y merece, por tanto, un 
esfuerzo económico suplementario para que Banda 
y Academia cumplan adecuadamente la función 
que tienen encomendada. En igual situación se 
encuentra la Academia Municipal de Artes 
plásticas, de la que ya han salido excelentes 
profesionales que desarrollaron en ella su vocación 
de forma temprana. Tal y como está hoy 
configurada, sólo precisa de una más amplia 
actividad por medio de talleres y cursos específicos 
para los que habrá que aportar presupuesto y 
medios materiales y humanos. En ambos casos se 

trata de inversiones mínimas que mejorarían 
notablemente estos servicios culturales. 

 
·  Atención preferente tendrán también en la política 

cultural de IU-Verdes todas aquellas 
manifestaciones culturales, cualquiera que sea su 
naturaleza, que provengan de la iniciativa 
ciudadana a través de asociaciones, agrupaciones 
o colectivos con probada trayectoria en el mundo 
cultural de Lorca. La promoción y difusión de estas 
actividades, que son la expresión más genuina de 
nuestra cultura popular, se alentarán y financiarán 
con partidas específicas de los presupuestos 
municipales. 

 
·  La Universidad Popular de Lorca viene cumpliendo 

desde hace años una labor destacada en el 
fomento de la cultura local en un amplio sector de 
población que responde con éxito, año tras año, a 
sus propuestas. Desde IU-Verdes nos proponemos 
impulsar y especializar su actividad y darle una 
mayor proyección geográfica para que alcance a 
aquellos lorquinos que se encuentran alejados del 
centro. 

 
·  La dotación de espacios para el desarrollo de 

actividades culturales adaptadas a la demanda de 
la sociedad lorquina, se puede considerar 
suficiente, aunque mal gestionados, en la zona 
central del casco urbano de Lorca; pero conforme 
nos alejamos de ese centro privilegiado, resultan 
cada vez más escasos, inapropiados o inexistentes. 
Para IU-Verdes es prioritario rediseñar las 
funciones encomendadas a edificios tan 
significativos como el Centro Cultural de la Ciudad 
o el Huerto Ruano, que deben fijar sus actividades 
con unos criterios de calidad y rentabilidad, y 
desarrollar una inexistente red cultural a través de 
los centros vecinales que contarán con una 
actividad propia o inducida de la que puedan 
beneficiarse la mayor cantidad posible de 
personas. La creación de campañas de cine, 
teatro, música y exposiciones podría constituir un 
primer incentivo para el desarrollo futuro de todo 
tipo de actividades encaminadas a una formación 
cultural integral. 

 
·  Las actividades culturales que tienen lugar en 

nuestro municipio, organizadas o patrocinadas por 
el Ayuntamiento así como por otras entidades, 
organizaciones y asociaciones, son numerosas y 
variadas a lo largo del año. Pero hay que lamentar 
que muchas de ellas coincidan en el tiempo 
haciendo imposible que los ciudadanos puedan 
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disfrutar del mayor número posible de ellas. Con el 
fin de aprovechar al máximo la inversión que en 
ellas se hace, evitando coincidencias y 
favoreciendo el disfrute por el mayor número 
posible de personas, es voluntad de IU-Verdes 
crear en la Concejalía de Cultura un centro de 
coordinación cultural que planifique y publicite de 
manera idónea las actividades que tengan lugar en 
todo el término municipal. 

 
·  Por último, pensamos que todo este esfuerzo 

realizado por la administración municipal en 
materia de cultura de poco servirá si no se 
consigue que la juventud incorpore a su hábitos de 
vida el aprecio por unos valores culturales que 
tiene el derecho de disfrutar y el deber de 
salvaguardar. En ese empeño, pondremos en 
marcha campañas de acercamiento de la juventud 
a la creación artística y a la cultura que se 
desarrollarán en todos los ámbitos posibles. En 
coordinación con asociaciones, centros docentes y 
con la Concejalía de Juventud, y con eficaces 
herramientas de estímulo, subvención y 
cooperación, es posible lograr un objetivo que 
creemos fundamental para la formación como 
personas de nuestros jóvenes. 

 
 
7.3 MUJER 
 
Los hombres y mujeres de IU- Verdes luchamos para 
romper las desigualdades que en pleno siglo XXI 
continúan padeciendo más del 51% de la población 
mundial. 
 
Por ello apostamos por el cambio y la transformación 
social, que pasa obligatoriamente por el 
reconocimiento de las mujeres como seres 
individuales, libres, con plenos derechos y copartícipes 
en la transformación social. 
 
La crisis económica ha acuciado más las 
desigualdades entre hombres y mujeres, la 
precariedad, la inestabilidad, los contratos a tiempo 
parcial y abaratados, así como la oferta laboral para 
mujeres, indicadores que profundizan en la 
feminización de la pobreza. 
 
Ahora que, además, los gobiernos central y autonómico 
han hecho desaparecer los organismos dedicados a 
impulsar la igualdad, y a nivel local se ha suprimido el 
consejo de la mujer, se hace más necesaria que nunca 

la instauración de políticas y medidas activas 
conseguir una sociedad más igualitaria. 
 
Desde el ayuntamiento pretendemos introducir 
políticas activas encaminadas a lograr la plena 
igualdad en el reparto de tareas, domésticas o no, 
entre hombres y mujeres y en la vida social, económica 
y política; y adoptar medidas efectivas para evitar el 
maltrato hacia las mujeres que ayuden a reconocer a 
éstas como seres individuales y libres de pleno derecho 
y copartícipes de la transformación social. 
 
Nuestras propuestas son las siguientes: 
 
·  Estudiar y potenciar fórmulas de creación de 

empleo local adecuadas a mujeres desempleadas y 
dentro del marco de la economía social. 

 
·  Incentivar cursos de formación para mujeres en 

búsqueda de empleo orientadas hacia ramas con 
perspectivas laborales positivas. 

 
·  La Concejalía de la Mujer será especialmente 

vigilante ante las situaciones de discriminación 
laboral y salarial que puedan sufrir las mujeres 
trabajadoras lorquinas y arbitrará las medidas 
necesarias para la consecución de la igualdad real. 

 
·  Programa actualizado de acciones positivas para el 

empleo de mujeres rurales, creando nuevas 
alternativas de empleo que favorezcan la 
diversificación de ocupación y actividades en 
zonas rurales. 

 
·  Ayudas específicas a la creación de cooperativas 

de mujeres 
 
·  Poner en marcha programas de coeducación en 

todos los centros educativos. 
 
·  Realizaremos campañas específicas dirigidas al 

mundo infantil y juvenil, de educación para la 
igualdad entre hombres y mujeres. 

 
·  Desarrollar talleres de prevención de la violencia 

de género en todos los centros educativos. 
 
·  Exigir la participación de las mujeres en los Planes 

Generales de Ordenación Urbana, para incorporar 
la perspectiva de género al urbanismo en defensa 
de la ciudad como espacio compartido y habitable, 
exento de espacios marginados donde se 
contemplen las necesidades de las mujeres. 
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·  Desarrollo de programas destinados a mujeres en 
situación de marginación y exclusión social. 

 
·  Potenciaremos los programas específicos de 

educación para la salud para la mujer lorquina. 
 
·  Desde el Ayuntamiento daremos apoyo a las 

asociaciones de la mujer lorquina que tengan como 
objetivo la promoción de la igualdad real de la 
mujer en los distintos aspectos en los que aún es 
necesaria una intervención correctora. 

 
·  Optimización de los locales de las asociaciones de 

mujeres de Lorca y pedanías, así como de las 
actividades realizadas, de tal forma que además de 
las actividades usuales (gimnasia, manualidades, 
etc.), estos centros sirvan de punto descentralizado 
de información y atención municipal. 

 
·  Revisión y/o ejecución del Plan Integral de 

Igualdad de Oportunidades entre hombres y 
mujeres. 

 
·  Elaboración de un Plan Integral municipal contra 

la violencia de género, con coordinación con 
distintas concejalías como la de educación, 
servicios sociales o seguridad ciudadana. 

 
·  Dotación de mayores recursos para aumentar la red 

de alojamientos y  asistencia social y psicológica 
para las víctimas de violencia de género. 

 
·  El Ayuntamiento de Lorca, además de prestar 

ayuda social y jurídica a mujeres maltratadas, 
también ejercerá acciones penales contra los 
maltratadores, personándose como acusación en 
los procesos abiertos contra éstos. 

 
7. 4. DEPORTES 
 
Nadie pone en duda hoy en día que el deporte forma 
parte de nuestra vida cotidiana. Unos lo viven 
esperando el resultado de su equipo semana a semana 
(el estado de ánimo o satisfacción personal a lo largo 
de los siguientes días va en ello). Otros no pueden 
pasar sin salir a correr de vez en cuando. 
Muchos esperan ansiosos el sábado o el domingo para 
encontrarse con la peña y probarse dando pedales en 
la carretera o en monte. Las actividades en piscina se 
han incorporado en muchas facetas: enseñanza, 
competición, recreación, salud, recuperación, etc. Los 
deportes de equipo, el chándal, la camiseta o el 
escudo. Todo es deporte. Sentarse y disfrutar con las 

motos en Jerez. Luchar por conseguir un circuito y 
practicar con la máquina que he puesto a punto. La 
cueva, el monte, andar, subir al cejo. También eso es 
deporte. Hay deporte en la escuela, en el club, en la 
calle. Deportes y actividades que uno hace sólo, o por 
parejas (ahí tenemos las raquetas: tenis, bádminton, y 
más). Otros prefieren el gimnasio: las máquinas, el 
ritmo, la música, los espejos, o lo último, “pilate s”, sin 
olvidar las artes marciales. En los parques la petanca, 
en los salones dominó, billar, ajedrez, o senas. 
Competiciones, locales, regionales, nacionales. Ligas, 
exhibiciones, concursos, así o por libre a eso lo 
llamamos deporte. En la naturaleza la orientación, la 
escalada. O el control remoto de vehículo: 
aeromodelismo, automodelismo. 
Estamos ante un universo de gustos e intereses a los 
que, en gran parte, la administración debe responder 
ejerciendo su responsabilidad, competencias, y 
también exigencias ante escalones regionales o 
nacionales según los casos. Para IU-V de Lorca, la 
atención principal de las acciones públicas 
municipales deben dirigirse a: 
- Propiciar la práctica de actividades físicas y 
deportivas de los ciudadanos en sus vertientes 
educativas, recreativas, y saludables.  
- Exigir ante los organismos competentes que los 
centros educativos cuenten con los espacios, salas y 
pistas suficientes para que las prácticas deportivas de 
los escolares en sus centros gocen de las suficientes 
garantías. 
- Garantizar un sistema de enseñanza deportiva en las 
edades y niveles iniciales del proceso de formación. 
- Apoyar las iniciativas del tejido asociativo -deportivo 
local- para el incremento del nivel de sus practicantes 
y la participación adecuada en competiciones. 
- Poner a disposición de los ciudadanos las suficientes 
infraestructuras deportivas. En unos casos serán 
instalaciones convencionales y/o reglamentarias. En 
otros, la adecuación, señalización y preparación para 
las diferentes prácticas de naturaleza y motor. 
- Dinamizar la vida deportiva de las pedanías dando 
participación y medios de gestión a las asociaciones o 
entidades que se formen a tal fin. IU-V de Lorca, 
partiendo del conocimiento que de la realidad 
deportiva de nuestro municipio tiene, presenta a 
continuación la propuesta programática para 
defenderla y desarrollarla a los largo de los próximos 
cuatro años. 
 
·  Recuperar el organismo autónomo “Instituto 

Municipal de Juegos y Deportes”, ampliando la 
representatividad del tejido asociativo local, de 
barrios y de pedanías  
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·  Promover un debate amplio sobre la eficacia y 
aplicación de la actual Ley del Deporte de la 
Región de Murcia, llegando a su modificación si 
fuese preciso. 

 
·  Proponer y hacer los trámites necesarios para 

ubicar en Lorca la Escuela Regional de Técnicos 
Deportivos. 

 
·  Crear en el seno del Instituto Municipal de Juegos 

y Deportes, la Escuela de los Deportes con la 
función de coordinar, programar y evaluar el 
desarrollo de la promoción deportiva en Lorca y sus 
escuelas deportivas (EEDD), avanzando en su 
desarrollo y oferta de actividades. 

 
·  Garantizar, impulsar y modernizar los programas 

deportivos dirigidos a centros decentes, en 
particular los juegos escolares, (JJEE). 

 
·  Garantizar e impulsar la realización de los Juegos 

Deportivos del Guadalentín.  
 
·  Mantener comunicación fluida con los clubes 

deportivos que cuenten con deportistas y equipos 
representativos en competiciones, garantizando 
una línea de apoyo para contribuir a sus mejores 
éxitos, apoyando igualmente a los deportistas 
destacados de nuestra localidad. 

 
·  Abordar un plan local de mejora y construcción de 

nuevas instalaciones en los centros escolares para 
la práctica de la Educación Física y los Deportes.  

 
·  Abordar igualmente de manera inmediata un plan 

de instalaciones en pedanías otorgando 
importancia a las que tienen que ver con deportes 
de naturaleza. 

 
·  Abrir las instalaciones deportivas de los centros 

docentes en horario no lectivo, tardes y fines de 
semana, disponiendo las medidas oportunas. 

 
·  Revisar las necesidades de instalaciones en Lorca 

centro, gestionando la construcción de una piscina 
cubierta que incluya un vaso de competición, así 
como la construcción de un pabellón cubierto en 
las proximidades del recinto de los institutos  

 
·  Prever suelo para construir instalaciones deportivas 

en las nuevas zonas de desarrollo urbano. 
 

·  Revisar el estado de ciertos solares municipales 
susceptibles de ser incorporados a la red de 
instalaciones para juegos y deportes. 

 
·  Contemplar viales carril bici y viales paseo en las 

nuevas zonas de desarrollo urbano. 
 
·  Realizar una campaña específica que incida en las 

posibilidades de uso de la Ciudad Deportiva de la 
Torrecilla. En particular con un plan coordinado 
entre ayuntamiento, clubes de atletismo y centros 
escolares para el fomento y práctica del atletismo. 

 
·  Establecer el pasillo verde para el acceso a la 

Torrecilla a pie o en bicicleta. 
 
·  Realizar un plan específico de fomento y 

dinamización del deporte entre los niños, jóvenes y 
adultos de los barrios de Lorca, que sirva a los 
fines de integración social y participación 
ciudadana. 

 
·  Contemplar los gustos e intereses de los 

ciudadanos extranjeros que se incorporan a nuestra 
ciudad, aprovechando el deporte para facilitar 
canales de comunicación entre la población. 

 
·  Contemplar la proyección turística de ciertos 

deportes de naturaleza para incorporarlos a la 
promoción de los distintos núcleos de población 
del municipio. 

 
·  Construir un centro específico para la práctica del 

tenis de mesa. 
 
·  Dotar a Lorca de un lugar específico para la 

práctica del billar, pudiendo contar a ese fin con la 
rehabilitación de un caserón en el casco antiguo. 

 
·  Establecer acciones específicas para el fomento de 

la práctica deportiva entre los colectivos de 
población desfavorecidos. 

 
·  Propiciar la creación de asociaciones deportivas 

encaminadas a la promoción del deporte popular, 
de carácter participativo y recreativo. 

 
 


